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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Leu concediendo un crédito extraor
dinario de 78.675,36 pesetas con 

" destino a ejecutar obras de consoli
dación en el edificio ocupado por 
la Escuela de Veterinaria de Ma
drid; y convalidando el Decreto de 
1.° de Septiembre del año anterior 
dictado por este Ministerio crean
do el cargo de Conservador general 
del Tesoro Artístico Nacional, y  
concediendo un crédito extraordi
nario de 8.000 pesetas con destino 
a los haberes del mismo. —  Página 
563.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto declarando prorrogado el ré
gimen económico determinado por 
la Orden de 24 de Enero de 1931, 
sobre Jurados mixtos, convertido 
en Ley de 9 de Septiembre de refe
rido año.— Páginas 563 y  564. 

i©tro decidiendo a favor del Jefe su- 
. perior de las Fuerzas militares de 
¡ Marruecos la competencia suscitada 

entre el mismo y el Juez de prime
ra instancia e instrucción de Te- 
iuán.— Páginas 564 y  565.

 Ministerio de la Gobernación.

Decreto nombrando a D. José Calvi
no Domínguez Delegado especial 

i para la aplicación de la Ley de 21 
de Octubre de 1931, y con jurisdic
ción en las provincias de Alava, 
Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya. —  
Página 565.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Decreto relativo a requisitos que de
ben hacerse constar en las propues
tas de concesión de beneficios con 
arreglo a la legislación de casas. ha* 

■ -mias.—-Páginas555 y  566.

Ministerio de Estado.
Orden relativa a precios máximos pa

ra los pasajes de emigrantes.— Pá
gina 566.

Otra restableciendo los reconocimien
tos anuales que se realizaban en los 
buques autorizados para el tráfico 
migratorio.— Página 566.

Ministerio de Justicia.
Orden relativa a la distribución a las 

Audiencias del crédito consignado 
en presupuesto para sostenimiento 
de la calefacción y  alumbrado— Pá
ginas 566 y  567.

Ministerio de la Guerra.

Orden disponiendo pase a situación 
de reserva D. Fructuoso Manrique 
Martín, Teniente coronel de Cara
bineros.— Página 567.

Ministerio de Marina.

Orden disponiendo que por las Co
mandancias de Marina se envíen a 
la Dirección general de Navegación 
y  Pesca relaciones de cuantos indi
viduos pertenecientes a las profe
siones marítimas se encuentren en 
los casos que se indican.— Página
567.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a la S. A. Hijos de 

Carlos Albo a exportar por la Adua
na de Avilés los envases de hojalata 
conteniendo conservas, fabricados 
con la importada en régimen de ad
misión temporal por la Aduana de 
Gijón.— Páginas 567 y 568.

Otra ídem a la S. A. Iíero-Alcantarilla 
a exportar por las Aduanas de Ali
cante y Valencia los envases de ho
jalata fabricados con la importada 
en régimen de admisión temporal 
por la Aduana de Cartagena.— Pági
na 568.

Otras ídem a los señores que se men
cionan, concesionarios de líneas de 
automóviles para el transporte de 
viajeros, para que satisfagan en me
tálico el importe del Timbre con

que están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expiden. —  Página
568.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo el titulo de Ofi

cial sanitario Médico a los señores 
que se mencionan.—-Página 569.

Otra disponiendo se constituyan en 
Melilla y  Ceuta las Juntas locales 
de Sanidad.— Página 569.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Valentín Matilla Gó
mez, Médico del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, Subdirector de Sanidad 
del puerto de Sevilla-Bonanza,— Pd  
gina 569.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la plaza de Profesor de Edu
cación física de los Instituios Na
cionales de Segunda enseñanza de 
Toledo, Pontevedra, Logroño, Gero
na y Orense.— Páginas 569 y 570.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada *por 
la. Sala de ha Contenciosoadminis- 
traiivo del Tribunal Supremo en el 
pleito promovido por D. Francisco 
Natera Muñoz, contra la Real orden 
que se indica de este Ministerio.-^ 
Página 570.

Otra ídem quede pendiente de reso• 
Ilición el expediente instruido para 
la provisión de las plazas vacante* 
de Profesores, Auxiliares, Maestro & 
Auxiliar de Taller de - la- Escuela 
Elemental del Trabajo de Málaga.^. 
Página 570. ' J /

Otra nombrando a D. Juan G. García 
de Sola Profesor numerario de la 
Escuela Superior del Trabajo de Ca* 
diz.— Página 570. . g

O t r a  resolviendo el expediente inslrnr 
do con motivo de instancia ¡>'o¡ <> 
vida por el Presidente de la O yaia 
cióú provincial de Lugo, suhciían 
do que se convierían en íw  nc1 w

- Elementales de Trabajo las
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i las de Obreros de Mondoñedo, Ri- 
badeo y Vivero.— Páginas 570 y 571, 

Otra disponiendo se anuncie a con- 
curso previo de traslado la provi- 

\ sión de una de las Cátedras de De- 
¡ recho civil, vacante en la Facultad 
¡ de Derecho de la j Universidad de 

Santiago.— Página 571.
SOtra designando el Comité para ¡os 

trabajos de organización de la Ex- 
¡ posición Internacional de Bellas Ar- 
'■ tes, que se celebrará en Venecia en 

el año actual.— Página 571. 
jpIra concediendo un mes de licencia 

por enfermo a D. Miguel A. Janane- 
: ra Muñe, Catedrático del Instituto 
; Nacional de Segunda enseñanza de 

B éns.-r—Pág i na ¿71.
SD/r a ídem id. id. a l) , Alberto Gáuanna- 

Eguüiiz, Catedrático \de la Escuela 
Profesional de Comercio de Palma 
de Mallorca.— Página 571. 

rQtra disponiendo que por ascenso de 
escala reglamentario pasen a las 
Secciones del Escalafón que se in- 

; 'dican, con los sueldos que se deter
minan, los Catedráticos de Univer- 

! si dad: que se ni enoi an * ¡n • —Pág i n as 
5 71 * , ip 5-72# .

'Otra ídem sz: anuncie al turno de opo- 
■. sición libre la provisión de iaC cb  

ledra de Derecho administrativo,
; vacante en la< Facultad de Derecho 
\ dé la Universidad dé Santiago.—* 

Página 572. 
iGira ídem id. ídi la provisión de ¡a 

Cátedra de. Historia del Derecho,
: vamniej em la Facultad de R ececho  
1 de la Universidad: de * La Laguna.— 

Página 572..
Cira confirmando, em el cargo de Di* 

r e d o r  de ¡ai Escuela: Elemental del 
TirnUnjoj dm Santander a< Di. Eugenio 
Il&r&sti BMuronCi Profesor numerario 
de la¿. m hma.— Página ‘ 572.

Otra ídem id. id. de Eibar a DI Julián 
Echeverría y Orbea, Profesor nu
merario de la misma.— Página 572. 

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi- 

. sión de la plaza de Profesor de Ca
ligrafía, vacante en el Instituto Na- 
ciónal de Segunda enseñanza de Ali
cante.—Página 572,

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D; Agustín Catalán 
íkúorre, Catedrático del Instituto 
Nkclonal de Segunda enseñanza de 
Zaragoza.— Página 572.

Miras' confiriendo los ascensos de es
cala que se indican a los funciona
rios administrativos dependientes 
dé este Ministerio que se mencio
nan.— Páginas„ 572 y, 573.

Otra declarando desierto el concurso 
" anunciado para la adjudicación del 

Servicio de limpieza de este Minis
terio.— Página 573,

XJfra nombrando Secretario de la Es- 
Cuela Normal del Magisterio Prima
rio de Cuenca a D. Adrián Teruel 
íCarralero, Profesor numerario de la 
misma.— Página 573#

Otra concediendo el reingreso a don 
Modesto Taléns Valero, Catedrático 

*■ numerario de Escuelas de Córner- 
i d o ,  en situación de excedencia vo

luntaria.— Página 573,
Wra ídem exámenes extra/ordinarios 
\ el. mes actual a los alumnos de 
n^WmEécuelás de Veterinaria a quie- 
T tiemfMte una o dos asignaturas para 
A fórmihar It carrera.— Página 573.

Cira 'admitiendo a D. Manuel Mateo 
Martorell la dimisión del cargo de
Director de la Escuela Nacional de 
Segunda enseñanza de Manresa.—  
Página 573.

Cira disponiendo se anuncien a con
curso de méritos la provisión de 
¡as plazas de Porteros, , vacantes en 
los Centros■ que se indican.— Pági
nas 573 y 574,

Gira admitiendo, a D. Bartolomé Pé
rez Casas■ ¡a renuncia del cargo de 
Presidente del Tribunal de oposi
ciones a una Cátedra de Piano, va- 
carite ‘en -el Conservatorio de Músi
ca y Declamación, y  suspendiendo 
referidas oposiciones.— Página 574. 

Otra disponiendo se abra matrícula, 
para los alumnos-, que se indican> 
hasta el día 1,° d kF ebrero , en las 
Escuelas de Ingenieros de Montes, 
Agrónomos, Minase y Caminos, Car
nales y Puertos;— Página 574,

Otra dando disposiciones como am
pliación de ¡a Orden de 28 de Oc
tubre de 1931 (G a c e ta  del 29) con
cediendo exámenes extraordinarios 1 
en el ñire®*- de Enere: rrcdixal a ios 

i alumnos de las Escuelas de Ingerde- 
j ros Industriales.— Página 574.*
Otra disponiendo que la Asociación  

de Ingenieros navales designe- un 
representante para que form e parte 

] de la Comisión que ha:de consí Huir
se para que revise los planes- y la'Or
ganización de ¡os estudios dé las Es- 

; cuelas de Ingenieros civiles*.-—Pági- 
i na 574,

M iniste rio  de  Trab a jo  y P re visió n .

; Ordenes - declarando, beneficiarios del 
j Régimen de protección sooiah a la 
! familia a loss obreros que se men-

cionaiii-r—Páginas hl& a.579,
¡ Otra denegando los beneficios del Ré

gimen, de protección social a la fa
milia a los señores que se indican. 
Páginas 579 a 583,

Otra autorizando a la Sección filial 
de Obreros Agrícolas Trabajadores 
de la tierra, de la Sociedad;Socialis
ta y oficios varios de ViUamuelas 
(Toledo), para celebrar arrenda
mientos colectivos.—Página; 583.

O tra desestimando las- solicitudes ele
vadas por varias entidades en las 
que pedían se autorice a la. región  
gallega para abrir en domingo los 
comercíosí— Página 583,

Otra disponiendo se renueven las re
presentaciones patronal y obrera 
del Jurado mixto de Materiales y  
Oficios de la Construcción, de Pal
ma ele Mallorca.—P á g in a 583.

Otra concediendo derecho electoral 
para la designación d edos Vocales 
patronos del Jurado m ixto del Co
m ercio de la Aumentación, de Cá
diz, a la Asociación y Montepío de 
la Dependencia general de dicha ca
pital.— Páginas 583 y 584;

Otra disponiendo quede dividida en 
dos Secciones la dé Ascensores y 
Cdlefticción que forma parte del Ju
rado mixto de Industrias de la Cons
trucción dé Madrid.— Página 584,

Otra aceptando a D. Emilio Latórré 
la dimisión: del cargo de VicepresU 
dente dé la Agrupación administra
tiva de los: Jizraéo& mixto$ que se 
mencionaré dh Ras Pálmase—Pági
na 584, - Jk

W ra nombrando a D. Miguel Sarrie- 
gtd Vocal patrono suplente del Ja* 
rudo mixto de Industria de ¡a Pes
ca, de San Sebastián.— Página 584, 

Otra concediendo a la Sociedad de 
obreros de ¡a Fabricación de ce
mento.■ “E l. CUnker” , de. Villamieva 
de la Sagra.. (Toledo), derecho elec
toral para la designación de los re
presentantes•• obreros de ¡a Sección  
de Cementos del Jurado mixto de 
Industrias de la Construcción, de 
Madrid.— Página 584.

Gira aceptando a D. Higinio González 
Ia dimisión del cargo de Presiden
te de la Agrupación administrativa 

, de. ¡os Jurados m ixtos. que se indi- 
¡ can, de Santander.— Página 584, 
r Oíra (lis-poniendo se reúna el 26 de 

corriente mes, a las diez; de la ma
ñana, la Comisión mixta Arbitral 

i A g r íc o la y . que. las Sociedades, de 
cultivadores, de remolacha y de ca
ña de azúcar y Ias Empresas trans
formadoras de estos producios, que 
se- indican, se consideren invitadas.. 
a designar representantes para que 
asistan a: aquella, reunión.— Pág i na 
584.

Ministerio de Comunicaciones.
'Orden revalidando ¡a comisión con

ferida para París a ¡os Oficiales del 
Cuerpo de Telégrafos e Ingenieros: 
de Telecomunicación  Z>« José; Rivas 
González - y - B. . Antonio; Sagrario y¡

\ Momfart— Página' 585.

Ministerio de Agricultura,  Industria
 y   Comercio.

\'Orden■ señalando un término de tres 
j mes-pura que los Colegios- Oficiales.
| dk- Agentes! Comerciales: depuren la
; matrícula de iodos cuantos en  la ac«
: tmlidad- ejercen dicha p r o fe s ió n ^

Página 585. # t :
rOíra resolviendo el escrito que se in

dica; de D.¿ Luis Sánchez. Cuervo, en 
nombre y representación de la Cá- 
mara Oficial de Productores y Dis
tribuidores, de electricidad , solicU 
lando, aclaración del párrafo segun
do: de; la; parte dispositiva de la Real 
Q M ew de 22: de Enero de 1931 (Ga  ̂
c e t a  de>.10, de Febrero). — Págin®

\ 585, _ l
Otra declarando no ha lugar a resoí% 

ver la instancia de D. Carlos Gar^ 
cía A lom oy Director gerente dé. le| 
Sociedad Hidráulica Santulona. —*• 
Páginas  ̂ 585 y  588 < _ j

Gira autorizando a la. Dirección 9|i 
neral de Montes, Pesca y  Caza p(M 
ra que pueda nombrar o confirmm 
16 Ingenieros temporeros de entre 
los aspirantes con derecho a reinÁ 
greso en el Cuerpo.— Página 586. 

Gira declarando no pueden registraz* 
se como distintivo de marca tantÔ  
las: denominaciones como la repím 
sentación gráfica de las insigniag 
dé las condecoraciones honorificttff 
y  de las. Ordenes militares, ya abo* 
lidas.— Página 586,

Administración Central

Justicia. —Dlffopióii ’d g jlf
Begistros- y dé!*
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braniientos y excedencia de Nóta
nos y anunciando hallarse vacan- 
tes ’las Notarías que se indican.-^  
Página 586.

H a c ie n d a .—  Delegación del Gobierno 
'en el Banco de Crédito Industrial. 
Auxilio a las industrias.— Petición  
de D\ Angel Águiló, Y ice presidente 
del Consejo de Administración de 
la S. A. iCIndustrias de Géneros de 
Purdo'\ da auxilio para la industria 
que se * determina.— Página 587.

(Go b e r n a c ió n .— -Dirección general de 
Administración.— Aprobando la cla
sificación de las categorías de las 
M e  rvenciones de Fondos de la 
provincia de Granada. — Páginas 
587.

Prorrateo entre los- Ayuniamientos que 
se indican de la cantidad concedi
da por pensión a favor de la viuda 
de D,. Adolfo Galán Calderón, Se
cretario que fué del Ayuntamiento 
de Vülamicva del Fresno (Badajoz}, 
Página 587.

Rectificación al anuncio publicado en 
Ga c e t a  del día de ayer realtivo a la 
segregación del anejo de Pozuelo 
de Tobara, para constituir Munici
pio independiente.— Página 587.

Dirección general de Sanidad.*—Nom
brando a D. Guillermo de la Rosa 
King Vocal del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición libre 
convocado para proveer tres plazas

, de Médicos encargados de las Sec
ciones de Laboratorio de los Dis
pensarios antituberculosos de los 
distritos de Universidad, Hospital y

el édifickj de este Ministerio.— Pá* 
gina 589.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Concediendo audiencia a fas 
representantes e interesados en Iqs 
beneficios de la Fundación institui
da en Orense por la excelentísima 
señora doña Angela Santamarina Al- 
diincín.— Página 590.

Academia Nacional de Medicina.—  
Concesión de premios, socorros y 
recompensas.— Página 590e

C o m u n ic a c io n e s .-—-Delegación del Tri
bunal de Cuentas de la República 
en este Ministerio.— Llamando y  
emplazando a D. José Hidalgo Mar
tín, ex Oficial del Cuerpo de Co
rreos.— Página 590.

O b r a s  p ú b l i c a s .  —  Dirección general 
de Caminos.— Conservación y Repa
ración de Carreteras.— Adjudicacio
nes definitivas de subastas de obras 
de carreteras,— Página 590.

A g r i c u l t u r a ,  In d u s t r ia  y  Co m erc io .—  • 
Subsecretaría. —  Concediendo íre$ 
meses de licencia para asuntos pro
pios a D. Antonio Gómez Izquierdot 
Oficial del Cuerpo técnico de Admi
nistración civil de este Ministerio. 
Página 592.

Idem un mes de licencia por enfermót 
a D. Miguel Pulpón Martínez, Oficial 
de este Departamento.— Página 592.

A n e xo  ú n ic o .—  B o l sa .—  Op o sic io n e s . 
Su b a s t a s .— A d m in ist r a c ió n  p r o v in 
c ia l .— A n u n c io s  de pr evio  pago .—  
E d ic to s .— C uadros e st a d íst ic o s .

S e n t e n c ia s - d e  l a  Sa l a  de  lo  C r im in a * 
del T r ib u n a l  Su p r e m o .— Pliego 13.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

EL PRESIDENTE. DE LA REPÜELI- 
,CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
$nten dieren, sabe d :
■ Que las CUETES han decretado y 
Sancionado la siguiente

L E Y -

Artículo 1¿° Se concede un crédito 
'extraordinario de 78.675 pesetas con 
,&6 céntimos a un capitulo adicional 
fiel vigente ¡presupuesto da gastos de 
la Sección séptima, “Ministerio de Fo- 
ímento” , con destino a ejecutar obras 
fie consolidación en el edificio ocupa- 
fio por la Escuela de Veterinaria de 
Madrid.

Artículo 2„° Se convalida el Decre
to de 1.° de Septiembre último, dicta- 

.fio por el Ministerio de Instrucción 
,|)ública y Bellas Artes, creando el car- 
§s° ele Conservador general del Tesoro 
Artístico Nacional, y se concede un 
•crédito extraordinario de 8.099 pese
tas a itn capítulo adicional de la Sec
ción octava del presupuesta de gastos 
&n vigor, con destino; a satisfacer los 

_ lab  eres devengados y que devengue 
fl mismo durante los cuatro últimos

Buenavista, de esta capital.-^Pági-
, n a .P.87' . ,Rectificación di anuncio publicado 

para la provisión de la vacante de 
Farmacéutico titular de Pinilla de 
Toro, Yillaalonso (Zamora).— Pági
na 588.

Idem al proyecto de clasificación de 
partidos farmacéuticos de la pro
vincia de Guadalajara.—-Página 588.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Subsecretaría. 
■Anunciando a concurso previo de 
humado la provisión de la plaza de 
Profesor de Educación física, vacan
te en los Institutos Nacionales de 
Segunda enseñanza de Toledo, Pon
tevedra, Logroño, Gerona y Orense. 
Página 588.

Idem id. id, la provisión de una de las 
Cátedras de Derecho civil, vacante 
en la Facultad de Derecho de ia Uni
versidad de Santiago.— Página 588.

Idem al turno de oposición libre la 
provisión de la Cátedra de Historia 
del Derecho, vacante en ki Facultad 
de Derecho de ¡a Universidad de La 
Laguna— Página 589.

Idem id. id. la provisión, de la Cátedra 
de Derecho administrativo, vacante 
en  la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago*— Página 589.

Idem a concurso previo de iraslado la 
provisión de la plaza de Profesor de 
Caligrafía, vacante en e l  Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Alicante.— Página 589.

ídem nuevo concurso para la adjudi
cación del servicio de limpieza en

na e s e s del ejercicio económ ico en 
curso.

Artículo 3.° El importe de los an
tedichos créditos extraordinarios, que 
ascienden en total a 88.675 pesetas con 
36 céntimos,, se cubrirá en la forma 
determinada por el articulo 41 de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad dé la Hacienda pública.

Por taato:
Mando a todos lojf ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
ley, así como a todos los Tribunales y 
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, ocho de Enero de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOARES
El Ministro cíe Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  lo s  B xqs XJr r u t x .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Per el artículo 99 de la ley  de 27 

de Noviembre último, se dispone que: 
para el sostenimiento de los Jurados? 
mixtos a que ella se refiere, se con
signarán las cantidades precisas en 
los Presupuestos generales d #  
do. Diferida la efectividad'de tál (pre

cepto basta que las Cortes aprueben 
los nuevos Presupuestos, se (hace indis-*- 
pensable mantener en vigor mientras 
tanto, las disposiciones por las que 
habíanse arbitrado los recursos con 
los cuales se viene atendiendo a los 
•gastos de los indicados organismos.

Son tales disposiciones, las .siguien
tes:

¡a) La Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 24 de Enero 
de 1331, ratificada por el Decreto de 
30 de Abril del mismo año, converti
do en Ley de 9 de Septiembre último, 
por los cuales se ‘autorizaron exac
ciones o recargos sobre las ciíotas de 
las tarifas de la Contribución indus
trial y sobre la tarifa tercera de la 
contribución de Utilidades con deter 
minadas excepciones, sobre la Paten
te Nacional de Automóviles y otros-, a 
la vez que se determinaba la fori$a de 
la recaudación y se autorizadla les 
conciertos para ello con las Diputacio
nes de las provincias Vascongadas y 
Navarra, y los anticipos o préstaos 
de las Cajas generales d» Ahorro a 
¡las Juntas Administrativas regionales 
de los organismos paritarios.

En 1& misma disposición se reservé 
a una Cfomisién interministerial el de** 
fer¡fnfm? cómo habrían de contribuid 

r Empresas mineras al sostenimien
to éte los organismos paritarios dé
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industria, y no habiéndose llegado a 
»tsa determinación, tales organismos 
que han actuado durante el año 1931, 
tienen pendientes sus obligaciones, 
siendo indispensable proiveer a la 
atención de ellas, para el anterior éjer- 
cicio y para el actual.

b) El Decreto de 7 de Mayo de 
1931, Ley de 9 de Septiembre último 
por el que, en el artículo 21, se dispo
ne que las Diputaciones provinciales 
consignarán en sus presupuestos las 
cantidades necesarias para las atencio
nes de los Jurados mixtos del Trabajo 
rural y de la Propiedad rústica.

c) El mismo Decreto citado en el 
aparte tío anterior, el cual, en su ar
tículo 23 dispone que cada Jurado de 
la Prc flucción e Industrias Agrarias 
recaní ará por el sistema que crea pre
ferible.. las cuotas necesarias para su 
sosten miento, previa aprobación del 
Minisf jrio de Trabajo y Previsión, 
siendt de tener en cuenta, además, 
que el artículo 29 del Decreto de 12 
de Mayo de 1928, que creó las Comi
siones arbitrales de las Industrias 
Agrícolas, de las que son sucesores 
los Jurados mixtos de la Producción e 
Industrias Agrarias, obligaba a estos 
organismos a contribuir con el 25 por 
100 de sus ingresos a las atenciones 
de los organismos Centrales corres
pondientes del Ministerio de Trabajo 
y Previsión, contribución reducida al 
10 por 100 para las Comisiones Arbi
trales o Jurados mixtos de la Indus
tria Azucarera por el Decreto de 21 
de Mayo de 1930.

d) El Decreto de 19 de Septiembre 
último sobre Jurados mixtos de Ferro
carriles, que en su artículo 16 dispo
ne que la dotación de los Presupues
tos de estos organismos correrá a car
go de las Compañías en cada uno re
presentadas. Tratándose en este caso 
de una reglamentación especial rela
tiva a un servicio público de carácter 
nacional, procede declararla subsisten
te en toda su integridad para todo 
tiempo, en tanto no sea modificada, y 
por consiguiente, sin supeditación al
guna al régimen económico general de 
ía Ley sobre Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre último, por estar compren
dida en el caso excepcional que de
termina el artículo 105 de la citada 
Ley.

En su virtud, a propuesta del Presi
dente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Hasta que tenga 

efectividad en los presupuestos de gas
tos del Ministerio de Trabajo y Pre
visión la consignación a que se redo
ré párrafo primero del artículo 99 

la Ley de 27. de Noviembre último

sobre Jurados mixtos, queda prorroga
do el régimen económico determinado 
por la Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 24 de Enero 
de 1931, ratificada por el Decreto de 
30 de Abril del mismo año, converti
do en Ley de 9 de Septiembre último.

El Ministro de Trabajo y Previsión 
queda autorizado para prorrogar por 
trimestres los presupuestos de gastos 
de los organismos a que se refieren las 
disposiciones citadas, bien mantenién
dolos con las mismas cifras en ellos 
consignados por cada concepto para el 
año anterior o agrupándolos por re
fundiciones que estime procedentes de 
tales organismos para una mayor eco
nomía, o simplemente modificando 
aquellas consignaciones, siempre den
tro del importe global de los Presu
puestos aprobados para el año ante
rior.

Se autoriza, asimismo, al Ministro 
de Trabajo y Previsión para determi
nar la forma en que las Empresas mi
neras han de contribuir al sostenimien
to de los organismos paritarios de la 
industria, por el tiempo en que hayan 
actuado durante el año anterior y por 
el que dure la prórroga dispuesta en 
el párrafo primero del presente ar
tículo.

Se autoriza también al Ministro de 
Trabajo y Previsión para encomendar 
a una Junta Administrativa Central de 
los organismos paritarios la recauda
ción del descubierto de las cuotas lija
das en los años anteriores para el sos
tenimiento de los mencionados organis
mos, pudiendo dicha Junta Central uti
lizar al efecto los procedimientos deter
minados en la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 24 de Ene
ro de 1931.

Artículo 2.° Qheda también prorro
gado, en los mismos términos del ar
tículo anterior, el Aégimen económico 
dispuesto por el Decreto de 7 de Mayo 
de 1931, Ley de 9 de Septiembre último, 
para los Jurados mixtos del trabajo ru
ral, los de la propiedad rústica y los 
de la producción e industrias agrarias, 
debiendo estos últimos contribuir con 
un 10 por 100 de sus ingresos a las 
atenciones de la Comisión mixta arbi
tral agrícola.

Artículo 3.° Se declara en vigor, a 
todos los efectos, el Decreto de 19 de 
Septiembre último sobre Jurados mix
tos del trabajo ferroviario, con régimen 
de excepción previsto en el artículo 105 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Dado en Madrid a veintiuno de Enero 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel Azaña '

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Jefe su
perior de las Fuerzas militares de Ma
rruecos y el Juez de primera instan
cia e instrucción de Tetuán, de los 
cuales resulta:

Que con motivo de la substracción 
de una ternera a D: Francisco Vera 
Rondón se instruyeron las oportunas 
diligencias en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Tetuán, apa
reciendo en las mismas indicios de 
responsabilidad criminal contra el Ca
bo Embarek ben llarbi Fesnit y el 
soldado Mohamed ben Mohamed el Jol- 
ti; ambos de las fuerzas Regulares in
dígenas :

Que el Juez de primera instancia e 
instrucción de Tetuán acordó se ci
tara, en concepto de inculpados, a los 
mencionados anteriormente, dirigien
do al efecto la oportuna comunicación 
al Jefe superior de las Fuerzas mili
tares de Marruecos:

Que el General segundo Jefe de las 
Fuerzas militares de Marruecos, de 
acuerdo con el Fiscal jurídico mili
tar y el Auditor, requirió de inhibi
ción al Juzgado, basándose en que los 
soldados que prestan servicio en los 
Grupos de Fuerzas Regulares indíge
nas están comprendidos en los térmi
nos del artículo 5.° del Código de Jus
ticia militar:

Que el Juzgado, de acuerdo con el 
dictamen fiscal, mantuvo su compe
tencia, alegando que, con arreglo al 
artículo 6.° y concordantes del Dahir 
orgánico de 1.° de Junio de 1914 y 
Real orden de 27 de Diciembre de 
1920, son competentes el Juzgado de 
Tetuán para instruir y la Audiencia 
del Protectorado para fallar la causa 
por substracción de una ternera a 
Francisco Vera Rondón:

Que la Autoridad militar insistió en 
su requerimiento, entendiendo que las 
Fuerzas Regulares indígenas son Cuer
pos del Ejército español, que cobran 
sus haberes con cargo al correspon
diente presupuesto del Ministerio del 
Ejército; debiendo aplicárseles consi
guientemente las disposiciones funda* 
mentales que rigen el fuero personal, 
las cuales no pueden ser derogadas poÉ 
la Real orden de 27 de Diciembre dé 
1920:

Que la Junta de Asuntos judiciales 
de Marruecos y Colonias informa quf. 
se carece de precepto legal determ^- 
nador, de un modo definitivo, de 1$ 
jurisdicción a la cual han de estar so
metidos en cada caso los individuos 
pertenecientes a las Fuerzas Regulares 
indígenas: ■ ‘ 1

Que el indígena, por él hecho dé 
pertenecer a dichas fuerzas, no puedé 
considerársele como soldado pertené*
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cíente al Ejército español, y por con-
■siguiente, no pueden estimarse a los 
a u t o r e s  del hecho perseguido como so
metidos a la jurisdicción militar, de 
acuerdo con el artículo 6.° del Dahir 
orgánico de los Tribunales de la Zona; 
y vistas las Reales órdenes de 22 de 
Enero y 4 de Mayo de 1917, y la de 
13 de Junio de 1918:

Qite e-1 Ministerio del Ejército, en 
Real orden, dictaminó la convenien
cia de resolver la cuestión de compe
tencia a favor de la jurisdicción de 
Guerra:

Vistos: La Orden circular de 17 de 
Junio de 1931, disponiendo que los 
preceptos del Decreto de 11 de Mayo 
de 1931, en lo que afecta a la reduc
ción de la competencia de la jurisdic- . 
ción militar, no son de aplicación a 
la Zona del Protectorado español de 
Marruecos.

El artículo 5.° del Código de Jus
ticia militar, que al establecer la com
petencia de la jurisdicción militar, por 
razón de las personas responsables, 
para conocer de las causas que se 
instruyan en toda clase de débitos, en 
su número primero comprende aqué
llas: “contra los militares en servicio  
activo, ya se hallen desempeñando sus 
cargos o en situación de reemplazo, 
cuartel o reserva, supernumerarios o 
con licencia temporal, y cualquiera 
que sea su destino, siempre que figu
ren en las escalas o cuadros de las 
Armas, Cuerpos, Institutos, Estableci
mientos y Academias del Ejército, aun
que sea con carácter eventual, m ien
tras dependan del M inisterio de la 
Guerra o cobren sueldo o haber por 
el presupuesto del mismo.”

El capítulo 5.°, artículo 13 del cita
do Código, que taxativamente señala 
los casos en que los militares quedan 
sujetos a otras jurisdicciones.

La Real orden de 27 de Diciembre 
de 1920: “el régimen legal hoy en v i
gor consiste en que los indígenas que 
prestan servicio en las Fuerzas de Re
gulares y de Policía de la Zona del 
Protectorado quedan sometidos a la 
jurisdicción de Guerra por los deli
tos militares comprendidos en el Có
digo de Justicia militar; por los deli
tos comunes, quedan sometidos a los 
Tribunales españoles del Protectorado, 
si se da algunas de las circunstancias 
a que se refiere el artículo 6.° del Dahir 
de 1.° de Juniio de 1914, y si estas 
circunstancias no se dan, quedan so
metidos a los Tribunales m usulmanes; 
puniéndolos, por consiguiente, a dis
posición del Jalifa.”

El artículo 6.°, párrafo primero, del 
Dahir de 1.* de Junio de 1914, confor
me al que ‘Tos Tribunales españoles 
establecidos en la Zona de Marruecos

conocerán en materia penal, según su 
respectiva competencia, de los delitos 
cometidos por súbditos marroquíes no 
protegidos, extranjeros contra españo
les, protegidos españoles y naturales o 
protegidos de las demás naciones eu
ropeas; y en todos los que cometan 
dichos súbditos, siempre que hayan 
intervenido en ellos españoles o pro
tegidos de España, en concepto de au
tores, coautores o cóm plices” :

Considerando:
Primero. Que el presente conflicto 

jurisdiccional se ha suscitado con mo
tivo del sumario instruido por el Juez 
de primera instancia e instrucción de 
Tetuán contra los soldados de las 
Fuerzas Regulares ¡indígenas Embarek 
ben Larbi Tesniti y Mohamed ben Mo
líame d el Jolti, por supuesto delito de 
hurto.

Segundo. Que si bien el Dahir Or
gánico de 1.° de Junio de 1914 señala 
la com petencia de los Tribunales es
pañoles del Protectorado por razón 
de las personas responsables, en nada 
alteran sus preceptos la jurisdicción  
de los Tribunales de Guerra con res
pecto a las causas que se instruyan 
por esa jurisdicción en atención a la 
persona. .

Tercero. Que los inculpados por los 
hechos que han dado origen a esta 
contienda prestan sus servicios como 
soldados de las Fuerzas militares de 
Marruecos, formando parte de un 
Cuerpo armado dependiente del Mi
nisterio de la Guerra, cobrando ade
más sus haberes por el presupuesto de 
Acción de España en Marruecos, co
rrespondiente al Ministerio de la Gue
rra, hallándose, en su consecuencia, 
incluidos por ambas razones en el ar
tículo quinto, número primero, del Có
digo de Justicia militar.

Cuarto. Que frente al referido pre
cepto no puede otorgársele valor al
guno a la Real orden del Ministerio 
de Estado de 27 de Diciembre de 1920, 
porque, aparte de su origen y rango, 
tiene un carácter puramente interpre
tativo que le im pide prevaler sobre las 
normas del Código de Justicia m ili
tar; y

Quinto. Que no procede tampoco 
privar a la jurisdicción de Guerra de 
la competencia para conocer de los 
hechos, por razón de la infracción pe
nal cometida, por no tratarse de nin
guna de las exceptuadas en los artícu
los 13 y 14 del propio Código.

Conformándome c-on lo consiiltaUo 
por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir la presente cues
tión de com petencia a favor ctel Jefe 
superior de las Fuerzas militares de 
Marruecos. . ,

Dado en Madrid a diez iy nueve de

Enero de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE*
E l Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 4.° de la ley de 21 de 
Octubre de 1931, a D. José Calvíño 
Domínguez Delegado especial para la 
aplicación de dicha ley y con juris
dicción en las provincias de Alava, 
Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya.

Dicho Delegado especial podrá nom
brar Comisarios especiales. los cuales, 
corno representantes de su autoridad 
y bajo su orden y dirección, estarán 
encargados de aplicar la mencionada 
ley en la demarcación que se les de
signe dentro de aquellas provincias y 
asumirán las funciones que la legis
lación vigente atribuye a los Alcaldes 
como representantes del Poder cen
tral.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Enero de mil novecientos treinta y4 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

Sa n tia g o  Ca s a b e s  Q uiíioga

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

DECRETO

La experiencia de la aplicación de 
las Leyes sobre fomento de casas ba
ratas ha venido demostrando cómo le 
especulación pretende dominar sobre 
la función social en que debe inspirar
se la obra de proporcionar vivienda a 
las clases modestas, y cómo algunas 
entidades se constituyen como Coope
rativas solamente para obtener los ma- ; 
yores beneficios que la Ley concede, y 
cuyo verdadero carácter no se, paten
tiza hasta que, obtenidos aquellos y ha
llándose l a s  casas construidas y en 
condiciones de ser habitadas, no apa* 
recen los socios'cooperadores que pue
d a n  y  quieran ser beneficiarlos de di-as* 
sobreviniendo entonces la falta d-a 
cumplimiento de las obligaciones para 

'con él Tesoro y la .necesidad consL
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guíente de la incautación de las cons
trucciones p o r el Estado.

Sucedo asimismo que por lam enta
ble ausencia de espíritu  social de al
gunas genuinas Cooperativas, sus so
cios, por un motivo o por otro, se 
sienten desligados de todo vínculo con
tractual' de adquisición de una vivien
da de las construidas, o una vez adqui
ridas y ocupadas, se niegan, so p re 
texto de defectos en las obras o por 
$tra&: causas, a  cum plir sus compronii- 
sos con las entidades constructoras.

Todo ello obliga a adoptar medidas 
que eviten, en lo posible 

l a  nu'VX )da& de. que el Estado, y en su 
nornbns el Patronato' de Política So
cial In f  ̂ b iliaria , haya de incautarse 
de bar¿ M as de casas baratas, como 
ha acati ido ya en algún caso particu 
la r; y £ \ tal sentido, a  propuesta del 
¡Ministre, de Traha-jo y  Previsión, y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros,

.Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo L° A p a rtir  de la fecha del 

presente Decreto', en las propuestas de 
concesión de beneficios con arreglo a 
la  legislación de casas baratas, cuando 
las entidades concesionarias sean Co
operativas, se h a rá  constar que éstas 
habrán de someterse a la inscripción 
exigida por las disposiciones vigentes 
de 4 de Julio, 9 de Septiembre y 2 de 
Octubre de 1931; y que no se harán 
'efectivas las entregas del último plazo 
Sel préstamo y de la prim a a la cons
trucción, m ientras ellas no acrediten 
contar con un 75 por 100, a i menos, de 
futuros beneficiarios, nomiiialmeiite 
designados y personalm ente com pro
metidos a ocupar las viviendas objeto 
de la concesión de] Estado.

En el caso de que por las condicio
nes de las obras ejecutadas hubiere de 
hacerse entrega del préstamo y prim a 
de una sola vez, se consignará en la 
concesión y en la escritura que de la 
cantidad del préstamo se retendrá el 
10 por 100, y además toda la prim a, 
hasta que se cumplan las prescripcio
nes anteriormente señaladas.

Articulo 2.° Salvo ta condición p ri
m era, relativa a la inscripción, las mis
mas prescripciones del artículo ante
r io r  serán aplicables a las demás en
tidades o particulares constructores de 
casas baratas que para cederlas me
diante amortización de su precio han 
incoado expediente de petición de au
xilios del Estado para sus proyectos.

Artículo 3.° En los contratos de 
com praventa que celebren con sus Co
operativas o con las Sociedades cons- 
Sructoras los respectivos beneficiarios 
fcaibráde hacerse constar la previa con- 
i&lmldad, de éstos con las condiciones 

higiénicas y  económicas de ¡

las viviendas que hayan de adquirir, 
en propiedad, sin cuyo requisito no se 
consentirá, po r las referidas entidades 
a ningún beneficiario hab itar la  casa* 
Los beneficiarios, a su vez, habrán de 
exigir de la  entidad constructora cer
tificación autorizada por la Dirección 
de las obras,, da que. el edificio se ajus
ta  a  las características del proyecto 
aprobado por el Ministerio'.

Dado en M adrid a veintiuno de Ene- 
m  de m il novecientos treinta, y dos.

NICETO A:LCAL A-ZAMOK A Y TORRES 
El Ministro Trabajo y Previsión,

F rancisco  L’. Caballero

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES
lim o. S r .: En cum plim iento de lo 

dispuesto en el artículo  39 de la v i
gente ley de Em igración y de acuerdo 
con la p ropuesta de la Inspección 
general, que. acepta el dictam en de la 
Ju n ta  cen tral de Em igración, acerca 
de los precios m áxim os que lian de 
reg ir durante el p rim er sem estre del 
año 1932, para  los pasajes de em igran
tes,.

Este M inisterio acuerda:
1.° M antener loa precios actual* 

m ente en vigor5 con la sola excepción 
de au torizar a las Com pañías “T ras
a tlán tica” e 'Tirarea y Com pañía” pa
ra  p e rc ib ir po r los pasajes de emi
grantes a Am érica del Sur la canil dad 
de 650 pesetas y conceder asimismo 
a la p rim era  de las Compañías citadas 
facultad para  cobrar 85 dólares por 
los pasajes dé Nueva York a España.

2.° Con la salvedad de la excep
ción antes consignada respecto a los 
pasajes de Nueva York a España re
g irán  para, los viajes de retorno de 
América los mismos precios que pa
ra  los de ida,

3.° F ija r como precios m áxim os 
p ara  los billetes de España a Argelia 
y regreso los establecidos en las ta
rifas propuestas po r las Com pañías 
“T ransm ed iterránea” y “T ransporta 
M aritim es” , en cuanto se refiere al 
tráfico con el puerto de Alicante, y 
respecto de los demás de la Penínsu
la e Islas Baleares, los que regían el 
día 25 de Septiem bre últim o, aum en
tados en un 18 por 100.

Los llamados billetes de ida y vuel
ta no ¡podrán en n ingún caso exceder 
del duplo del precio dél billete o rd i
nario  bonificado e n  un 20 por 100;

4.° El tipo deJ^cambio p ara  adqui
r i r  los billetes de los viajes de re 
torno en los países dé inmigración

será el de la  v íspera  del día que se 
soliciten.

M adrid, 10 de E nero  de 1932.
LUIS DE ZULUETÁ

Señor Inspector general de Em igra
ción.

lim o. S r .: Vista la propuesta de la 
Inspección  general de E m igración  y  
de conform idad con la misma.

Este M inisterio ha  ¡acordado:
1.° Que se restablezcan los recono

cimiento,s anuales que, en v irtu d  de 
lo dispuesto en el artículo  129 del v i
gente Reglam ento de Emigración,, se 
realizaban en  los buques autorizados 
p a ra  el tráfico m igratorio.

2.° Que: para  la  debida, constancia:, 
se consignará: el resultado' -de aquéllos 
en un acta que se u n irá  ¡al últim o cer
tificado de- reconocim iento  efectuado 
en ; elidías" buques, donde la Ju n ta  ins
pec to ra  liará co n sta r si el buque se 
encuentra en las-m ism as condiciones: 
que figuran, en dicho* certificado o, en. 
caso contrario , variaciones obsepvva.- 
das.

D ichas actas se extenderán, po r tri* 
pilcado',, arch ivándose una  d e  ellas .en 
la  Inspección  y rem itiéndose las- o tras 
dos a la Inspección  genera l para: su 
aprobación, efectuada' la., cual, este 
Centro devolverá uno de dichos- ejem
p lares para  su entrega al Capitán, del 
buque.

Lo qu& áigo a V ,.L a  los efectos con
siguientes, M adrid, 16- de Enero de 
1932,

LUIS DE ZULUETA
Señor In specto r general de Em igra

ción.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

lim o. Sr..: Consignado en el capí tif
io quinto,, artículo  11, concepto segun
do del presupuesto de gastos de este 
M inisterio pana el p rim er trim estre 
del año en curs-o. e l crédito  de 21.428,55 
pesetas p ara  sostenim iento de la cale
facción y alum brado de los Palacios 
de Justicia y A udiencias-, donde se ¡de
clare necesario,., y a fin de que resulte 
equitativam ente, d istribu ida dicha stt- 
ma, y p revia Ta conform idad prestada 
a los efectos del artículo 27 del Regla
m ento de 3 de Marzo de 1925 por el 
Delegado en este M inisterio del In ter
ven tor general de la Adm inistracióii 
del Estado,

EX Exorno.. Sr. Presiden te de la República s@ la  servido, disponer qué; di- 
crédito se satisfaga a las Audieir-
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:ciasaque' a continuación se expresan, a 
razón dé las siguientes-' cantidades pa
ra- ceda- uno- de los- meses -de Enero*, 
•sr^^ /'-ro- y Marzo del corriente -año-:]

Albacete, 285,70 pesetas.
Avila, 114,30»
Badajoz, 107,15.
Burgos, 428,5o.

"ccVna, 357,15.
Gáceres, 250.
Ciúdad Real, o-o, / 0.
Córdoba, 214,30.
Cortina, 571,45.
Cuenca ,  285,70.
Granada, 285,70.
Huesca,, 71,4-5.
Jaén,: 214,30.
León; l<5e¡.,t‘0»
Lérida, LIS., 85.
Logroño, 1-4 2,.8o.
Orense,; 10.7,15.
Oviedo,, 171,45.
Prienda,, 231,45..
Pamplona, .28-5,70..
Salamanca,,2.85,70,.
Santander, 142,85,.

'Segóvía, 28.5,70...
Soria,.. 25.0,70..
Tarragona, 214-JO,.
Xe-mel, .142,85*
Lo lodo, 228,55.
Valencia, 357,1.5.
Vallado!!d, 214,30,
.Vitoria, 142,85.
Zamora,. 178,55: y 
Zaragoza,. 214,30.
Lo digo a V. I-.,para., suvcono cimieib» 

lo, y efectos consiguientes.,. Madrid, 19- 
de. Enero de, 1232.

Señor Subsecretario de, este Ministerio*

MINISTERIO DE LA GUERRAORDEN

Excmo. S r.: He tenido a bien dispo
ner pase a situación da reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 21 del ornes 'actual, con arreglo 
a lio dispuesto en la ley de 29 de Ju 
nio de 1918 i(C. L . número 169), el Te
niente coronel de ese Cuerpos con des
tino en la Comandancia de Ponteve
dra, D. Fructuoso Manrique Martín, 
con el sueldo de 825 pesetas mensua
les, abonables a p a rtir de L° de Fe
brero próximo por la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra, por fijar su 
residencia, en  dicha capital, según dis
pone la ley de. 21 de Octubre, y De
creto para su aplicación de 27 de No
viembre últimos (D. O, números 237 y 
269, respectivamente).

comunico n V. E. paca su cono?

cimiento y cumplimiento. Madrid, 21 
de Enero déT932;

AZAÑA
Señores Director general accidental de 

Carabineros, General de la octava 
División orgánica, Director general, 
de la Deuda y Clases pasivas y De
legado de Hacienda de Pontevedra.

MINISTERIO DE MARINA

 ORDEN

Excmo. S r.: El Gobierno de la Re
pública, que con la ley de Organiza
ción de la Subsecretaría de la Marina 
civil que acaban de ap robar'las Gor
fes- -Constituyentes- ha-- demostrado su 
decisión de im prim ir nuevos modos 
a la política de protección y de fo
mento de la navegación y de la pesca 
en  todos sus aspectos, se3 propone oiv 
ganizar débidam ente la protección de 
los inválidos de lá Marina m ercante' 
como m edida dé justicia*

Ln vidár dé mar; llbnm  dé penalida
des y'privacioneSj constituye una^ p ro - 
fésion que por lá disgregación y cons
tante m ovilidad de sus componentes 
no ofrece a éstos las facilidades de 
asociación eficaz y «previs-ora; y para 
que u n  sufra la equidad' n i padezca In
justicia; es indispensable - que- e l Esta
do atienda a que el enfermo o inuti
lizado po r accidentes de m ar o del 
trabajó a bordó de los buques reciba 
la ayudó a que es acreedor quién sa* 
crifibór parte de su vidh aF servició de
esas actividades de lá v ida  económica 
déi país.

Gomo base dfeff estudio que* ha dé ha
cerse dé esté problem a es preciso; en 
prim er término, el conocimiento de lá 
extensión e intensidad del mal qué 
tra ta  de remediarse, para lo cual há 
de formarse una estadística tan exac
ta como sea posible del número, clasé 
y  circunstancias dé los m arinos dé 
todas clases inutilizados o inválido# 
a consecuencia de accidentes de m ar 
o del trabajó a bordo.

Y a tal fin, aparté de la concesión 
de un determinado número de plazas 
para la Marina mercante en el Sana- 

I torio Central creado por ley de 4 dé 
; Noviembre dé 1931, én las mismas 
i condiciones qué se determinen para  la 
!.■ de Gúerrá,

El Gobierno de la República, a pro- 
: puesta del Director general de Naivé* 

gacióiij Pesca é Industrias Marítimas^ 
se ha servido disponer que por los 

i Comandantes dé Marina, Directores 
¡ locales de NavegacÉfa y  Pésm ,Jd^sdC f 
; aí esta disposición lat WWSrpSÉPfeff-

dad, se envíen a la Dirección general, 
relaciones de cuantos individuos per* ;
fenecientes a las profesiones maríti** 
mas se encuentren en aquellos casos, 
con expresión de edad, clase, ocupa*' 
ción si la tuviera, inutilidad y circuns? 
tan d as del accidente que ha causado) 
la invalidez o inutilidad de cada uno* 
así como el número de tuberculosos 
que pudiera acogerse a lá referida ley¿ 
de 4 dé Noviembre.

Madrid, 14 de Enero de 1932.

JOSE GIRAD i

Señores Director general de Navega 
ción, ¡Pesca e Industrias Marítima^ 
y Directores, locales de Navegación?

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDENES 
Ilm o.  Sr.: V ista la instancia eleva

da a esa Dirección general de Adua< 
ñas por D. Francisco Albo Abascalf 
Cónsejero-Délegado de la SI A. Hijodl 
dé’ Carlos Albor, domiciliada en San*, 
toña, e n  lasque solicitan se lés autoría 
ce a exportar por lá Aduana^ de AyiM 
lés los envases de hojalata conten i en*! 
do conservas, fabricadas con la im 
portada en régimen dé admisión tem*¡ 
poral por la Aduana de Gijón:

Resultando que por Real orden dé 
fecha 6 de Marzo de 1918 es conce? 
sionaria la señora viuda de Gar l o# . ,  
Albo para la admisión temporal dé 
hojalata en blanco por la Aduana dé. 
Gijón, y  actualmente la razón social, 
indicada continuadora de los negocio^ 
de dicha señora: (

Considerando que no existe: incon* /
: veniente legal alguno xlara que se con
ceda la exportación por: la  Aduana dé 
Avilés, ya que está habilitada para lá 
exportación de conservas, y ademán 
con ello no se lesionan los interese# 

i del Tesoro, i¡
Este Ministerio, conformándose coi£ 

lo  propuesto por esa Dirección gen®^ 
ral, se ha servido autorizar a la %)cie*( 
dad anónima Hijos de Carlos Albo pa
ra  que pueda exportar por El Aduané 
da Avilés los envases dé hojalata con* 
teniendo conservas,, fabricados con 1$: 
im portada én régimen de admisióTt j 
temiporal po r la Aduana^ den j
v irtaL d ed a  Boa/kordem  dmfáffte& & dfc! 
N hxztti ’dfe- W fñ p  - -dMffléwfo* Achian# 

j nom bré
|  te cuenié
! iGyMftóaaite nsatófe a ^ i  e r  t a en dichá 

m  nombre 'dé la señora v udé i 
ctatfartamAffito* 

j'L |i<rque c ó m a n te  3 ';■& 1» o***» *u cftf
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nacimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a esa Dirección general de Aduanas 
por la S. A. “Hero-Alcantarilla”, conce
sionaria de la Real orden de Admisión 
temporal de hojalata, de lecha 18 
de Marzo de 1913, en la que solicita se 
le autorice a exportar por las Aduanas 
de Alicante y Valencia los envases de 
¡hojalata, conteniendo conservas, fa
bricados con la importada en régimen 
de admisión temporal por la Aduana 
de Cartagena:

Resultando que la autorización para 
exportar por las expresadas Aduanas 
la funda la entidad solicitante en que 
¡suele efectuar frecuentes embarques 
por los expresados puertos, a los que 
afluyen más líneas de navegación: 

Vistos los artículos 12 y 13 del vi
gente Reglamento para la aplicación de 
Iñ ley de Admisiones temporales, que 
faculta a este Departamento para la va
riación de las Aduanas importadoras y 
exportadoras de las admisiones tempo- 
pales ya concedidas:

Considerando que no existe inconve
niente alguno en que se acceda a lo so
licitado, pues con ello se facilita el des
arrollo de la industria de la entidad so
licitante, y además no hay lesión para 
los intereses del Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
•se ha servido acordar se permita a la 
S. A. Mí ero-Alcantarilla” la exporta
ción por las Aduanas de Valencia y 
'Alicante de los envases de hojalata, 
conteniendo conservas, fabricados con 
la importada en régimen de admisión 
temporal por la Aduana de Cartagena, 
fcn virtud de lo que establece la Real 
orden de fecha 18 de Marzo de 1913.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
| noeimiento y efectos. Madrid, 15 de 
I Enero de 1932.

#  P. D.,
VERGARA. 

Señor Director general de Aduanas.

limó. Sr.: Visto el escrito de don 
i José Catalán Bea, Gerente de la Com- 
j pañí a "Autos de Villahermosa”, propie- 
| ¡taria de la línea de autos para el ser- 
' yicio público de viajeros entre Viila- 

fiermosa del Río y Castellón de la Pla
na, solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el ar- 
UculiO 189 de la Ley están gravados los

billetes de viajeros y talones ¡resguar
dos de mercaderías que expide.

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 1.081 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de pese
tas 90,08. *

Resultando que el Gerente de refe
rencia está conforme con que se fije en 
80 pesetas la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de auto
rizar a las Compañías d'e ferrocarriles 
y Empresas de diligencias y vapores 
para satisfacer en metálico el importe 
del timbre correspondientes a sus bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad de deban 
entregar mensualmente a buena cuenta; 
disponiéndose en el mismo artículo que 

, cuandQ las citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedérse
les que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a D. José Catalán 
Bea, Gerente de la Compañía "Autos 
Villahermosa”, propietaria de la línea 
de autos entre Villahermosa del Río y 
Castellón de la Plana, para que a partir 
del 1.° de Diciembre del año próximo 
pasado satisfaga en metálico el impor
te del timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones resguardo de mer
caderías que expide, fijando en 80 pe
setas la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21, que figuran en el apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Enero de 1932.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Vistc4Pbl escrito de don 
Daniel Monzón, concesionario de la lí

nea de autos de Huesca a Zaragoza, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el articu
lo 189 de la Ley están gravados los bi
lletes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide:

Residlando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escata gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 600 pesetas, siendo la doza
va parte de dicha suma la de 50 pese
tas :

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 45 pesetas, la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de auto
rizar a las Compañías de ferrocarriles 
y Empresas de diligencias y vapores 
para satisfacer en metálico el importe 
del timbre correspondientes a sus bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena cuenta; 
disponiéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades pa
ra las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedérse
les que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a D. Daniel Monzón, 
concesionario de la línea de autos de 
Huesca a Zaragoza, para que a partir 
del 1.° de Enero del año en curso satis
faga en metálico el importe del timbre 
devengado por los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 45 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de ajus-' 
tarse a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Enero de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que 

eleva a este Ministerio la Junta rec
tora de la Escuela Nacional de Sani
dad, como resultado de los dictáme
nes de las Comisiones designadas por 
la misma para juzgar a los alumnos 
de la propia Escuela durante e3 cur
so 1930-1931,

Este Ministerio lia tenido a bien 
¡aprobar los dictámenes y propuesta 
de referencia, concediendo el título 
oficial sanitario médico a los señores 
siguientes:

D. José Abelló Pascual, D. Ignacio 
Alcázar Molina, D. Narciso Alonso 
Fernández, D. Enrique Alvarez Rome
ro, D. Enrique Angololti de Cárdenas, 
D. José Balén García, D. Miguel Be
nedicto Fernández, D. Rafael Bilbao 
Lumbreras, D. Elíseo de Buen Lozano, 
D. Mario Bustamante y Fernández de 
Luco, D. Antonio del Campo Cardo
na, D. Pablo Cartañá Castellá, D. Jo
sé Codina Suqué, D. Gabriel Colomo 
de la Villa, D. Ildefonso Cortés Rivas, 
D. Damián Coutiño Castillo, D. Cán
dido Diz Lois, D. José Eleizegui y Siei- 
ro, D. Francisco Fornieles Ulibarri, 
D. Narciso de Fuentes López, D. Pa
blo García Berasátegui, D. José Ma
ría Gasset de las Morenas, D. José Ma
ría Gómez Ullate, D. Diego Hernández 
Pacheco, D. Rafael Ibáñez González, 
D. Francisco Giménez Martín, D. Cé
sar Martín Cano, D. Domingo Martín 
¡Yumar, D. Antonio Martínez Cepa, 
D. Rafael Millán Quiñones, D. David 
Molina Herrero, D. Luis Nájera Angu
lo, D. Santos Novillo García, D. Fran
cisco Oquiñena Echalecu, D. Julio 
¡Pérez Alvarez, D. Antonio Pintor Gon
zález, D. Mariano Pizarro López, don 
Primitivo de la Quintana López, don 1 
José Sierra Inestal y D. Javier Vidal 
Jordana.

Y que por el mismo motivo se conceda 
el título de Oficial sanitario Veterina
rio a los señores D. Nicolás Morales, 
D. Crescenciano Arroyo Martín, don 
Isidoro García Rodríguez y D. Julio 
¡Hidalgo Armengot.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Ene
ro de 1932.

p. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

I l m o .  Sr.: Creadas por el artículo 2.° 
fe l  Decreto de 21 ide Mayo último, en 
Las ciudades de Melilla y Ceuta, las De
fecaciones gubernativas dependientes 
Weetaisente del Gobierno central, con

atribuciones iguales a las de los Go
biernos civiles y Diputaciones, y ac
tuando las Inspecciones locales con fa
cultades de provinciales, se hace pre
cisa ía constitución de una Junta lo
cal de Sanidad en cada una íde aqué
llas, con funciones análogas a las pro
vinciales, que complemente la labor 
informativa de las. Juntas municipales 
ya existentes y sea fiscalizadora de las 
gestiones que éstas realizan.

Por lo expuesto,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner que se -constituyan las Juntas lo
cales de Sanidad de Melilla y Ceuta, 
respectivamente, con funciones de pro
vinciales, en armonía con los elemen
tos existentes en dichas poblaciones y 
con lo que dispone el Reglamento de 
Sanidad provincial de 20 de Octubre 
de 1925 (Ga c e t a  del 24) e integrada 
del modo siguiente:

I.—Presidente: El Delegado guber
nativo, con funciones de Gobernador 
civil.

II.— Vicepresidente: El designado 
cada seis años, por mayoría absoluta 
de la Junta en pleno.

III.— Secretario general: El Inspec
tor local de Sanidad, Director de Sa
nidad del puerto.

IV.—Secretario de actas: El Subde
legado de Sanidad, Vocal de la Junta 
que designe el Inspector local de Sa
nidad.

V.— Serán Vocales:
a) El Alcalde de la ciudad.
b) El Médico de Sanidad Militar, j

Jefe del Hospital Militar de la Plaza.
c) El Director del Laboratorio mu

nicipal de Higiene.
d) El Catedrático de Física o Quí

mica, del Instituto de Segunda ense
ñanza.

e) El Ingeniero, Director de las 
obras del puerto.

f) El Arquitecto municipal,
g) El Maestro nacional de mayor * 

categoría.
h) El Vicepresidente de la Junta 

local de Protección a la Infancia.
i) El Registrador de la Propiedad, 

que tiene funciones de Abogado del 
Estado.

j) El Delbgado del Trabajo.
k) El Subdelegado de Medicina (o 

el que desempeñe estas funciones), el 
de Farmacia y el de Veterinaria.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 21 
de Enero de 1932.

p. d.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Valentín Matilla Gómez, Mé
dico del Cuerpo de SanidadNacionab j

con la categoría de Jefe de Negocia
do de tercera clase y destino de Sub
director de Sanidad del puerto de Se- 
villa-Bonanza, exponiendo que por 
no poder atender debidamente las 
obligaciones que su cargo le imponen, 
desea se le conceda pasar a situación 
de excedente,

Este Ministerio, encontrando per
fectamente atendibles las razones ale
gadas por el expresado Sr. Malilla, ha 
tenido a bien disponer que se le con
ceda la excedencia voluntaria, por 
término no menor de un año y no 
mayor de diez, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento del Personal sanitario y 41 
del Reglamento para aplicación de la 
ley de Funcionarios de 7 de Septiem
bre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien-j 
to y efectos. Madrid, 21 de Enero de 
1932.

P. D,,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
C A  Y BELLAS ARTES

 ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profe

sor de Educación física del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de To
ledo, y correspondiendo su provisión 
a concurso previo de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión de la 
expresada plaza a concurso previo de 
traslado, que es el turno a que corres
ponde, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Decreto de 30 de Abril 
de 1915.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profe
sor de Educación física del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Pontevedra, y correspondiendo su pro-, 
visión a concurso previo de traslado. • 

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
poner que se anuncie la provisión de la 
expresada plaza a concurso previo de 
traslado, que es el turno a que corres
ponde, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 4° del Decreto de 30 de Abril 
de 1915.

ho  qiK comunico a Y. I. para su co-
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Hociraiemto y efectos, Madrid, 21 de D i
ciembre de 1931,

P. D„
DOMINGO BARNE-S 

’̂ eñor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Vacante la plaza d-e Profe
sor de Educación física del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Lo
groño, y correspondiendo su provisión 
a concurso previo de traslado.

Este Ministerio ¡ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión de la 
expresada plaza a concurso previo de 
traslado, que es el turno a que corres
ponde, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Decreto de 30 de Abril 
de 1915.

Lo que comunico a V. I. para ¡su co
no cimiento y efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1931.

P. Do,
DOMINGO BARNES 

**eñor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
leso r de Educación física dé! Instituto 
Nacional de Segunda ¡enseñanza de Ge
rona, y correspondiendo sû  provisión 
a concurso previo de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión de 
la  expresada plaza a concurso previc 
de traslado, que es el turno a que co 
rresponde con arreglo a lo dlspuestc 
en el articulo 4.° dél Becréto de 30 d< 
Abril de 1015.

Lo que comunico a V. I. para su co 
no cimiento y e f ectois. Madrid, 21 de Di 
ciembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO 5 BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. Sr.: Vacante la plaza de Pro 
fesor de Educación física del Instituh 
Nacional de Segunda enseñanza di 
Orense, y correspondiendo su provisióa 
a concurso previo de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis 
poner que se anuncie da provisión di 
la expresada plaza a concurso previ 
de traslado, que es él turno *a que co 
rresponde con arreglo a do dispuest 
en el artículo 4.° del Decreto de 30 d 
Abril de 1915.

Lo que comunico a V. I .  para su cc 
noeimiento y efectos. Madrid, 21 'de D: 
ciembre de 1931,

¡p.
DOMINGO DARNES 

Señor Subsecretario de .este Ministerio

Ihno. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 10.758, ¡promo
vido por D. Francisco .Natera Muñoz 
contra Real orden de este Ministerio 
sobre ocupación de las fincas que com
prende el expediente de expropiación 
forzosa por utilidad pública de los te
rrenos en que se encontraban enclava
das las ruinas y  recinto de Medina Az- 
zaliara (Córdoba), la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo dictó sen
tencia con fecha 8 de Octubre de 1931, 
cuya parte dispositiva dice así:

■‘Rallamos xgie, acogiendo la excep
ción de incompetencia alegada como 
perentoria por el Ministerio fiscal, de
bemos declarar y  declaramos la de es
ta jurisdicción para conocer del recur
so interpuesto por la representación 
de D. Francisco Natera 'Muñoz, contra 
la Real orden dictada por el Ministe
rio de Instrucción "pública y ¡Bellas Ar
tes con fecha U2 de Julio de T93Ü',”, 

Este Ministerio ha resuelto *que se 
cumpla la referida sentencia en sus 
propios términos.

Lo digo a V.T. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Enero 
de 1932.

P. Dv
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Aries.

limo. Sr.: En el expediente instruido 
para la provisión d elasp lazas "vacan
tes de Profesores, Auxiliares, Maestro 
y  Auxiliar de Taller de Ta Escuela ele
mental de Trabajo de Málaga, la Sub
comisión de Asuntos generales de la : 
Comisión de Formación profesional ha 
emitido el siguiente dictamen, aproba
do por el Pleno:

“En sesión de 31 de Diciembre de 
1931, la Subcomisión de Asuntos gen e-. 
rales de la Comisión de Formación pro- ■ 
fesional, examinado este expediente, 
acordó que este concurso debe quedar 
pendiente de resolución hasta tanto, 
que se dicten las nuevas normas que 
se hallan en estudio para la organiza
ción y régimen de las Escuelas supe
riores y  elementales del Trabajo.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserito dictamen, ha resuelto 
lo que en el mismo se propone.

Lo digo a V. J. para su conocimiento 
;y demás efectos. Madrid, 12 de Enero 
de 1932.

DOMINGO DB ARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión ¿por concurso

previo d e  traslado de la plaza de Pro
fesor numerario del grupo quinto, 
^Máquinas”, vacante en la Escuela su
perior del Trabajo .de Cádiz:

Resultando que..al citado concurso, 
.anunciado por Orden ministerial de 17. 
de Junio último, inserta en la “Gaceta* 
del 30, sólo ha .concurrido D. Juan C. 
García de Sola, Profesor numerario, en 
situación de excedente por Real orden 
de 3 de Mayo de 1924 ,y adscrito al 
grupo quinto ‘Máquinas”, .por .Real or
den de 8 de Julio .de 1929, como Pro
fesor de ¡término que íué de l a . asigna* 
.tura de “Mecanismos, Máquinas, He
rramientas y Motores”, que .explicó 
desde 1,° de Octubre de 1914 hasta- 3 
de Mayo de .1924:

..-Considerando .que el Sr. García de 
.Sola se halla en las condiciones esta
blecidas por .el mparíado segundo de la • 
.Real .orden -de ,3 de .-Diciembre de 1929, 
..reguladora de los.concursos previos de 
-.traslado .y ¡que .ha .cumplido los requi
sitos prevenidos ,cn el número tercero 
.de la .misma Real orden, relacionado 
con la :presentación de la .Memoria .so
bre actuación personal del interesado 
..en fo-s ■Centros donde fia prestado .ser
vicia; y d e .conformidad con el favo- 
■.rabie .informe =.emitido por la Subco
misión de Asuntos ..generales de la ,Co- 

imisión de Eormaoión profesional; un
iforme aprobado ¡por c i Pleno en se
sión  de 7 del.actual .mes de ..Enero, 

•Este -Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. fFuan E . García de Sola Profesor 
numerario del -grupo quinto, “Máqui
nas”, de ¡la Escuela ..Superior de Tra
bajo de Cádiz, con el sueldo en comi
sión de 4.09,0 ..pesetas ;anuaies, -hasta 
fanto •.exista dotación vacante de TJGQ 
pesetas correspondiente .a .,1a Sección 
séptima del ¡Escalafón de .Profesores 
.numerarios de Escuelas .-Superiores del 
Trabajo, a que ¡peífenece eel interesado, 

Lo digo a V. Jipara su conocimiento 
yy demás ■ef ectos. ''Madrid, .-l-2.de 'Enero 
de 1932.

¡IX ;D.p
DOMINGO-.BARNES ; 

•Señor Subsecretario de 'este Ministerio*

limo. Sr.: En el expe diente instruida 
con motivo de instancia promovida 
por el Presidente de la Diputación 
provincial de Lugo solicitando que sa 
.conviertan en Escuelas elementales ¡del 
Trabajo las Escuelas de obreros da 
Mondoñ edo, Ribadeo y  Vivero, istib.* 
yencionadas por dicha C orp oración :!

Resultando qpie realizadada visita M 
inspección .necesaria ¿para M «estudió 
¿previo de los aspectos económico y  del 
t raba jo vde las lo  calidades ¡re^pecti^i 
el Inspector, -en .m  Informe,
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que n*o procede acceder a lo solicita* f 
■do en cuanto se refiere a la  conver
sión de las Escuelas de obreros de 
Mondoñedo y Rfbadeo, por los esca
sos recursos con que habría de contar
se ¡por los respectivos Patronatos; .que 
procede, en cambio, acceder a la crea
ción de una Escuela elemental del T ra
bajo en .Vivero, donde existen en esta
do floreciente industrias tan im portan
tes como la minería, talleres mecáni
cos, de forja, fundición y ajuste, hor
nos eléctricos y carpintería  de taller, 
con una numerosa población obrera, 
si bien sería necesario señalar al Pa
tronato local de Vivero un  distrito cu
yo contingente de población propor
cionara ios ingresos suficientes para el 
sostenimiento de la Escuela, a cuyo 
efecto propone que se componga de la 
totalidad de los pueblos d.el partido 
judicial de Vivero, más otros Ayunta
mientos próximos al citado p a rtid o ;

Considerando que la Subcomisión 
de Asuntos generales de la Comisión 
de Formación profesional, en sesión 
de 7 del actual mes de Enero, acordó, 
con la aprobación del Pleno-y de con
formidad con las propuestas del .íns- 
ipe.ctor-R¿Legado, .dkdandnar a s te  ex
pediente ;en n i sentido -de p ie  no ‘p ro 
cede de momento -acceder a lo  .solici
tado por la Diputación provincial fie 
Lugo en cuanto se refiere a creación 
de Escuelas elementales del Trabajo 
en.las localidades de Mondoñedo y Ri
ba deo, -sin perjuicio de gu.e más ade
lante las circunstancias puedan  .acon
sejar la creación de una Escuela de 
preaprendizaje dependiente..del Patro
nato de Lugo, con arreglo a ¿las no r
mas que se dicten, y que se acceda, en 
cambio, a la creación de un Centro 
elemental del Trabajo en Vivero p ie  
comprenda los Ayuntamientos del dis
trito judicial y los colindantes más 
próximos, quedando así la provincia 
dividida en dos distritos escolares, 
Lugo y Vivero,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de la Subcomisión de For
mación profesional, ha 'tenido a b ien  
resolver como en el mismo se propo
ne, y que por el Ayuntamiento de Vivero' 
se eleve a la Subsecretaría de este .De
partamento propuesta de las persona* 
que deban constituir el Patronato pro
visional, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo '24 del libro I del Estatuto de 
formación -profesional de 21 de Di
ciembre de 1928, a los efectos corres
pondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.'MadrM, 12 de Ene- ' 
ro de 1932.

íp,
d o b h n s o  m ám m .

Señor Subsecretario de ̂ sieíMiaaisle,ri'flf,.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Santiago, 
por traslación de su titular, una de 
las Cátedras de Derecho civil, y  a te
nor de lo que previene el artículo L° 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la  vacante o de.indudable ana
logía, por tratarse de la misma materia 
docente; debiendo los aspirantes cum
plir los requisitos exigidos en el anun
cio correspondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 fie Enero 
de 1932.

P, D,,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el presente año de 1932 
se celebrará en Venecia la XiVIlI Ex
posición Internacional fie Bellas Artes, 
y siendo preciso fiar comienzo a los 
trabajos fie organización de la misma, 
este Ministerio ha acordado designar 
para que cumpla ese cometido al si
guiente Comité:

Presidente.-—limo. .Sr, D. Ricardo de 
Orueta y Duarte, Director .general de 
Bellas Artes.

Vicepresidente,-—D. José Francés, de 
la Academia de Bellas Artes de San 
Fernando.

Vocales.—sD. José Ramón 
Pintor laureado con pm m m  unefiaRa; 
D. Francisco Lloréns, P in to r laureado 
con primera mefifitia; D. J mé Capuz, 
Escultor laureado ¿con primera meda
lla.; D. .Ricardo -Gutiérrez Aba-sea!, D i
rector fiel Museo fie Arte Moderno, y 
D. Miguel Martínez de la  Riva, ,Jef.e fie 
la Sección fie Fomento fie la.s Bellas 
Artes de este Ministerio..; actuando de 
Secretario D. José Carreño y España, 
Jefe de . Sección de este Ministerio y 
Vicesecretario .fiel -Museo del Prado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 19 fie Enero 
de 1932.

P, D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. S r.: Vista la solicitud de don 
Miguel. Á. .Junquera Muñe, Catedrático 
fiel Instituto Nacional de Segunda en
señanza- de Reus, en súplica de que .se 
le conceda, con todo el sueldo, UIJ 
m es.de licencia por enfermedad:

Resultando que el interesado acorné 
paña la oportuna certificación T&eitU 
tativa y que la Dirección del expre* 
safio Centro informa favorablemente 
dicha súplica::

Considerando lo prevenido en ■!$ 
Orden de 12- de Diciembre de 1924, .■ 

Este Ministerio ha resuello accede^ 
a lo solicitado, con efectos desde el 
día 6 fiel actual.

Lo que comunico a V. I. para su  m  
nocimiento y  efectos. Madrid, 18 di 
Enero fie 1932»

P. D.,
DOMINGO BARNES • 

S e ñ o r  Subsecretario de este Míate 
ierro.

Vista la instancia que eleva a este 
Ministerio D. Alberto Cavanna Eg#b 
luz, Catedrático de - la Escuela Profe
sional de Comercio de Palma.fie Ha* 
Horca, solicitando un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, y  teq
uien do en cuenta que se han eiimp!i< 
do todos los requisitos exigidos por 1$ 
Real orden de 12 de Diciembre ái 
.1924, s .i

Este Ministerio ha tenido a .Mei£ 
conceder a D. Alberto Cavanna Egui< 
luz, Catedrático de la Escuela Profe* 
sional de Comercio de Raima fie 
liare a, un mes fie licencia por ertfer* 
mo, con todo el sueldo, comenzando 
los efectos de esta licencia el día 21, 
de Diciembre del año últim o/fecha c-ir 
que se produjo la petición, conforme' 
a lo dispuesto en el número 8.° de la  
Real orden de 12 de Diciembre fie¡ 
1924. ' '

Lo que comunico a V. S. para <sif 
conocimiento y demás efectos. Mafirifi 
18 de E nero  fie T932.

p. D»,
DOMINGO BARNES 

Señor Ordenador de .pagos por obli
gaciones de este Ministerio,

I lmo, S r.: Jubilado, por Decreto de 
5 de ios corrientes (Gaceta del T i), 
D, Antonio Vila y Nadal, Catedráti
co numerario de la  Facultad de idea* 
cias de la Universidad fie Barcelona, 
que se hallaba comprendido en 
Sección cuarta del Escalafón de los fie 
su clase,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en virtud fie -ascenso jép 

escala reglamentario, pase a 
su número en  la expresada Sección 
cuarta 4 A  m m la íén , ®- Arturo Nú- 
íí.ez y  Gíirci'U tic la J-*acallad de Gisu- 
cías .de la :üniwrsidad ie  Salamanci, 
con el haber anual de v  ! u ;
es la-quinta. ®- Có%' 1 0>■
tiz, de Derecho de 11 11 2»



572 22 Enero 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 22
áe 12.000 pesetas; en la sexta, pasa a 
ocupar su puesto sin número D. Ra
fael de Buen y Lozano, continuando 
en su situación de excedencia volun
taria sin sueldo, y su número, D. En
rique Gómez Esíralla, de Medicina de 
Granada, con el de 11.000 pesetas; en 
Ja séptima, D. Francisco Candil y 
Calvo, de Derecho, de Sevilla, con el 
de 10.000 pesetas; de la octava, don 
José María Millas y Vallicrosa, de F i
losofía y Letras, de Madrid, con el de 
9.000 pesetas y 1.000 más de aumen
to, y en la novena, D. Vicente Guilar- 
te y González, de Derecho, de Valla- 
dolid, con el de 8.000 pesetas.

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del 
día 25 de Diciembre próximo pasado, 
siguiente al en que el Sr. Vila y Nadal 
cumplió la edad reglamentaria de su 
jubilación.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 
lie Enero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr .: Desierto, por falta de as
pirantes, el concurso previo de tras
lación a que fué anunciada la Cátedra 
de Derecho administrativo, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 3.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada Cátedra se 

anuncie al turno de oposición libre, 
que corresponde, debiendo ajustarse 
en su tramitación y condiciones a los 
preceptos del Reglamento de oposi
ciones a Cátedras Universitarias de 
25 de Junio último (Gaceta del 26).

2.° Que a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.° al 8.° del expresado 
Reglamento, las entidades a quienes 
corresponde formularán y remitirán, 
en su caso, al Consejo de Instrucción 
pública, directamente y dentro del 
plazo señalado, sus propuestas para 
Jueces y suplentes respectivos del 
Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Enero dé 1932.

’ P. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Minis
terio, Presidente del Consejo de 
Instrucción pública y Decanos de 
las Facultades de Derecho de las 
Universidades,

Ilmo. Sr.: Desierto, por falta de as
pirantes, el concurso previo de trasla
ción a que fué anunciada la Cátedra 
de Historia del Derecho, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de La Laguna, y en cumplimien
to de lo provenido en el artículo 3.° 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la* expresada 'Cátedra se 

anuncie al turno de oposición libre, 
que corresponde, debiendo ajustarse 
en su tramitación y condiciones a be- 
preceptos del Reglamento de oposicio
nes a Cátedras universitarias de 25 de 
Junio último (G a c e t a  del 26).

2.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.° al 8.° del expresado 
Reglamento, las entidades a quienes 
corresponde formularán y remitirán, 
en su caso, al Consejo de Instrucción 
pública, directamente y dentro del pla
zo señalado, isus propuesta para Jueces 
y suplentes respectivos del Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ene
ro de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de este Ministe
rio, Presidente del Consejo de Ins
trucción pública y Decanos de las 
Facultades de Derecho de las Uni
versidades.

Ilmo. Sr .: De acuerdo con la pro
puesta del Claustro de la Escuela Ele
mental del Trabajo de Santander, y a 
tenor de lo dispuesto en la Orden de 
27 de Noviembre último,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en el ¡cargo de Director del ex
presado Centro al Profesor numerario 
D. Eugesnio Pérez Baturone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 18 de Ene
ro de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr .: De acuerdo con la pro
puesta del Claustro de la Escuela Ele
mental del Trabajo de Eíbar, y a te
nor de lo dispuesto en la Orden de 27 
de Noviembre último,

Este Ministerio ha resucito confir- 
. mar en el cargo de Director del ex

presado Centro al Profesor numerario 
D. Julián Echeverría y Orbea.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 19 de Ene
ro de 1932.

p . D.,
DOMINGO BARNES 

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Caligrafía del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Alican
te, y correspondiendo su provisión a 
Concurso previo de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se anuncie la provisión de la ex
presada plaza al concurso indicado; 
que es el turno a que corresponde con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 4.a 
del Decreto de 30 de Abril de 1915.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Enero de 1932*

p . D.,DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de don 
Agustín Catalán Latorre, Catedrático 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Zaragoza, en súplica de 
que se le conceda un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo: 

Resultando que el interesado acom
paña la oportuna certificación faculta
tiva y que la Dirección del expresado 
Centro informa favorablemente: 

Considerando lo prevenido en la Or
den de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1932.

p . d .,DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Vacante, en 13 de los co
rrientes, una plaza de Jefe de Negocia
do de primera clase del Escalafón úni
co de este Departamento, por exceden
cia de D. Federico de Cárcer Disdier, 

Este Ministerio ha resuelto conferir 
los correspondientes ascensos de esca
la, con sujeción a los turnos que se in
dican y con efectos de Escalafón y eco
nómicos del referido día 13:

D. Prudencio Moreno Ramírez, de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Albacete, a Jefe de Nego
ciado de primera clase, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas, conforme al 
apartado a), letra G) del artículo 4.° 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918; D. Rafael Comenge Jerpe, de 
la Secretaría de este Ministerio, a Jefe
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de N e g o c ia d o  de segunda clase, con
7.000 pesetas, por el mismo apartado y 
le tra; D. Eleuterio Repullo Molina, de 
la Sección adm inistrativa de Prim era 
e n señ a n za  de Córdoba, a Jefe de Ne
gociado de tercera clase, con 6.000 pe
setas, apartado a), letra  D ) ; D. Pedro 
Guerrero Martín, de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Málaga, a Oficial de 
Administración de prim era clase, con
5.000 pesetas, apartado a), letra E ); 
doña María Josefa Delgado So-lís, de 
la Secretaría de este Ministerio, a Ofi
cial de Administración de segunda cla
se, con 4.000 pesetas, apartado a), le
tra  E ) ; doña Juliana González Brúñe
te, del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza'de Toledo, a Oficial de Ad
ministración de tercera clase, con 3.000 
pesetas, según dispone la Orden m inis
terial de 28 de Agosto de 1931, y a do
ña María del Carmen A sen] o García, 
se le adjudica la resulta de la señora 
González, por haber solicitado su rein
greso en instancia presentada en 7 de 
Diciembre ultimo, y a la que corres
ponde el prim er sueldo vacante de Au
xiliar de prim era clase, con 2.500 pese- 
las, transcurrido un mes desde la fecha 
..en que fué inscrita su solicitud de rein
greso, a tenor de lo prevenido en el 
párrafo 2.° del artículo 41 del referido 
Reglamento.

Lo que comunico a Y. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid* 19 de 
Enero de 1932.

p. D„DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. S r .: Vacante en 15 de los co
rrien tes una ¡plaza de Oficial de Ad
m in istración  de p rim era  clase del Fis- 
calafón único del personal adm inis
trativo de este D epartam ento, por ju
b ilación de D. Francisco de Asís Váz
quez Gómez,

Este M inisterio lia resuelto confe
r ir  los co rrespondien tes ascensos de 
escala, con efectos de escalafón y 
económicos del referido  día 15 y con 
sujeción a los turnos que se ind ican :

D. Juan Pérez Mirat, de la Escuela 
Normal de Maestros de M adrid, a Ofi
cial de A dm inistración de p rim era 
clase, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, conforme a lo m andado en el 
apartado a), letra E) del artículo 4.° j 
del Reglamento de 7 de Septiem bre 
de 1918; D. Fernando Contel Salva
dor, de la Escuela de Artes y Oficios 
de Toledo, a Oficial de A dm inistración 
de segunda clase, con 4.000 pesetas, 
apartado a ),le tra  E) del citado artíeu- 
to, y D. Antonio Ruiz Suso, del Pa
lacete de la Moncloa - a Oficial de Ad
m inistración de tercera clase, con

3.000 pesetas, a tenor de lo m andado 
en la Orden m in isterial de 28 de Agos
to de 1931.

Lo que comunico a V. I. p ara  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 19 
de Enero de 1932.

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. S r .: Visto el expediente ins
tru ido con motivo del concurso anun
ciado ¡por Orden de 18 de D iciem bre 
últim o (Ga c e t a  del 2 2 ) para  la adju
dicación del servicio de lim pieza en 
el edificio de este M inisterio, y

Teniendo en cuenta que las tres 
proposiciones presentadas por los se
ñores Micó Fernández5 Gómez Fortea 
y Pineda Fernández no ofrecen la ga
ran tía  suficiente para  el buen resul
tado del servicio que se trata  de ad
jud icar, ni convienen a los intereses 
del Estado,

Este M inisterio ha resuelto decla
ra r  desierto el expresado concurso, 
que deberá ser anunciado nuevam en
te en las m ismas condiciones señala
das en la citada Orden de 18 de Di
ciem bre anterior.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás electos. M adrid, 20 de 
Enero de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r.: De conform idad con la p ro 
puesta formtúüda por el Claustro de la 
Escuela Normal del Magisterio prim a
rio de Cuenca,

Este Ministerio ha dispuesto nom brar 
Secretario de dicho Centro al P rofesor 
num erario del mismo D. Adrián Teruel 
Carralero.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 19 
de Enero de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Ministerio D. Modesto Talens Va
lern, Catedrático num erario de Escue
las de Comercio, en situación de exce
dencia voluntaria, solicitando el re in 
greso al servicio activo de la ensañanza, 

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner sé conceda el reingreso al Cate
drático Sr. Talens Valero, quien pasará 
a desempeñar ]a prim era . vacante &ué

se produzca de Cátedra de Legislación 
M ercantil española, conforme d ¡'termi
na el artículo 5.° de la Ley de 27 de 
Julio de 1918,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de Enere 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BAMCBS 

Señor Subsecretario de este Minit Lrícr

limo. Sr.: Vista la petición formulad 
por varios alumnos de la Carrera á' 
Veterinaria, en demanda de que se leí 
autorice para  term inar sus estudios e* 
el actual mes de Enero,

Este Ministerio, con el fin de dar fa- 
.oilidades a los mencionados alumnos 
para  que puedan legalizar su situación 
académica, ha dispuesto lo siguiente:

1.° Que se concedan exámenes extra- 
ordinarios en el actual mes de Enero 2 
1 >s alumnos de las Escuelas de Veteri
naria a quienes les falte una o dos asig- 
i hiras para  term inar la carrera.

2.° Estos alumnos podrán verificar 
1 m atrícula durante los días que res
tan del mes actual.

Lo digo a V. I.-para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de Enere 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio

lim o. S r .: Vista la so licitud de don 
Manuel Mateo M artorell, D irector del 
Institu to  Nacional de Segunda ense
ñanza de M anresa, en súplica de que 
se le adm ita la dim isión de este car
go, po r haber sido agregado al Ins
tituto-Escuela de Barcelona,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a los deseos del interesado, debiendo 
hacer la oportuna entrega en la for
ma reglam entaria.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 20 de 
E nero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario  de este Ministe* 
rio.

Excnios. S res.: Existiendo tres va
eantes de Porteros en el Instituto N a-. 
cional de Segunda enseñanza “Cer
vantes”, de M a d r id ;  una en el Institu
to-de Sari Isidro y otra en el Museo 
del Greco, de Toledo, y en cumpli

m i e n t o  de lo prevenido en el Estatuto 
VJgente del Cuerpo de P olleros de ios 
Ministerios civiles,

Esie Ministerio se lia servido 'di so o-
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iier que se anuncíe su provisión en 
¡virtud de concurso de méritos.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias, por conducto de su Jefe inme
diato y con informe de éste sobre la 
conducta, moralidad y demás particu
lares que estimen procedentea .  los 
Jefes de los Centros que antes se men
cionan donde existen, las citadas va
cantes, los cardes elevarán las corres
pondientes ternas a la Subsecretaría 
de este Departamento, con arreglo y 
en la forma que determina el articulo 
10 del mencionado Estatuto.

El plazo para la admisión de ins
tancias será el de diez días, a contar 
del de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que participo a Y. EE, para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
90 de Enero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

"Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
D. Bartolomé Pérez «Gasas, Presidente 
del Tribunal de oposiciones para pro
veer la Cátedra de Piano, vacante en 
el Conservatorio de Música y Declama
ción, en cuya comunicación presenta 
la renuncia de«l cargo por no poder 
seguir desempeñándolo.,

Este Ministerio lia acordado admi
tir al S r . Pérez Gasas la renuncia pre
sentada: y disponer que se suspendan 
las oposiciones que para la provisión 
de dicha plaza estaban convocadas 
para el 28 del actual, publicándose 
esta Orden la Ga c e c a  d e  M a d r id , y 
que se pida al Consejo de Instrucción 
pública la propuesta de nuevo Presi
dente para el referido Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Enero de 
1932.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
varios aspirantes a ingreso y diferen
tes alumnos de las Escuelas Especiales 
de Ingenieros de Montes, Agrónomos, 
Minas y Caminos, Gánales y Puertos, 
solicitando exámenes extraordinarios 
en el mes de Enero corriente de una 
O des asignaturas que les faltan por 
aprobar, tanto en el período de ingre
so, como correspondiente <al ano an
terior al que cursan, o para la termi
nación de su carrera,

'Este Ministerio: se lía, $e^yldo Acce

der a lo solicitado, y en su .consecuen
cia lia resuelto:

í.° Que ¡se labra matrícula en las 
expresadas Escuelas de Montes, Agró
nomos, Minas y Caminos, Canales y 
Puertos, y; a partir de esta fecha hasta 
el día 1.° de Febrero, para aquellos 
alumnos a quienes falte una o dos asig
naturas para terminar el período de 
ingreso, o los tengan pendientes del 
año anterior ¡al que cursan, o les que
de para terminar su carrera.

2,° Que se les conceda exámenes 
con carácter extraordinario, que ten
drán lugar en la primera «quinquema 
de Febrero próximo.

Lo digo a V. I. para ¡su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ene
ro de 1932,

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Ilmo, Sr.: Como ampliación de la 
Orden de 28 de Octubre de 1931 (Ga
c e t a  29 siguiente) concediendo exá
menes extraordinarios en el mes de 
Enero a los alumnos de las Escuelas 
de Ingenieros Industriales, que, si
guiendo sus estudios por. el Plan de 
1927, están pendientes de aprobación 
de las asignaturas que en la misma se 
mencionan y que en el presente no 
tienen existencia oficial por la modi
ficación introducida en el dicho Plan 
por la Orden de 19 de Septiembre de 
1931 (G a c e t a  20 siguiente), se dispo
ne lo siguiente:

h° A los alumnos matriculados en 
la asignatura de Análisis algebraico e 
infinitesimal, no se les exigirá en el 
acto del éxamen la parte correspon
diente en dicha asignatura a la dis
ciplina de Cálculo integral, en aten
ción a que dicha materia forma una 
sola asignatura afecta al segundo cur
so, con la Mecánica racional.

2.° Los alumnos que fueren des
aprobados en alguna de las asignatu
ras para las que se conceden estos 
exámenes extraordinarios, continua
rán sus estudios por la modificación 
del Plan citado, del 19 de Septiembre 
de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ene
ro de 1932.

P. D«,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo Sr. : En cumplimiento a lo dis
puesto en el Decreto de .16 de Diciem
bre últimpi por el que pasan jtl Minis

terio de Instrucción Pública y Bella$ 
Artes las Escuelas de Ingenieros civí* 
les, y  como complemento a las Qrde* 
nes ministeriales de 8 y 15 de los co-» 
r vientes,

Este Ministerio ha dispuesto que 1$ 
Asociación de Ingenieros Navales de* 
signe un representante que forme par* 
te de la Comisión que lia de -e’onstL 
luirse para que revise los planes y la; 
organización de los estudios de las re* 
feridas Escuelas de Ingeniaros civiles* 

Lo digo :a V. I. para su conocimien* 
io  y 'demás efectos. Madrid, 21 de Ene* 
tro' de 1932,

. p , D,,
DOMINGO BARNES

S e ñ ' o r  Subsecretario de este Mimls* 
terió.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 

Incoados en el año 1931 por los se* 
ñores que más adelante se mencio* 
nan y teniendo en cuenta que, tanto; 
en el fondo como en la forma, se ajus* 
tan a las disposiciones que regulan el 
subsidio a familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio, en: con* 
cepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación, que 
los harán efectivos con cargo al pre* 
supuesto de dicho año 1931.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de ocho hijos:

19.303-49.006. D. .José Ramón Eli- 
zalde Garrnendia.—San Sebastián (Gui
púzcoa), barrio Ulía, caserío Cela* 
yanca.

19.364-28.437, D. Manuel Echaide 
Larzábal.— San Sebastián (Guipúzcoa)', 
Lizarriturry y Rezóla, 2, .3.°, barrio 
Ibaeta.

19.365-48.779. D. P e d r o  Alonso; 
González.—San Sebastián (Guipúzcoa), 
barrio Loyola, casa Eizaguirre.

19.366-6.622. D. José Manuel Eche* 
veste Echeveste.—-San Sebastián (Gui
púzcoa), barrio de Loyola, Ciudad 
Jardín, 5.

19.367-19.607. D. Valentín .Casa# 
Valdeo'lmillos.— San Sebastián (Gui
púzcoa), Autonomía, 12.

19.368-41.652. D. Bernabé Mava.3- 
cués Mor.eno.—San Sebastián (Guipúz
coa) , paseo del Duque de Mandas,'le
tra S, 50,
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.19,369-37,274. D, Silverio Rico. Sán
chez.— San 'Sebastián (Guipúzcoa), Sa
gúes?- 7, 3>° izquierda,

19,370-41.295. D. Valentín Martínez 
Jorres.— San Sebastián (Guipúzcoa), 
Autonomía? 10.

'19,371-44.503. 'D, .Esteban Hernán
dez González,— San Sebastián (Guipúz
c o a ) ,  Dr. Delgado, 3, .2,°

'19.372-40.174. D, Epifanio Sauz Dó
rente.—  San 'Sebastián (Guipúzcoa), 
S. Bla-s, 50,

. "19,373-29.39o. D . Evaristo Cocali- 
•na Grajal.— San Sebastián ' (Guipúz
coa), barrio de Eguía, '-3, 3,° letra C..

19,374-47.327. ;D. Quintín 'Fernán
dez Paúl.—-San '•Sebastián (Guipúzcoa), 
barrio Loyola, Villa María, 3,

;TB.375*32.083. sD. Grispín ■Gorospe 
■Pinto.—¡:Sa.n Sebastián (Guipúzcoa), 
barrio de Eguía, casa Manuel ‘ Enea, 
piso 4.°’B.

J :9V37u~3,845. *'D. T g n a r i o  Blanco 
García.— San Sebastián (Guipúzcoa), 
'barrio de 'Nuestra "Señora de -Aranza- 
■ zu, 16,

19.377-30.166. D. José .Fernández- 
^Rodríguez—GSan GebasIMii '(Gúipúz-; 
■coa), ‘“Garineñ’V  barrio '-Lugariz.

19.378-48.934. D. J oAé "Martinez 
ñOntalvar—San "Sebastián , (Guipúzcoa).

]19;379-237-93. ;D. Urba.no\Va¡ranren- 
di sZübiria*— San .Sebastián (Guipúz- 

eco a),. lo  sé. -María. ■ So roa, 6.
Ií9.3i80-13.33:0, D, -Luis San lis teñ an ' 

Elio.— San Sebastián (Guipúzcoa), Ma- 
áiía,; letra íE.

19,381-15.456. D. Juan del iCaetpo 
Moreno.— San Sebastián .(Guipúzcoa),. 
Añorga CMki,¿l.

19v382404S4. ID, •fenacio 'ArriE&ga 
AguirrezafeaEh—̂ San ^basüása t(Gui- 

Hpúzcaa) ,SS.iBartoloHié,-8 A3,°
19J83-2J09. ?D.lRablo.tGuesta.*Mo-' 

zo.— San Sebastián (Guipúzcoa).
49,384-8,523, D, Teodoro f.Hernán- 

c&ez ^Santamaría*— San Sebastián (Gui
púzcoa), paseo del Duque de Mandas, 

4efrad),.2AB.
:-D». Pío - foasa Tolosa.  ̂

San Sebastián (Guipúzcoa)San ¡¿Fuan- 
cisco, letra B.

49¿386-14.687, .iB ., Emiliano . Mágica • 
Xas&uibar.— 1 b i z t u r  ,(Guipúzcoa), 
aGambarecbea, 4.

19.387-29.979. .'Doña .-Ascensión ...Li- 
.i naazazoro ,. Azcul. —  Alza , (Guipúzcoa),.

éfoarrio eñe iBnen a, Vi¡sta.
19.388-20.148, D. ,¡José,María ,Ag.ui- 

,-.rre Antia*—rAuzuola (Guipúzcoa), cUza-.:.
. ¿traga.

19.389-47.457. D. .Huís ..Larrañaga 
AgibrEe,— Azcoiti>a (Guipúzcoa), Ma- ■ 

á^or,¿55.
■ 19¿39BA 7*159. ,JD, .‘.losé .¿María jQiei- 

'm  *Ibarmia.— gAz&oitiaP víGuipázeoa)
_u Angel.

19.391-17.765. D. Francisco il&a$r

nieiidi Araoz.— Az-coitia (Guipúzcoa), 
barriada - de Gasas..Baratas,

19,392 -17.787. D. ..Ensebio. Elorza 
.Azpiazu. -— Azcoitia . (Guipúzcoa), ba
rriada obrera de.San Martín,

19.393-30.617, D. Pedro ..Lersundi 
Arambani.— Azcoitia (Guipúzcoa), Az- 
quibel, 9.

19.394-23.534. -'D, Domingo Urizar 
'Mugarza.— Azcoitia (Guipúzcoa), Ma
yor, 7.

19.395-17.768. D. José.Manuel Epcl- 
de Ánieía.— Azcoitia (Guipúzcoa), Ma
yor.

49496-17773, D, José Ramón AI- 
'berdi Aztijanaga.— Azcoitia (Guipúz
coa), San Martín,

19.397-4'7,467. D. Antonio Qdriozo- 
la Ziibizarreta,— .Azcoitia (Guipúzcoa), 
Mayor, 78, tercero.

7'9.393-17777, 7D. Narciso Arancela 
Troz,— Azcoitia -'(Guipúzcoa), barriada 
obrera de San Martín.

•19;39'9-2'3',536. D. -Ignacio Zuazola- 
cigorraga AlberdL—-Azcoitia (Guipúz
coa), Casa Ibetete.

40.460467324. TD, Victoriano -Azur- 
••mendi Arriéta.—Azpéitia (Guipúzcoa), 
San Ignacio.

;19.4'01-44:231. ID. José "Rufino Ea- 
rráñaga "Beristáin.—Azpéitia (Gúipúz-. 
■coa)? arrabal de Bustinzuri,499,

19.403-31.198. D. Canuto S, ./Martin 
Expósito,— Beasain (Guipúzcoa), A ra
na, número 5.

19.404-15.017. D. Modesto Yaidi- 
vielso Baños,—-Beasain ' (Guipúzcoa), 
Arana,' 4.

10;4G5-32.525. 'D, Tomás Tturetago- 
yena A ^ i rre-— Deva (Giiipúzeoa), ‘San 
Roque, 16. \

-191466-15!.282. T). Valentín m rngoa 
Madmabeitia.—sEscofiaza '(Guipúzcoa), : 
Marínela, 21.

F9-467á9.©f0. D. Máximo'&miáe Or- 
maeebeo,— Elgoibar ■■ (Guipúzcoa).

19.4684&086. ’D, ¿Prudencio "Reza- •■ 
niir Tópez,—TEibar (Guipúzcoa), Jar-., 
diñes.

19.409-41.594. D. José García Eche-
- veste.—TuenfUrrabía . (Guipúzcoa), Ca
serío Montanaecheiiique,

19.410-2.745. D. Casimiro 'Garrido.
- Blanco.—--Hemani ' ■' (Guipázcoá), ' /Villa 
Martín, 10, D.

197411-4.073. D. Agustín Muguruza 
"Arrietea.—-Hemani (Guipúzcoa), ■■ Car- 
daveras, 46.

T6í41:247^561. fD. . José S a -g ar n  a. 
^Ecb/eip a'-r/e. —rHernán! (G uipúzcoa),. 
Aguirrecuca.

,19.'.413 .̂45^243. /D. F m ne¡seo*Loonet 
iByarzábal. —  Hernán: (Guipúzcoa)*
Epeleborda, 44.

T9.414-41.19i. D. Angel ^ i» s t a in ‘ 
Zobeldia.— Hernani (Guipúzcoa)., 

écanQ. 14, -yy

19415-40.870. D. José Antonio Ba« 
ler di Azcue.— Hernani (Guipúzcoa), 
Caserío Ugaldecho,

19.416-40,077. D. Manuel Sagarna 
Echepare.—-Hernani (Guipúzcoa), pa
seo .Car da veraz.

19.417-35437. D. Eugenio Vicente 
Zamarreño.-—II e n i  a n i (Guipúzcoa),
■ Cardaveraz, 49.

19418-35.003, D.. Joaquín González 
Galdeano.— Hernani (Guipúzcoa), Al
fonso XIII, .20.

19419-46.499. .D, José .María „Ur
da ugarin Múgick,—rHemani (Gnipúz- 

.. c o a), C amin ero s.
13.420-36.776. D, Eloy Gihaj.a Mar

tín.— Irún (Guipúzcoa), .Fuenterrabía, 
número 78,

49.42144435. B. .Alberto .Ga-mrda- 
no Rodríguez.— Irún (Guipúzcoa),iLa- 

irrecliipi, 45, >segundo,
19422-1724.’*' D .M anuel Ibarm-Goi^ 

tana,—¡Mondragón (Guipúzcoa), /Zaru- 
,.gald-e, 19,

49,423-2.8-03. D. Celestino .Otaáuy 
J aureguib arría,— Mo n dragó n (Guipáz - 
.coa), ,Res.usta3 33.

49.424r,39.138. D, ..Juan -MadinabeR 
tia Letamendi.— Mondragón (Guipúz* 

...coa),, Arrabal,.^,
19.425-49.621. .D .Ignacio Sanipexlrü 

; Mendí, a .—-Mondragón (Gaipúz-coa), ba< 
rrio de . Santa .Agueda, 13, ..primero,

19.426-22.476, D. Vicente Zahartc 
Abarrategui.—Mondragón (Guipúzcoa)i 
barrio M.dala, .18,

¿194.274,62.0. D, GuillermoHerrera 
I seo a,̂ —Mondragón (Guipúzcoa), Fe. 
rrerías, 15,

49428-417-38. ,D. Felipe .Xuazobi* 
car Ar caras o . — .ú ío ndragó n , (Guipáz 
coa).
. 4 9 émwm.. B . Redro mm®* Gui 

iTidb'-ÁMoaidnágón ¿(Guipúzcoa).
19.430-4.108. D. Carióos • Caray \Ver 

dareche.— Mondragón (Guipúzcoa), ba 
>Tifio Me Aáldivar, 17.

4Ú.4314;9v096. ,D. Domingo 
ga Olalde.— Mondragón (Guipúzcoa)$ 
Zaldivar, .28,

13.432-12,041. D. Francisco ’ Fer
nández ' Rivero.-—Mondragón .(Guipúz
coa), Arrabal, 7.

19.433-39.13.6. , D. Víctor"G.uí*Mi:Gal
deano,— Mondragón (Guipúzcoá),
blo Iglesias, 50. .

19434«'32.374. .D. Carlos Abárrate* ■> 
gui Eguiluz.— Mondragón (Guipúzx^a)^ 
barrio de Goengarza, -7. ' y

4 ,9^ 35^ 015 . ¿D. iCosme ^GesM*' 
(Guipúzcoa),

Maala, 32.
I^i4¡36¡2^85. •- ■ D, -FiéekUribeeehev^

' 4M 374G 450. D. Jos ‘ N ’ > 1,y r̂
goechea Gen doy a,— 0 ;au.»'Vío.’. v-.-c..qr.x.- 

Tuerto, i .
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' 19.438-12.901. D. Ignacio Vicuña 
Urcelay.— O ñ a t e (Guipúzcoa), San 
loan, 17.

19.439-48.152. D. Lorenzo Laquin- 
tana Vicente.— Oñate (Guipúzcoa).

19.440-5.920. D. Abertano Sebal Ro
dríguez.— Placen-cía (Guipúzcoa), Ra-

■ U í ,  9.
19.441-46.162. D. J o s é  Francisco 

Mariicorena Gárate.— Pasajes (Guipúz
coa), San Pedro, 69.

19.442-9.194. D. Policarpo Cuéílar 
D o m í n guez,—Rentería (Guipúzcoa), 
Gamón-Casa de Borrando 3.°, núm. 1.

19.443-7.683. D. Santos Martínez 
Campos. —  Rentería (Guipúzcoa), Se
gundo Ispizua, 2.

19.444-888. D. Fermín Arramberri 
Daguez.—-Rentería (Guipúzcoa), Igle
sia, 5.

19.445-3.361. Doña M a r í a  Sorazu 
Oyarbide.— Rentería (Guipúzcoa), San
ia María, 19.

19.446-963. D. Pedro Ochoa Carea
ré.— Rentería (Guipúzcoa), Casa Mag- 
dalenondo.

19.447-31.934. D. Andrés Pingarrón 
Chine!.— Rentería (Guipúzcoa), Mag
dalena, 25.

19.448-1.207. D. Julián Yaben Eche
varría.— Irún (Guipúzcoa), Mayor, 24.

19.449-46.924. D. Juan Luis Aizpu- 
rúa Dorronsoro.— Villa-franca (Guipúz
coa).

19.450-44.403. D. Manuel Aizpurúa 
Aizpurúa.— Zumaya «(Guipúzcoa).

19.451-46.169. D. José Miguel Ega- 
ña Aguirrezabalaga.—Zumaya (Guipúz
coa), San Telmo, 3.

19.452-18.854. D. Diego Larrañaga 
Jáuregui. — Zumárraga (Guipúzcoa), 
Eíizalde, 23, primero.

19.453-31.620. D. José Arana Ayar- 
ca.— Zumárraga (Guipúzcoa), Elizcale, 
número 7.

los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de nueve hijos:

19.454-34.987. D. José Arregui Mú- 
gica.— San Sebastián (Guipúzcoa), pia
fa de la Constitución, 13.

19.455-32.324. D. Ismael ^engoe- 
diea.— San Sebastián (Guipúzcoa), Ma
fia, 11, tercero.

19.456-24.155. D. G a l o  González 
Ruiz.— San S e b a s t i á n  (Guipúzcoa), 
Príncipe, 10, cuarto.

19.457-31.294. D. M a n u e l  Larrea 
Echevarría.—San Sebastián (Guipúz
coa), barrio del Antiguo Ondarreta, le
tra A.

19.458-28.558. D. Luciano Aldasoro 
¿Ibisu.— San Sebastián (Guipúzcoa), 

barrio de Nuestra Señora de Aranza- 
zu, 23.

19.459-48.295. D. A n t o nio Iribar

Mendizábal— San Sebastián (Guipúz
coa), Ondarreta, letra E, 3.°

19.460-16^330. D. Claudio Caballe
ro Cabañas.— San Sebastián '(Guipúz
coa), Fermín Calbetón, 28.

19.461-24A 06. D. José Andoaga Zu- 
firia.—San Sebastián (Guipúzcoa), Ma- 
tia, casa Eguskizazar.

19.462-1.325. D. Laureano Almazán 
Pérez.— S a n  Sebastián (Guipúzcoa), 
barrio Loyola, casa “ Atari-Eder-Be- 
rri” , letra B, 3.°

19.463-20.290. D. Bernabé Antoñan- 
za Lorente.—-San Sebastián (Guipúz
coa), paseo del Duque de Mandas, le
tra V, 4.°

19.464-28.643. D. Aurelia.no Martí
nez Larios.— San Sebastián (Guipúz
coa), Salud, 12.

19.465-33.189. D. Ceferino Lopete- 
gui Aiquiza.— Alza (Guipúzcoa), case
río de Tolazar.

19.466-18.898. D. Venancio Arriza- 
balaga Tellería. —  Alza (Guipúzcoa), 
Buenavista, 6.

19.467-20.221. D. Francisco Luga- 
rizaristi Azcargoría. —  Anzuola (Gui
púzcoa).

19.468-3.568. D, Nicomedes L e  te  
'Eellería.— Anzuola (Guipúzcoa), Aba
jo, número 24.

19.469-17.766. D. Juan José Gar- 
mendia Martijo. —  Azcoitia (Guipúz
coa).

19.470-17.774. D. José María Alber- 
di Larrañaga.— Azcoitia (Guipúzcoa), 
Mayor, 22.

19.471-17.775. D. J o s é  M a n u e l  
Árrieta Garagarza.— Azcoitia (Guipúz
coa), barriada obrera de San Martín.

19.472-17.763. D. Sebastián Larreá- 
tegui Zubizarreta.— Azcoitia (Guipúz
coa), C. del Angel, 5.

19.473-17.761. D. José Ignacio Su- 
dupe Alberdi.— Azcoitia (Guipúzcoa), 
barriada obrera de San Martín.

19.474-23.535. D. Luis Zuazolacigo- 
rraga, Arenas.— Azcoitia (Guipúzcoa), 
Mayor.

19.475-4.425. D. Gregorio Santos 
Ortega.— Beasain (Guipúzcoa), Mayor, 
número 26.

19.476-33.942. D. Jesús Seoane Gon
zález.— Beasain (Guipúzcoa).

19.477-17.685. D. Amalio Lamata 
Muñoz. —  Beasain (Guipúzcoa), Santa 
María, 20.

19.478-18.176. D. Ignacio IraolaUr- 
cola.—Cegama (Guipúzcoa), Olaverría, 
número 54.

19.479-21.760. D. Víctor V i t e r i  
Arrese. —  Escoriaza (Guipúcoa), Ma
rín.

19.480-4.984. D. Joaquín Olave Al- 
bizu.— Eibar (Guipúzcoa).

‘ 19.481-4.867. D. Laureano Angola

Zabala. —- Elgoibar (Guipúzcoa), Pie* 
dad, 2.

19.482-5.010. D. Juan Ignacio San 
Martín Murgueza.— Elgoibar (Guipúz
coa), caserío Cicutegui.

19.483-16.570. D. J u a n  Gonzáles 
Hernández. —  Hernani (Guipúzcoa)* 
avenida de Juan Urvieta, 18.

19.484-14.586. D. Lorenzo Ormaza- 
bal A rrendó.—  Hernani (Guipúzcoa)* 
2 de Junio, número 15.

19.485-45.244. D. Bautista Ecliego- 
yen Olloquiequi. —  Hernani (Guipúz
coa), Casa Lizarrequi.

19.486-27.389. D. Luis Ugalde Ga- 
rayalde.— Hernani (Guipúzcoa), Áno- 
lá-berri, 20.

19.487-22.910. D. Florentino Pérez 
de Arrelucia.—-H ernani (Guipúzcoa)* 
Cardeveraz, 20.

19.488-41.179. D. Severiano Eche
varría Barrio.— Hernani (Guipúzcoa)1* 
Mayor, 16.

19.439-2.347. D. Esteban Abarróte* 
gui Orué.— Mondragón (Guipúzcoa)* 
Musacola, 10.

19.490-4.081. D. Manuel Laspiur 
Irazábal. —  Mondragón (Guipúzcoa)’* 
Veneras, 22.

19.491-27.203. D. Juan María Tro- 
jaola Bengoa.— Mondragón (Guipúz
coa), barrio de Santa Agueda, 25.

19.492-19.085. D. Pablo Aquizu La
sa.— Mondragón (Guipúzcoa), San An
drés, 18.

19.493-19.593. D. Vicente Arcáuz 
González.—Orlo (Guipúzcoa), barrid 
Zarikola, 3.

19.494-36.549. Doña Eusebia Martí
nez Valle.— Rentería (Guipúzcoa), Ga
món, 17, primero, número 1.

19.495-140. D. Agapito García Uz- 
cudum.— Rentería (Guipúzcoa), calle
jón de Morronguilleta.

19.496-7.813. D. Seviniano García 
Otero.— Rentería (Guipúzcoa), Gamón* 
número 17.

19.497-18.239. D. Eustaquio Urrai 
Urtazu.— Tolosa (Guipúzcoa), P. Larra- 
mend’i, 9.

19.498-48.148. D. Patrocinio Verga- 
ra Goya.— Tolosa (Guipúzcoa), Oria.

19.499-24.341. D. Elíseo Pongí*  
Martínez.— Tolosa (Guipúzcoa), plaza 
de la Justicia, 5, cuarto. 1

19.500-44.408. D. Fernando Echet- 
za Expósito. —  Urnieta (Guipúzcoa)* 
barrio obrero de Oria. ¡ •

19.501-13.378. D. Domingo Fernáií* 
dez Cormezana.— Zumárraga {Guipjúfé* 
coa), Lugarpi, 8. -L

19.502-39.243. D. Simón XnucBWfr 
gui Lenuda.— Zumárraga (Guipúzcoaij 
barrio Eizaja, 'número 26, segundos >

19.503-17.4112. D. Juan Manuel T í*  
cuarregui.—Zumaya (Guipúzcoa). St® 
Telmo, 4*
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Los beneficios de los artículos  4.° (ca
so 3.°), 7*° y a l° s obreros padres
de diez h i jo s :

19,504-18,227, D. Ju lián  Sistiaga 
Olacíregui.— San Sebastián (Guipúz
coa)., barrio  lim eta-to rre Satrústegui.

19,59549.201. D. R aim undo Basur- 
co García.— San Sebastián (Guipúz
coa), F rancisco  Garctie.

19.50-648.412. D. Manuel Ciganda 
Bejino.—San Sebastián (Guipúzcoa), 
San Blas, 8, quinto.

19.507-6.585, D. Gregorio Azanza y 
Sarasa.— San Sebastián (Guipúzcoa), 
Zabaleta, le tra  X, segundo.

19.508-39.093. D. Santiago Sánchez 
Rom án.—San Sebastián (Guipúzcoa), 
paseo de A tegorrieta, F , cuarto , iz
quierda,

19.509-44.418. D. Eulogio Ibáñez 
ligarte .— San Sebastián (Guipúzcoa), 
María, núm ero 4.

19.51043.924, D. José M anuel Ba- 
ran d ia rá n  Ansa,—A ndoain  (Guipúz
coa), Zumea, 7,

19,51147.760. D. José Cruz Olaria- 
ga,—Azcoitia (Guipúzcoa), Mayor.

19.512-42,481. D. Dom ingo Zabala 
XJranga.— E lgoíbar (Guipúzcoa), case
río  Belorzaqui.

19.513-10.096. D. Juan  José Egaña 
Qiñederra.-—H ernan i (Guipúzcoa),

19.514-45.222. D. F erm ín  Zabaleta 
Peruarena, — H ernan i (Guipúzcoa), 
E cholaberri, 67,

19.515-21.618. D, Germán Yangües 
Alonso,— Irú n  (Guipúzcoa).

19.51841.341. D. Miguel Fernández 
Sáez.— Lezo (Guipúzcoa), Casa Cube
ría .

19.517-19.090. D. Juan  Bolinaga Ez- 
peleta .—M ondragón (Guipúzcoa), San 
A ndrés, 11.

19.518-1.580. D, Faustino Echevarría 
ÍEguidazu. — M ondragón (Guipúzcoa), 
A rrabal, 9.

19.519-2.981. D. M arcelino A ltana 
Santo Domingo.—M ondragón (Guipúz
coa) .

19.520-45.727. D. Félix  G orostidi 
MendizábaL—Qñate (Guipúzcoa), Al- 
zaa, 72?

19.521-1.622. D. Felipe López Ale
jandre.—'Placencia (Guipúzcoa), A rra
bal, 2.

19.522-5.764. D. Domingo Díaz Gar
cía.—Rentería (Guipúzcoa). Y iteri, 30, 
•primero.

19.523-23,512. D. Crescenciano Mén
dez Bolzoni,— R entería (Guipúzcoa), 
•Viten, 38,- segundo.

19.o24-l8,853. D, Juan  Jaca A jarla. 
Zum árraga Guipúzcoa), Elizalde, 21, 

■primer»

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de once hijos .

19.52547.762. D. José U ria Larra- 
■ñaga.— Azcoitia Guipúzcoa), Angel 2.

19.52647.770. D. Vicente B adiola 
Alberdi.—Azcoitia (Guipúzcoa), b a rr ia 
da obrera de San M artín.

19.527-22.457. D. Andrés A rregui 
Sagasta,—Mondragón (Guipúzcoa), ba
rrio  de Musácila, 28.

19.528-3.962. D. Rufino Aguirre 
Jáurégui.—M ondragón (Guipúzcoa).

Los beneficios a los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros padres  
de doce hijos .
19.529-3.630. Doña Ladislada Gazta- 

ñaga Elizagarete.—San Sebastián (Gui
púzcoa), barrio  Loyola, Casa Atari- 
Eder-B erri, A. 4.°.

19.530-18.742. D. L u i s  González 
H ernández.—¡Beasaín (Guipúzcoa).

49.531-32.531. D. F rancisco  Beris- 
ta in  E chevarría .— Deva (Guipúzcoa), 
barrio  Iciar.

Lo que p artic ip o  a V. E. p a ra  su co
nocim iento, efectos y; traslado a los 
in teresados.

M adrid, 31 de D iciem bre de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señores D irector general de Trabajo, 
Gobernador civil de Guipúzcoa, Or
denador de Pagos po r Obligaciones 
de este M inisterio y H abilitado del 
mismo.

lim o. S r .: Vistos los expedientes in 
coados en el año 1931 p o r los señores 
que más adelante se m encionan, y te
n iendo en cuenta que, tan to  en el fon
do como en la form a, se ajustan a las 
disposiciones que regulan el Subsidio 
a fam ilias num erosas,

Este M inisterio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad  de beneficia
rios de dicho Subsidio, en concepto 
de obreros, con los derechos que se 
especifican a continuación, que los 
harán  efectivos con cargo al p resu
puesto del dicho año 1931.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de ocho h i jo s :

19.532-43.484. D. P edro Roldán 
Atienza.—Algodonales (Cádiz), Sitio 
de M adrigueras.

19.533-15.548. D. Antonio Moreno 
García^—Arcos de la F ro n te ra  (Cá
diz),

19.534-48.702. D. Ju an  Zam bra na 
Atienza.— El Gastor (Cádiz), Zahara, 
núm ero 63»

1 19.535-40,782. D. Andrés, Ce^ Ruiz.

Jerez de la F ron tera  (Cádiz), R incón 
Malillo, 7.

19.536-12.191. D. José García Gui
jarro .— Jerez de la F ron te ra  (Cádiz)* 
Basurtos.

19.537-49.192. D. F rancisco  Lucas 
Moreno.— Olvera (Cádiz), Zorrilla, 3,

19.538-49.326. D. Jerónim o Jeretf 
C ires.—Puerto  de Santa María (Cá
diz), Abada de San Juan , 1.

19.539-49.453. D. José Ponce Boni
lla.—Puerto de Santa M aría (Cádiz), 
Clara, 15.

19.540-18.906. D. Antonio Alonso 
Nadal.—Puerto de Santa María (Cá
diz), Vergel, 2.

19.514-49.160. Doña María Magda
lena Robles B eltrán.— Puerto de Santa 
M aría (Cádiz), F erm ín  Galán, 5.

19.542-41.764. D. Salvador Bernal 
García.— San F ernando  (Cádiz), pago 
de Sierra.

19.543-32.715. D. Antonio Ruiz La
que.— San Fernando  (Cádiz), Recreo 
de Quirós, pago de la Choza.

19.fcU-34.381. D. Miguel Acosta 
Real.—rSan F ernando  (Cádiz), Mayo
razgo, 4.

19.545-38.473. D. José Belizón Sán
chez.— San F ernando  (Cádiz), pago de 
las Chozas, E xtram uros del Sur.

19.546-38.236. D. F rancisco  Igle
sias Ruiz.— Sanlúcar de Barram cdá 
(Cádiz), F ariña, 39.

19.547-49.295. D. Juan Olivero Gar
cía.—Trebujena (Cádiz), San Sebas* 
tián , 24.

19.548-48.927. D. Eulogio Morena 
Gatica.— T rebujena (Cádiz), Y eracruz, 
núm ero 35.

19.549-48.709. D. Miguel Caballero 
Pazos.— T rebujena (Cádiz), Castelar, 
núm ero 50.

19.550-49.004. D. José Marchena. 
Vega.— T rebujena, (Cádiz), Matilla, 4,

19.551-49.361». D. José Fernández 
López.— V illam artín  (Cádiz).

19.552-49.079. D. Juan  Luis Már
quez N arbona.—V illam artín  (Cádiz), 
Moreno de Mora, 20.

19.553-42.255. D. Juan G a r c í a  
B oherquez,—V illam artín  (Cádiz), Car
denal Spínola, 43.

19.554-32.346. D. Luis Cañete Saco 
Córdoba, calleja del Soldado, 58.

19.555-33.191. D. Blas Béjar Ahn 
rnada.—Córdoba, Almogávares; sin nú* 
m ero.

19.556-34.888. D. Rafael Bueno Al- 
varez.— Córdoba, Muro de Misericor
dia, 6.

19.557-22.072. D. Fernando Guz- 
mán T o s  cana.— Córdoba, Alvaro P au
lo, número 3.

19.558-48.502.* D. José Muñoz C «r-
cía.—El Carpió (Córdoba), Pá y Mar* 
gall, 18.
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1 19.559-48.839. D . José Morales Ru-
Una.— Espejo (C órdoba), H orno Mateo, 
•■número 8.

19.560-48.366. D. .Victoriano Lagu
na Crespo.— Espejo (C órdoba), Posti
go del Cerro.

19.561- 48.175. D. Juan González 
Alvarez.— H ornachuelos (C órdoba).

19.562-48.221. D. Onofre Alcaide 
Salmoral. —  H ornachuelos (C órdoba), 
aldea de San Calixto.

19.503-48.223. D. ‘Vicente Barba Lu
na.— Lucelia (C órdoba), Cabullana, 82.

19.564-48,229. D. F rancisco Egea 
Navarra.— Lucena (C órdoba), Media- 
barba, 49.

19.565-48.228. D. Juan de Dios Ca
ñete Rivas.— Lucena (Córdoba), case
río de Salvavida.

19.566-48.240. D, Alejo Henares
Montes.— Lucena (C órdoba), Huerta 
de la Toíaca.

19.567-48.227. D. Luis Curiel Se
rrano.— Lucena (C órdoba), Calzada,
núm ero 50.

19.588-48.219. D. Pedro Antonio
Llanos Luna.— Lucena (C órdoba), Mu
leros, 9.

19.569-34,851. D. Pedro C r i a d o  
Amor.— Monio.ro (C órdoba), Don L o
renzo, 9.

19.570-48,541. D. Jerónim o Pulido 
Caballero.— Rute (C órdoba), Cortijue- 
los, 13.

19.571 - 25.419. D. Manuel Mangas 
Linares. —  Paite (C órdoba), A lfon 
so XIII, o,

19.572-2.902. D. Alvaro Aguilar Es- 
íop iñón .— Rute (C órdoba), Piedra y  
Roca.

$9,573-13.891, D. Antonio Sánchez 
TT'Me.— Yillamartín (Cádiz), Gas telar,
í). l ■ í O i o 2 O >

19.574-38.000. D. P edro Cerro Ca- 
nmoho.— Villanueva ue Córdoba (Cór- 
( 'L  Bailón, 28.

19.575-23.880. D. Manuel Bermúdez
A . .- -I lu d v a , D octor Letamendi, 13. 

j  >76-36.867. D. Luis Seguí A lcón.
\j Carretera Gdiel, 117.

19.577-48.891. D. Joaquín Sánchez 
Pavero.— Aracena (Huelva), Fuente del 
Rey.

19.578-8,879. D. Juan Domínguez 
P érez .--C erro  de Andévalo (Huelva).

19.579-35.231. D. Manuel Jiménez 
Linares.— Minas de Río Tinto (Huel
va), Som orrostro, 50.

19.580-34.749. D. Manuel D om ín
guez Araujo.— M i n a s  de R ío Tinto 
(H uelva), E. Serrano, 58.

19.581-9,926. D. Tom ás González 
Ram os.— Río T into (Huelva), Oviedo, 
núm ero 8.

19.582-9.924. D. Juan Fernández 
Snls.— R ío T in to (H uelva), Oviedo, 34.
u Í9Ü83-9.907. D. Lorenzo Cruz Or-

tiz.— R ío  T into (H uelva), V íctor Hugo, 
núm ero 24.

19.584-41.670. D. E pifanía Martín 
Rom ero.— Minas ríe R ío T into (Huel
va), Doña Eulalia, núm ero 8.

19.585-49.148. D. José Ruiz Cañiza
res.— Salvochea (Huelva), Colón, 32.

19.588-16.469. D. Alonso Cruzado 
Sánchez.— Sevilla, Cerro del Aguila, 
Paralela, 277.

19.587-32.714. D. Manuel Rodríguez 
Flórez.— Aguadulce (Sevilla).

19.585-36.437. D. Manuel Jiménez 
Zam brano.— Alcalá ¡del R ío (Sevilla), 
San Fernando, 20.

19.589-27.062. D. Antonio Vázquez 
Ruiz.— Alcalá del R ío  (Sevilla).

19.590-48.903. D. Andrés Duran Re
yes.— Aleo-lea (Sevilla), M endizábal, 
núm ero 11.

19.591-7.389. D. Antonio Medina 
Garrido.— Benacazón (Sevilla), Gran 
Capitán.

19.592-24.993. D oña L ucrecia Loi
ra López.— Carmena (Sevilla).

19.593-48.878. D. A ntonio González 
G óm ez,— Carmo n a (S evill a ) .

13.594-P5.389, D. Carmelo Sayago 
Armenia.— Cazalla de la Sierra (Sevi
lla).

19.595-12.367. D. F rancisco  Ruiz 
Gálvez.—-Cazalla (Sevilla), calle de L ó
pez de Ayala.

19.598-11.413. D. Eduardo Rojak 
González.— Cazalla de la Sierra (Se
v illa ), fábrica del Pedroso.

19.597-37.629. D. Juan de D ios 
Osuna Roldán.— El Saucejo (Sevilla), 
A lm endro.

19.598-31.049. D. F rancisco  García 
Peña.— Ecija (Sevilla), Parralejo, 4.

19.599-41.441. D. D iego Reyes R o
dríguez.— E cija (Sevilla), Caleros, 8.

19.600-42.759. D. Manuel Rodríguez 
Rodríguez.— E cija (Sevilla), calle de 
Córdoba.

13.801-48.581. D, Salvador D í a z  
V illacíja.— Ecija (Sevilla).

19.802-16J30. D. A ntonio Melero 
Carrasco.— E cija (Sevilla), Carmen, 
núm ero 54.

19.603-48.788. D. F rancisco  Berm u
do A íeiielano.— E cija (Sevilla).

19.604-34.422. D. Juan Caro López. 
Fuentes de Andalucía (Sevilla).

19.005-33.243. D. F ran cisco  Agui
lar Lora.— Fuentes de Andalucía (Se
v illa ), Convento, 57.

19.606-48.588. D. Miguel R edondo 
Sánchez.— Gerena (Sevilla).

19.607-4.568. D. Manuel M irón Co
nejero.— Lentejuela (Sevilla), .

19.608-34.182. D. - Manuel Núñez 
Mayo.— Los Palacios (Sevilla), Matil
de Miura, 27.

19.609-47.883. D. Juan Bernal Mar
tín.— Los Palacios (Sevilla)^ A. Ber- 
cialdes. 9

I 19 .610-38.801, D, M odesto Alcaide? 
Cauri no.— Paradas (Sevilla).

19.611-32.319. D. Antonio Santos 
Caba.— Puebla de Cazalla (Sevilla).

19.612-20.619. Doña Carmen Andra* 
.de Jiménez,— Puebla de Cazadla (Sevi
lla ), V ictoria , 19,

19J13-18.758. B. Ram ón Blancp 
M afíe t— Utrera (Sevilla), Castillo, 68,

19.614-19.614. D. Manuel Cuevas; 
Alcántara.— Viso del A lcor (Sevilla)* 
M ontea 72.

10.615-37.722, D. José Martín Gar
cía,— Viso del A lcor (Sevilla), Alu« 
nada.

19.016-48,882. D. Antonio Roldán 
A lfonso.—-V iso  del A lcor (Sevilla),

. Conde,. 17.

Los ben efic ios  de los artículos 4.° (ca
so 2 .°), 7.° y  8 .° a los obreros padres
de nueve h ijo s :

19.617-41.614. B . Isidro Rengel Ma
r ín .—  Alcalá de los Gazules (Cádiz),: 
P. Mirav-a.

19 .618-40.540. D. Juan Escorza GL 
gafe.— Algodonales (Cádiz)., Pérez Gab 
dos, 14, ~

19 .619-38 .078. D. Salvador España 
Durán.— El Bosque (Cádiz), Marinos, 
núm ero 11.

19.620-8.209. D. A ntonio Oliva Pé
rez.— Jerez de la Frontera (Cádiz), 
D om ecq, 13.

19.621-25.717. D. Fernando Medina 
Sánchez.— La Línea (Cádiz), Francisco’ 
Ferrer, 45.

19.622-25.716. D. D iego M a r t í n 
R íos.— La Línea (Cádiz), Fernando de 
M endoza, 15.

19.823-49.231. D. Juan Ortega Cru< 
ces.— Olvera (Cádiz), V ictoria, 13,

19.824 - 28.916. D. D iego Toledo; 
M árquez.— Olvera (Cádiz), Cervantes, 
®úmero 11. ;

19.625-32.686. D. F rancisco Gálye^ 
García.— Puerto de Santa María (€á* 
d iz ), Vergel, 2.

19.626-29.161. D. Juan Muñoz Jura-» ’ 
do.— Puerto de Santa María (Cádiz)*

19.627-48.671. D. José María Gó< 
mez Gómez.— Trebujena (Cádiz), Wih 
son, 28. j

19.628-48.890. D. José María d f 
Sardi Landa.— Barbate-Jerez de 1$ 
Frontera (Cádiz), carretera del Faró) 
núm ero 15. /;

19.629-20.911. D. Ricardo Con|| 
líos Gutiérrez.— Córdoba, Ruana tií* 
rón, 7. ñ

19.630-6,032. D. José Heredia Ti^ 
car.— Aguilar de la Frontera (Cor do< 
ha), Vicente Ruano, 38.

19.631-12.216. B. José Campos Sáiy 
ebez.— Aldea de Trasierra (Córdoba)1*

19.632-39.114. B. José González Gá« 
Tilán,— Bélmez (Códoba), Nuevae



Gaceta de Madrid.—Núm. 22 22 Enero 1932 579

19.633-17-364. D. Manuel Fruta Mo
reno.— Bélmez (Córdoba).

19.634-48.507. D. Domingo So tilla 
"Adán.— El Carpió (Córdoba), Alfon- ' 
so XII, 4.

13.635-39.099. D. José María Cano 
Barea. Fuente-Tojar (Córdoba), ba
rrio Bajo.

19.686-31.413. D. ■ Francisco López j 
Hierro.— Hornachuelos (Córdoba), An
tonio’ Martínez, 4.

19.637-22.780. D. Juan Pacheco 
Bebía.— Iznájar (Córdoba), partido ru
ral de Celada.

19.638-48.225. D. Francisco Bur- 
guillos Pérez.— L u c e n  a (Córdoba), 
'Albania, 59.

19,.639-31.550. D. Francisco Marín 
Estepa.—Montalbán (Córdoba), Huerta 
'del Pilar.

19.640-29.623. D. Fernando Amores 
Carmena.— Priego (Córdoba), C. de la 
Cabeza, 46.

19.641-28.803, D. José García Man
gas.:—Rute (Córdoba), Monjón, 25.

19.642-13.49-6. D. Bernabé Mantas 
Moreno.— Villa del Bío (Córdoba), 
Nueva, 20.

19.643-41.846. D. Bernabé Copado 
Dios,— Yillafranca (Córdoba), Barrio- 
blanco, Í9,

19.644-24.116. Doña Carmen Gon
zález Martín.— El Granado (Huelva), 
Corzo, 11,

19,045-40.246. D. Abelardo de la 
Cruz Castro.—(Río Tinto (Huelva), 
Santo Tomás, 1.

19.646-48.566. D. Jorge Barneto 
Xbarra.— Alcalá de Guadaira (Sevilla), 
iBaílén, 9.

19 .04 7-38.884. D. M anuel D el ga do '  
Lozano.— Aznalcázar (Sevilla).

19.848-31.898. D. Gregorio Álvarez 
García.— Carmona (Sevilla), Leria, 5.

19.649-6.223. D. Antonio Romero; 
Morales.— 'Cazalla de la Sierra (Sevi
lla).

19.650-12.306. D. Carmelo Rodrí
guez Campos.— Cazalla de la Sierra 
((Sevilla), Juan de Lara.

19.851-24,381. D,. Manuel Bernabé 
Gálvez.— Ecija (Sevilla), C, de Boj-as, 
número 3.

19.652-30.520. D. Manuel Rosado 
/González.—Ecija (Sevilla), Beatas, 1. I

19.653-33,300. D. Rafael Gómez 
Martín .—(Ecija (Sevilla), Cañaveral-eje, 
número 4,

1-9.054-25.817. D. Julio López Fer
nández .—Lantejuela (Sevilla).

19.055-25.792. í). Antonio Reltrán 
Tortalero.—Lantejuela (Sevilla).

19/650-10.039. D, Manuel Calero 
Martínez.—Puebla íéel Río (Sevilla).

| f Francisco IPavón 
—Viso del Alcor (Seviíí

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7o° y  8.° a los obreros padres
de diez h ijo s:
19.658-30.198. D. Fernando Rome

ro Olganvid’es.— Algodonales (Cádiz),
19.659-31.606. D. Francisco Rome

ro Castellano.— Puerto de Santa Ma
ría (Cádiz), Aurora, 4.

19.660-37.868. D. José Pruaño Bea
to.— 1Trebujena (Cádiz), Grajales, 8.

19.6614.477. D. Rafael Gordillo Na
ranjo.— Córdoba, Roelas, 6.

19.662-48.842. Doña Dolores Ortega 
Gómez.— Córdoba, Toril, 1.

: 19.663-24.493. D. Pedro M a r t í n
Márquez Sánchez.— Montoro (Córdo
ba), Grajas, 6.

19.664-14.266. D. Cristóbal Espinos 
Castellano.— Iznájar (Córdoba), parti
do rural de Celada.

19.665-9.946. D. Manuel Martínez 
Ramos.— Río Tinto (Huelva), calle de 
Badajoz, 19.

19.666-9.944. D. Lorenzo Márquez 
Pino.— Río Tinto (Huelva), plaza de 
Zaragoza, 7.

19.687-30.405. D . José Egea Serra
to.— Ecija (Sevilla), Leonís, 5.

19.668-36.454. D. Manuel Rodríguez 
Delgado.— Ecija (Sevilla), Paloma, 28. ‘ 

19.689-28.305. D. Rafael Martín Gó
mez.— Ecija (Sevilla), Pava, 18.

19.870-28.696. D. Francisco Vilches 
Riego.— Ecija (Sevilla), San Gregorio, 
núerno 28.

19.671-12.304. R. Juan Antonio Ro
mero Fernández.— Ecija (Sevilla).

19.672-33.899. D, Francisco López 
Lechuga.— Ecija (Sevilla), Casillas de 
Valientes, número 128.

19.673-48.909. D. Rafael González. 
Fuentes de Andalucía (Sevilla), Hit- 
mil dad.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de once hijos:
19.674-34.072, D. Manuel Durán 

Pérez.— Espera (Cádiz), Moran, 25.
19.875-9.986. D. Manuel Fernández 

Serrano.— Córdoba, Almanzor, número 
40, A.

19.678-29.885. D. Emilio García Do
rado.— Córdoba, Blanco Belmente, 26.

19.677-4.102. D. Rafael Gavilán Pul- 
garín.— Córdoba, San Juan de Palo
mares, 86.

19.878-20.712. D. Francisco # Már
quez Hernández.—-Huelva, Cervantes, 
número 7- 

19.679 - 24.160* D, Juan Márquez 
Márquez.— Cerro Andévalo (Hueiva), 
aldea Montes de San Benito.
Los beneficios de los artículos 4,° {ca

lo  §.°), 7c° y  8.° a los obreros padres 
de doce h ijos :

' 19.6SD-26.897. D . Fra n cisco  ^ r a -  I

des Castaño.— Se-tenil (Cádiz), Trejui 
número 22.

19.681-19.681. D, Pedro Cañas Ti- 
Habones.— Montoro (Córdoba), Fran
cisco Solano, 22.

19.682-21.327. D. Manuel Macías 
Alcántara. —  Bollullos del Condado 
(Huelva), María Cristina, 7.

Lo que participo a V. E. para su c u - : 
nocimiento, efectos y  traslado a loe 
interesados.

Madrid, 31 de Diciembre de 1931* 
FRANCISCO L. CABALLERO. • 

Señores Director general de Trabajo^ 
Gobernadores civiles de las provin
cias de Cádiz, Córdoba, Huelva y 
Sevilla, Ordenador de Pagos por] 
Obligaciones de este Ministerio iyj 
Habilitado del mismo.

limo» Sr.: Vistos los expedientes in«* 
coa dos en el año 1931 por los seño* 
res que más adelante se relacionan* 
solicitando los beneficios del Real de
creto de 30 de Diciembre de 1926,

Este Ministerio se ha servido dene* 
garlos, por las causas que a continua
ción  se mencionan:

1.29o-48.673. D. Pedro Alzóla Ural« 
de.— Dallo-Barrundía (Alava). Por tra
bajar por cuenta propia.

1.296-25.056. D, Feliciano O i a r t *  
San Juan. —  Amarita-Vitoria. (Alava). 
Por trabajar por cuenta propia.

1.297-32.254, D. Rufino Ruiz Gaona. 
.Oricitia-Vitoria (Alava). Por írabajai 
por cuenta propia.

1.298-13.887. D. Antonio Ruano Ló« 
pez.— Almansa (Albacete), San José, 8, 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.299-17.272. D. Vicente C a n t o *  
Áretega.— Almansa (Albacete), La Ro
sa, 45. Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.300-3.181. D. .Antonio Sánchez FE 
de.— Minaya (Albacete), Por. tener so
lamente siete hijos menores.

1.301-29.285. B, Bartolomé Cuenca 
AÍgarra,— Viliena (Alicante), Lorilla, í { 
Por tener solamente siete hijos meno< 
res.

1.302-20.288. D. Antonio Aleará* 
Oria.— Dador (Almería). Por tener so* 
lamente siete hijos menores.

1.303-15.146. D. Fermín López Gom 
zález.— Avila, Bajada de Santiago. Poí 
tener solamente siete hijos menores»

1.304-7J50. D. Bernardo López
Sánchez.—dforcajada (Avala)'. Por te
ner solamente siete hijos menores»

0 0 5 -31.694. JD. Agapíto S a n t o s  
gmtm&--&aéajoz, Martín Cansado, 44, 
j|pr tener solamente siete hijos meno
res.

006-17.172. IX Antonia «o»*»-»
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Sabido.—Don Benito (Badajoz), Pablo 
iglesias, 49. Por tener solam ente siete 
hijos m enores. <

1.307-19.312. Doña Em ilia Soto Mi
guel.— Don Benito (Badajoz), Pablo 
iglesias, 5. P or tener solam ente siete 
hijos m enores.

1.308-9.198. D. Dámaso B a r  a g á n 
Montier.—Valencia de las Torres (Ba
dajoz). Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.309-1.803. D. E nrique Gallardo Le- 
mus.-— Yillagarcía de las Torres (Ba
dajoz). Por tener solam ente siete hijos 
menores.

1.310-49.052. D. Gaspar F o r t e z a  
•Forteza.—Petra (Baleares). P or traba
ja r po r cuenta propia.

1.311-23.678. D. Jaim e Casíelló Va- 
llespí.— Barcelona, Gignás, 5. Por te
ner solamente siete hijos m enores.

1.312-49.493. D. Modesto T orner Ca
sas.—Molinas del Rey (Barcelona). P o r 
tener solamente siete hijos m enores.

1.313-12.568. D. José -Pujol Simón. 
Sagas (Barcelona), “ Casanova”. Por 
trabajar por cuenta propia.

1.314-15.887. D. Juan Solanas Cal- 
veras.— Santa María de Marlés (Barce
lona), “Castellot”. Por trabajar por 
cuenta propia.

1.315-11.363. D. Víctor Hidalgo Hu- 
m ayor.—Arija (Burgos). Por tener so
lam ente seis hijos m enores.

1.316-41.433. D. Sebastián Diez Val- 
divielso. — Ávellanosa de Muño (Bur
gos). P or trabajar po r cuenta propia.

1.317-34.366. D. Félix Zuazo Cuen- 
de.-C astildelgado (Burgos), Mayor, 29. 
Por trabajar por cuenta propia.

1.318-21.204. D. Agripi.no Sáez Ba
r r io .— Cerratón de Juárros (Burgos). 
Por trabajar por cuenta propia.

1.319-48.935. D. Felipe Q uintana 
Abajo.— Filíem elo de Abajo (Burgos), 
Nueva, 9. Por trabajar por cuenta p ro 
pia.

1.320-48.778. D. Cándido A rribas 
Rojo.— Cilleruelo de Abajo (Burgos), 
Real. Por trabajar po r cuenta propia.

1.321-20,962. D. Jerónim o Arroyo 
García.—Gredilla de Sedaño (Burgos). 
Por trabajar por cuenta propia.

1.322-26.679, D. Enrique Gutiérrez 
García.— Hormazas (Burgos). Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.323-49.116. D. Marcelino M artínez 
Audino.—Cigüenza-M erindad de Casti
lla la Vieja (Burgos). Por tener sola
m ente seis hijos m enores.

1.324-27.049. D. Felicísim o del Amo 
Muñoz.—Pam pliega (Burgos) P or tener 
solam ente siete hijos m enores.

1.325-47.947. D, Gaspar Nieva Gon
zález. — Sania María de Rivar red onda 
(Burgos), "Cera, 13. P o r traba ja r por 
cuenta propia,

1.326-19.844. D. José Tobar Angulo,

T ardajos (Burgos), Cañudos, 26. Por 
trab a jar po r cuenta propia.

1.327»-3\378. D. Filom eno M arín Ma
rín , -— Baños (Gáceres), Los Morales. 
Por tener solam ente siete hijos meno- 
res.

1.328-38.169. D. Antonio V a 1 e n 1 e 
González.—C ádiz, Santo Domingo, 6. 
P or tener solam ente siete hijos m e
nores.

1.329-49.061. D. Vicente G a 1 i n d o 
Toro.—El Bosque (Cádiz). P or traba
ja r  po r cuenta propia.

1.330-8.076. D. Rafael Guerrero Ca- 
ibaña.— Medina Sidonia (Cádiz), Cris
to, 12. Por tener solam ente siete hijos 
m enores.

1.331-49.490. D. Luis Serrano Peri- 
na.—Olvera (Cádiz). Por tener sola
m ente siete hijos menores.

1.332-49.254. D. José Bellido F e r
nández.—Puerto  de Santa M aría (Cá
diz), Sagasta, 2. P or tener solam ente 
siete hijos m enores

i 1.333-9.019. D. Antonio González 
j  Valladares. — Sanlúcar de B arram eda 

(Cádiz), Pago Mazacote. P o r tener so
lam ente siete hijos m enores.

1.334-9.269. D. José Noves Labián. 
M anzanares (Ciudad Real). P o r tener 
solam ente seis hijos m enores.

1.335-42.034. D. F rancisco  Castella
nos Rodríguez.— V illaherm osa (Ciudad 
Real). P o r tener solam ente siete hijos 
m enores.

1.336-17.642. D. Laureano Robles 
Bermudez. — V illaherm osa (Ciudad 
Real), H uertas, 13. P o r tener solam en
te siete hijos m enores.

1.337-28.321. D. M ariano O l a n d a  
Rom ero.— Córdoba, San Cayetano. P o r 
tener solam ente seis hijos m enores.

1.338-32.040. D. Julio de Gabriel 
Costa.— Córdoba, Pedro  Muñoz, 2. Por 
tener solam ente seis hijos m enores.

1.339-39.850. D. Francisco  Luque 
Luque.— Córdoba, Adarve, 14. P o r te 
ner solam ente siete hijos m enores.

1.340-24.259. Doña Concepción Gar
cía Ortega.— Córdoba, Blasco Ibáñez, 2. 
P o r tener solam ente seis hijos m eno
res.

1.341-48.521. D. Miguel Garrido To
rres.—Hormachuelos (Córdoba), Mon
tenegros. P o r tener solamente seis hijos 
menores.

1.342-24.947. D. Francisco  Ornate 
Ramos.—Montoro (Córdoba), Los La- 
ras, 4  6. P o r tener solam ente siete hijos 
menores.

1.343-19,994. D. Francisco  Ganalejo 
Cachimiro. — Montoro (Córdoba), F e 
ria, 23. Por trab a jar p o r cuenta p rop ia .

1.344-27.549. D. Juan  Calero Gó
mez,—Pozoblanco (Córdoba), Villamue- 
va, 34. P or tener solam ente siete hijos 
m enores, . _

1.345-49.397. D, José Bello Boedo,—

Feans (La Coruña). Por tener solam en
te seis hijos m enores,

1.346-11.208. D, León Laureano Ro
dríguez Silva.'-Curtís (La Coruña). Por 
no estar com prendido en el artículo 9.° 
del Reglamento.

1.347-33.592. D. Mano,el Carpen te 
Castro. — Centroña-Pueníedeum e (La 
Coruña). Por tener solam ente seis hi
jos menores.

1.348-42.485. D. Andrés Santos Vi- 
la.—Zas (La Coruña). P or tener sola
m ente siete hijos menores.

1.349-23.853. D. Severiano N avarro 
Caballero.—Argu i suelas (Cuenca), Real, 
12. P or tener solam ente siete hijos me
nores.

1.350-4.554. D. M artín Moreno Mar
tínez.—Belm ontijo (Cuenca), R. Peral
ta, 4. P or tener solam ente siete hijos 
m enores.

1.351-49,227. D. José M aría Martí
nez Jareño .—El P icaro  (Cuenca), La 
Iglesia. P o r tener solam ente siete hijos 
m enores.

1.352-42.609. D. Apolo nro M e n a  
González.—Yiilaescusa de Haro (Cuen
ca), Las Peñas, 4. Por tener solamente 
siete hijos m enores.

1.353-48.594. D. Ju lián  Sevilla Gar
cía.— V illagarcía del Llano (Cuenca). 
P o r tener solam ente siete hijos me
nores.

1.354-38.583. D. Joaquín  Basacama 
Fancher.— Ceirá (Gerona), María Cris
tina, 14. P o r trabajar por cuenta pro
pia.

1.355-23.993. D. José Vernedos Mo
ragas.— San H ilario  de Sacalam (Ge
rona). P or tener solam ente siete hijos 
menores.

1.356-7.612. D. Juan  Ruiz P o rtes.— 
G ranada, Cortijo de los Limazos. Por 
trab a jar po r cuenta propia.

1.357-32.371. D. Miguel López Gu
tiérrez.— Granada, Rom anones, 9. Por 
tener solam ente siete hijos menores.

1.358-15.528, D. Luis López Villar, 
G ranada, San Juan de los Reyes, 99, 
P o r tener solam ente seis hijos meno
res.

1.359-22.501. D. Martirio G a r c í a  
Sánchez.—Bérdhules (Granada), Bae- 
na, 24. Por tener solamente cinco hi
jos menores.

1.360-49.575. D. Antonio Fernández 
Madrid. — Sillar-Baja-Dierma (Grana
da) . Por temer solamente siete hijos 
menores.

1.361-48.596. Doña Elvira Sánchez; 
Vázquez.— Guadix (Granada). Por te
ner solamente siete hijos menores.

1.362-5.054. D. Pedro Bonilla Cer- 
vera.— Huétor Tajar (Granada). Por te* 
ner solamente siete hijos menores.

1.363-12.496. D. Juan César Mora
les.— La Calahorra (Granada). Por. te
ner solamente siete hijos menores*
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1.364-37.293. ' D. M i g u e l  'Ramírez 
Martín.— Motril (Grimada*). Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.335-32.658. D, José González Eal- 
co j . (Hiéniar (Granada). Por tener so- 
lamente siete hijos menores.

1.365-40.137. D. Pedro López R o 
dríguez.— Villamueva de Alareón (Gua- 
d ala jar a), Cruz, 14. Por tener solamen
te siete Rijos menores.

1.367-13.045. D. Rafael Ortega Mi- 
dalgo.-Minas de Rioíinto (Hnelva), Ba
rranco, 20. Por  tener solamente siete 
hijos menores.

1.308-14.002. D. Ignacio Muñoz D o 
mínguez.— Rociana (Huelva), San Se
bastián, 20. Por  tener solamente siete 
hijos menores,

1.369-33.168. D. Antonio Seré Ba- 
rruel.— Ilche (Huesca), Fornülos. Ma
yor, 13. Por tener solamente siete h i 
jos menores.

1.370-10.885. D. Pedro Pérez Mora. 
Linares (Jaén), Ventura de la Vega, 
10. Por tener solamente siete h ijos m e
nores.

1.371-32.914. D. Juan José Ríos Pá- 
rrága.— Linares (Jaén), Jaén 48. P or 
tener solamente c in co  h ijos m enores.

1.372-48.997. D. Juan Prudencio Gi- 
meno Hervás.— Vilches (Jaén), Corre
dera. Por  trabajar por cuenta propia.

1.373-36.652. D. José M ayenco L ó
pez.— Yillanueva del A rzobispo (Jaén), 
Príncipe. Por tener solamente siete h i
jos menores.

1.374-26.462. D. G regorio H enríquez 
Medina.— Armas (Las Palm as). P or te
ner solamente siete h ijos menores.

1.375-14.713. D oña María del Rosa
rio Falcón M orrero.— Armas (Las Pal
m as). Por tener solamente siete h ijos 
menores.

1.376-49.201. D. Ceferino Antiles
Sánchez.— Ingenio (Las Palm as), Agi. 
do. Por tener solamente siete h ijos m e
nores.

1.377-49,559, D. Teófilo Guerra Bel- 
trán,— Gistierna (L eón). P or tener so
lamente siete h ijos menores.

1.378-965. D. Vidal Prieto Simal.—  
Santa Lucía-Pola de G ordón (León). 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

1.379-42.024. D oña María Isabel Ma
yo Vega.— Sta. Marina del Rey (León). 
Por trabajar por cuenta propia,

1.380-48.636. D. Benigno Carballo 
Pol.— Villafranca (León ). P or trabajar 
por cuenta propia.

1.381-42.156. D. Andrés Perera Re
gué.— Mongay (Lérida). Por tener so
lamente siete hijos menores,

1.382-38,628, D. Ciriaco Pascual Ro
dríguez.—  Alcanadre (Logroño), Mayor. 
Por tener solamente siete hijos me*

• ñores.,
1.383-49.424. D. Simón Sáez H orn i

lla.— Briones (Logroño).. P or trabajar 
por cuenta propia.

1.384-43.733. D. Serafín Crespo Vi
nas.— Fuente m ayor (L ogroñ o), L iber
tad. Por trabajar por cuenta propia .

1.38,>216. I). Juan Palacios Martí
n ez .-H erram eliu ri' (L ogroño). P or te
ner..sol amen te siete hijos menores.
. 1 >385-49.499, i). Manuel Valera Váz

quez. -Carballedo (Lugo). P or tener
solamente cuatro h ijos menores.

1.387-49.150. D. Andrés Paz Yérez. 
Roupar-Germade (Lugo). Por tener so 
lamente c in co  hijos menores.

1.388-25.478. D. Jesús García F er
nández.--P alas de Rey (Lugo). Por te
ner solamente siete hijos menores.

1.389-27.948. D. F rancisco R odrí
guez F erreiro.— Trabada-R ibadeo (Lu
go), P or 'itm er  solamente siete hijos 
menores.

1.380-29.749. D. José Benito Freije- 
dos Campos.— Y üiaodrid  (Lugo), V i
llar) ubin. P or tener solamente siete h i
jos menores.

1.391-48.470. D. Em ilio Escribano 
García.— M adrid, Em bajadores, 65. Por 
trabajar p or  cuenta propia.

1.392-13.536. D. Juan García D iori- 
co .— Camino Viejo de Canillas, Ma
drid  (P rosperidad). P or tener solam en
te siete h ijos menores.

1.393-7.732. D. Sacrario N o t a r i o  
Muñoz.— M adrid, Acueducto, 8. Por te
ner solamente siete hijos menores.

1.394-24.266. D. Antonio M e di n a 
M arios.— Cártama (Málaga). Por tener 
solamente siete h ijos menores.

1.395-49.224. D. F rancisco Miguel 
González.-—Partido Campiña (Málaga), 
Ayuntam iento Cártama. P or  tener so
lamente cuatro h ijos menores.

1.396-48.796. D. Sebastián Martín 
Martín.—-Cútar (Málaga). P or tener so
lamente siete h ijos menores.

1.397-41.794. D. A ntonio Caballero 
Am ores.— Villanueva de Algaidas (Má
laga), Salinas, 14. Por tener solamente 
siete h ijos menores.

1.398-29.399. D. Bernardino Gil Co- 
nesa.— M olina de Segura (M urcia). Por 
temer solamente siete h ijos menores.

1.399-48.687. D. F rancisco Pastor 
Gomáriz.— M olina de Segura (M urcia). 
P or tener solamente seis h ijos m eno
res.

1.490-37.021. D. José Ubeda Olmo. 
P acheco (M urcia). P or tener solamente 
siete h ijos menores.

1.401-25.008. D. M acario Ruiz Ri- 
m aldo.-A b litas (Navarra), Subida Cue
vas de San Miguel. P or tener solamen
te siete h ijos m enores.

1.402-48.963. D. Adrián Gómez Eli- 
zarri.— Y erri-A lloz (Navarra), Alta. Por 
■temer solamente siete h ijos menores.

1.403-48.607. D. Manuel Buiz La-

puerta.— Andosilla (Navarra). Por tr% 
iba jar p or cuenta propia. «

1.404-17.986. D. Joaquín Izu Valen, 
cia.— Artajona (Navarra), San ,Satmv 
nino. Por tener solamente seis kijat 
menores.

1.405-32.931. D. Pedro Annedo Be* 
lioso.— Cas tejón (Navarra), Ebro. Par- 
tener solamente siete h ijos menores.

1.406-41.277. D. Enrique Zalba Sues- 
cuii.— Ecay-Valle de Longuioia (Nava
rra). Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.407-27.821. D. Eustasio M i g u e l  
Crespo.— Estella (Navarra), Estación, 
18. Por trabajar por cuenta propia.

1.408-42.558. D. V ictoriano Fernán
dez Malón.— Estella (Navarra), l io  vele
ta, 1. Por tener solamente sieifí hijos 
menores.

1.409-6.584. D. Tomás ArtóFa Via* 
durge.— Garisvain-Guesalar (Navarra). 
Por tener solamente siete hijos m eno
res.

1.410-21.961. D. Bonifacio García 
Losaren.— I,arruga (Navarra). Por te
ner solamente siete hijos menores.

1.411-25.777. D. Mariano Amatriain 
Salinas.— Leiz (Navarra), San Clemen
te. Por tener solamente siete hijos me
nores.

1.412-34.123. D. Ramón Rallan Pé
rez.— Navascués (Navarra). Por tener 
solamente siete h ijos menores.

1.413-29.115. D. Fulgencio Ramírez. 
Sansol (Navarra). Por tener solamente 
siete hijos menores.

1.414-49.442. D. M acario Martínez 
Rodríguez.-—Via na (Navarra). Por tra
bajar por cuenta propia.

1.415-36.314. D. Félix Rozas Mara* 
ñón.— Viana (Navarra). Por tener so
lamente siete hijos menores.

1.416-14.524. D. A dolfo  Gonzálet 
Fernández.— Cortegada (Orense), Va- 
longo. P or ten er . solamente cuatro h i
jos menores,

1.417-42.691. D. Clemente Estévez 
Villaverde,— Melón (O rense). P or te
ner solamente siete h ijos menores.

1.418-560. D. F rancisco  Fernández 
González.— Fuenta rca da-Peroja (Oren- 
se). P or tener solamente seis hijos me
nores.

1.419-48.854. D. Evaristo Pidal del 
Cueto.— Cabnales (Oviedo). Por traba
jar por cuenta propia.

1.420-48.908. D. Antonio Lago Gary 
cía.— Cangas del Narcea (Oviedo), Mo
nasterio. Por tener solamente puatrí
hijos menores. _

1:421-20.976. D. Federico Vina Gar 
cía.— Gozó n~bu anco (Oviedo). Por te- 
ner solamente seis hijos m e no i o..

- 1,422-48.623. ’ D. José Alvarez Fer
nández.—Mieres (Oviedo), P or tener 
-solamente siete hijos menores,

1.423-5.845. D. Alberto M adas Vi*
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llamafían.—-’Oñón-Mieres (Oviedo). Por
tener solamente siete hijos menores.

1.424-19.081. D. Bernardo Aceval 
Alvarez.—Redespines-Mieres (Oviedo), 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

1.425-32.667, D. Rafael Lozano Va- 
Hedor.—Castañedo Pola de Allende 
(Oviedo). Por tener solamente seis hi
jos menores.

1.426-1.220. D. Santos Gordaliza 
Ruipérez.—Patencia, Eugenio Diez, 10» 
Por tener solamente cinco hijos me
nores.

1.427-49.126. D. Máximo Medina de 
la Reah—Mantines (Patencia). Por tra
bajar p; )r cuenta propia.

1.421 í8.830. D. Sixto del Egido 
Calvos Sal daña (Patencia), Labrado
res. P u  tener solamente siete hijos 
m en ore1). *

1.429-37.472. D. José Leyenda Ro
dríguez.—Bayona (Pontevedra). Por" 
tener solamente siete hijos menores.

1.430-34.855. D, Jacinto Denis Car- 
neiro.—Bayona (Pontevedra). Por te
ner solamente siete hijos menores.

1.431-49.398. D. Belarmino Fernán
dez Martínez.—Goyan-Tomillo (Ponte
vedra). Por trabajar por cuenta pro
pia.

1.432-6.391. D. Agustín Criado Ur- 
bán.—Babilafueníe (Salamanca). Por 
tener solamente siete hijos menores.

1.433-8.825. D. Joaquín M o r a t o  
Prieto.—B arme copar do (Salamanca). 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

1.434-10.581. D. José Grandes Pa
blos.—Bermellar (Salamanca). Por te- 
ler solamente seis hijos menores.

1.435-5.075. D. B e n i t o  González 
Calvo.—Carrascal del Obispo (Sala- 
juanea). Por tener solamente siete hi
los menores.

1.438-34.150. D. Felipe López No- 
tarto.—Miezas (Salamanca). Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.437-1.615. D. Aniceto García Gon
zález.—Santiago de la Puebla (Sala- 
nanea). Por trabajar por cuenta pro- 
ña.

1.438-2.010. D. Leandro Vicente Vi
cente.—Villamayor (Salamanca). Por 
tener solamente siete hijos menores.

1.439-10.014. D. Eustaquio Valdor 
Mazo.—Santander, Alonso Gullón, 87. 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

1.440-36.203. D. Antonio González 
Sánchez.—Cabezón de la Sal (Santan
der). Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.441-25.761. D. Felipe Gabancho 
Peña.—Castro Urdíales (Santander). 
Por, tener solamente siete hijos me* 
ttoffts.
1 Ij442r49.446. D. Ramón Ortiz Vi-

Ilota.— Carrera Torranzo (Santander), 
San Vicente Toranzo. Por trabajar por 
cuenta propia.

1 .443-10.443. D. Folicarpo Ríos Cú
tela.—La Hermidñ-Peñarrubia (San
tander). Por tener solamente siete h i
jos menores.

1 .444-28 .844. D. Manuel Lavín Mar
tínez .— Rivamoníán al Mar (Santan
der). Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.445-48.612. D. Francisco Bueno
Alonso.—Ruenie (Santander). Por te
ner solamente siete hijos menores.

1.446-7.799. D. José Fernández Pé
rez.—Santa María de Gayón (Santan
der). Por tener solamente siete hijos 
menores

1.447-48.792. D. Basilio Calderón
García.—Saniiurde de Reinos a (San
tander). Por trabajar por cuenta pro
pia.

1.448-48.917. D. Vicente González
Calderóii.—Lantuero-Santiurde de Rei- 
nósa (Santander), Real, 7. Por trabajar 
por cuenta propia.

1.449-48.947. D. Alejandro Cuevas 
García.—Rioseeo-Saníiurde de Reinosa 
(Santander). Por trabajar por cuenta 
propia.

1.450-24.390. Doña Carmela García 
González.—Valdáiiga (Santander). Por 
tener solamente siete hijos menores.

1.451-30.004. D. Segundo Sáinz Sáinz. 
Villacarriedo (Santander). Por tener 
solamente siete- hijos menores.

1.452-48.848. D. Gaudencio Palomo 
Esteban.—Nieva (Segovia), Mayor, 4. 
Por trabajar por cuenta propia.

1.453 - 28.143. D. Nicanor Peñuela 
Aparicio.—Otero de Herreros (Sego
via). Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.454-48.856. D. José Palomo Daza.— 
Cantillana (Sevilla), Alfonso XIII, 20. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.455-36.624. D. Antonio Zuior Guz- 
mán.—Ecija (Sevilla), Empedrada, 5. 
Por tener solamente seis hijos menores,

1.456-8.669. D. José Rodríguez T ri
go.—Ecija (Sevilla), Pozo, 2. Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.457-49.389. D. Manuel Fernández 
Real.—Villanneva del Río (Sevilla), San 
Isidro, 3. Por tener solamente siete hi
jos menores.

1.458-31.637. D. Alejandro Redondo 
Cuerpo.—Bocigñs de Perales (Soria), 
Badillo, 6. Por trabajar por cuenta 
propia.

1.459-49.659. D. Alejandro Grueso 
Hernández.—Calderuela (Soria), Por 
trabajar por cuenta propia.

1.460-48.812. D. Manuel Aragón Va
lle.—Aljaraque (Teruel). Por tener so
lamente seis hijos menores.

1.461-31.876. D. Ambrosio Areueso

Bayo.—Vilmiá de la Selva (Teruel). Por 
tener solamente siete hijos menores.

1.462-32.376. D. Félix García Moya,. 
Ojos Negros (Teruel). Por tener sola
mente siete hijos menores.

1,405-2682 7. D. Á n ic e í o B a r r o s o 
nev— Le je s  (Toledo). Por tener so

lamente *>ktc hijos menores.
í<i¡t4~LfTL D. Graciano Calvo Ca- 

L itrm —RíeIvc» (Toledo). Por tener so
lana :ite Cite hijos menores.

ITCl- T í63. D. Francisco Hernán
dez MVivmez,—Sereña (Toledo). Por te
ner mdcvmrie siete hijos menores.

1.4C6-35. iOJá B. Antonio Martín Mo
rena.—Tal a vera de la Reina (Toledo). 
Huerta del Pino. Por trabajar por cuen
ta propia.

1.467-5.888. D. Luis Bodi Alonso.— 
•Alfanuiz ¿Tal encía). Por tener solamen
te siete, hijos menores.

1.468-49.286. D. Joaquín Márquez Ro
mero.—Canillas de Albaida (Valencia). 
Cementerio Viejo, 16.- Por tener sola
mente siete hijos manares.

1.469-2.407, B. Adolfo López Reyes. 
Fuente Higueras (Valencia). Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.470-23,612. D. José Feiiollosa Al
earía,—Rafeibuñol (Valencia), Mayor, 
número 19. Por tener solamente seis hi
jos menores.

1.471-27.260. D. Luis Morales Fraile. 
La Seca (Valladolid), Huerta Bonilla. 
Por tener solamente siete hijos meno-

j res.
1.472-40.904. D.. Francisco Zalama 

González.—Múdenles (Valladolid), P. 
Salinas, 1. Por tener solamente siete 
hijos menores.

1.473-5.909. D. Ramón Ramos Martín. 
Nava del Rey (Valladolid), Alta del

i Castillo, 17. Por tener solamente siete 
hijos menores.

1.474 - 49.564. D. Vicente González 
Martín.—Portillo (Valladolid). Por te
ner solamente siete hijos menores.

1.475-5,237. D. Anselmo Lucas Sán
chez.—-Torrecilla de Orden (Valladolid). 
Por tener solamente siete hijos ¡meno
res.

1.476-11.800. D. Rafael Aguado To
rres.—Valoría la Buena (Valladolid), 
San Martín,’12. Por tener solamente sie
te hijos menores.

1.477-49.339. D. Miguel Romero Ma
tas.—Villabáñez (Valladolid). Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.478-19,083. ¡D. Sixto Alonso Pérez. 
Villabellid (Valladolid), Costanilla, 12. 
Por trabajar por cuenta propia.

1.479-49.378. D. Juan José Brey Gon
zález.—Bilbao (Vizcaya), Luzarra, 4. 
Por trabajar por cuenta ¡propia, '

1.480-49.008. D, José Esparta Aurte- 
neche.-ADima (Vizcaya), B. ée Arzubi, 
numero 1. Por tener solamente sí0*0 
tiijos menores,
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1.4'81-49*2M. D. Guillermo Basterra 
y Elope.—Birna (Vizcaya). Por tener 
Síp, * - t  siete Fijos menores.

1FFL22.474. B. Juan TJnzueía Cam
panada,—Ibarrangu-elúa (Vizcaya), ba
rdo Jbauaga, 27. Por tener solamente 
de te hijos menores.

•1.4834S.687o B. Federico Perales Eli- 
p-f-.—Im-ayoza, Coya, 6, primero. Por 
tener sol ámente siete 'hijos .menores.

1.4C4-35.612. D. Salvador Mateo Sie
rra,—Áriza (Zaragoza), Convento. Por. 
tener solamente siete hijos .menores.

1,485-3,842. B. Eugenio Luengo Za- 
güe.—Ariza (Zaragoza) . Por tener sola
mente siete hijos menores.

Lo -que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Seíic O * cetor general de Trabajo y

CoV i i  ̂\ res civiles,

limo. Sr. Vista la instancia y docu
mentos que la Sección ‘filial- de obre
ros agrícolas trabajadores de la tierra 
de la Sociedad -Socialista y Oficios Va
rios de VíIlamuelas (Toledo) envían 
al efecto de obtener autorización p'ara 
concertar arrendara! míos colectivos, 
y no existiendo contradicción con lo 
legislado sobre la materia,

Este Ministerio lia acordado conce
der autorización a 'la Sección filial de 
obreros agrícolas trabajadores de la 
tierra de la Sociedad Socialista y  Ofi
cios Varios para celebrar arrenda
mientos colectivos y aprobar el Regla
mento por el que han de regirse los 
mismos, debiendo ser publicada esta 
aprobación en la G aceta  de M adrid y  
Boletín Oficial de la provincia.
. Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos, Madrid, 9 de 
Enero de 1932.

" FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las solicitudes ele
vadas a este Ministerio por más de 50 
Ayuntamientos, grupos patronales y 
Asociaciones republicanas de carácter 
político, apoyadas por la Federación 
de Círculos Mercantiles y Asociaciones 
de Comerciantes de Madrid:

Resultando que en dichos escritos se 
pide que el Gobierno autorice a todas 
las poblaciones de Galicia para abrir 
los establecimientos mercantiles duran- 
fe varias horas m la mañana de los 
domingos, permiso que precisan las po
blaciones gallegas por la diseminación

de los grupos dé población por el te
rritorio de Galicia:

Resultando que a la mencionada pe
tición se han opuesto numerosas Aso
ciaciones obreras y de dependientes de 
las cuatro provincias gallegas, juzgan
do innecesaria la autorización y gra
vemente perjudicial para los intereses 
de la dependencia mercantil: 

Considerando que desde 1908 se vie
ne exigiendo la estricta observancia 
del descanso dominical en las pobla
ciones que no hubieran acreditado de
bidamente la existencia de un mercado 
dominical de absoluta necesidad para 
•la vida de las mismas, incumbiendo la 
concesión de permisos -al. Gobierno: 

Considerando que en 21 de Febrero 
de 1923 se dió el amplio plazo de un 
año para que todos los pueblos en que 
se celebrasen mercados dominicales de 
carácter ¡tradicional pudiesen alcanzar 
la oportuna autorización para conti
nuar celebrándolos, advirtiéndose ex- . 
presamente en la disposición legal qué , 
se dictó al efecto que, pasado dicho 
plazo, no podría tramitarse ningún e x 
pediente concediendo nuevas autoriza
ciones de mercados dominicales: 

Considerando que en 17 de Diciem
bre de 1926, atendiendo la petición de ‘ 
algunos Ayuntamientos, se dió un últi
mo e improrrogable plazo de tres me
ses, que terminó en Marzo del año si
guiente, para solicitar excepciones del 
descanso por razón de mercados tra
dicionales, decretándose el archivo de 
las instancias que con tal finalidad se 
presentasen desde Abril de 1927: 

Considerando que, en consecuencia, 
no puede ahora alegarse desconoci
miento n i lenidades de Corporaciones 
municipales para que se concedan nue
vos mercados dominicales, y mucho me
nos admitir la derogación de la ley en 
toda una región, sobre todo cuando 
España ha adquirido compromisos 
opuestos en las Conferencias interna
cionales del Trabajo:

Considerando que las poblaciones 
cuyos ciudadanos y autoridades, obran
do con el debido celo y diligencia, de
mostraron la tradicionalidad y necesi
dad de la celebración de un mercado 
dominical, tienen autorización para ce
lebrarlo en tanto dicha necesidad per
sista:

Vistas las disposiciones legales so
bre la materia, y especialmente el ar
tículo 12 del Decreto de 17 de Diciem
bre de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien des
estimar las referidas solicitudes.

Madrid, 19 de Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Materia
les y Oficios de la Construcción, dé 
Palma de Mallorca; vista asimism-o la 
3.a de las disposiciones adicionales de 
la ley de Jurados mixtos de 27 dé 
Noviembre último, y considerando que 
el organismo de que se trata ino ha 
sido elegido ni renovado dentro de? 
año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las -represen* 

tacion-es patronales y obreras del Ju* 
rado mixto de Materiales y Oficios deF 
la Construcción, de Palma de Mallor- > 
ca, el cual conservará la jurisdicción' 
actual y seguirá estando ¡integrado poñ 
siete Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación^ 
continuando los actuales en el des
empeño de sus funciones hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar. :

2.° Que figurando inscritas en eí 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras La Frates 
ni dad, Sociedad de Obreros en cemen
to armado y piedra artificial, de Pah 
ma de Mallorca, con 120 socios; So* 
ciedad de Obreros alfareros La Cerá-. 
mica, de Palma de Mallorca, con 32 
Centro de Albañiles, de Mana-cor, con 
153; La Unión, Sociedad de Obreros 
albañiles y oficios similares, de Ma
ltón, con 168, y La Veleta, Sociedad 
de Obreros albañiles, de San Serráf 
con 146, a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales de su clase, eií 
unión de las entidades patronales y 
obreras que en el plazo de veinte díasf 
condados a partir del siguiente al da 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
Censo Electoral Social de este Minis< 
ferio; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior* 
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono*' 
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Ene< 
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr. : Este Ministerio ha  teni
do a bien conceder derecho electora/" 
para la des ignacíón de los Vocales p a 
tronos ééi Jurado mixto del ComercL 
4é fa Alimentación, de Cádiz, a la / so 
ciación y Montepío de la. Dependen' 
cm General de dicha capital, con 227, 
socios, tomando parte en la elección'1
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lólo los pertenecientes a Comercio de 
la Alimentación.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Ene- 
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
§eñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que la Sección de Ascensores 
y Calefacción, que forma parte de las 
del Jurado mixto de Industrias de la 
Construcción, de Madrid, cuya convo
catoria para elecciones se publica en 
la G a c e t a  d e  2  del actual, quede divi
dida en dos Secciones: una de “As
censores” y otra de “Calefacción”, y 
que para cada una de ellas se elija un 
Vocal patrono y otro obrero, con sus 
.respectivos suplentes.

La representación patronal de la 
Sección de “Ascensores” será elegida 
por la Asociación Patronal Madrileña 
de Casas instaladoras de Calefacción, 
Ascensores y Saneamiento, con 690 
obreros, y por Boetticher y Navarro, 
ambas sólo en cuanto a Ascensores; y 
la representación obrera se designará 
por “El Baluarte” (Sección de Ascen
sores), con 176 socios.

La representación patronal de la 
Sección de “Calefacción” se elegirá 
por las mismas entidades de este ca
rácter indicadas en el párrafo ante
rior, sólo en cuanto a sus socios del 
ramo de Calefacción; y la represen- 
íación obrera se designará por El Ba
luarte” (Sección de Calefacción), con 
135 socios.

Lo que digo a V, I. pfcra su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de ^Vicepresidente de la 
Agrupación Administrativa de Jurados 
frnixtos del Trabajo de Artes Blancas, 
Despachos, Oficinas y Banca, Comer
cio en general, Comercio de la Ali
mentación, Peluquerías, Transportes 
Terrestres y Marítimos y Electricidad 
y Agua, de Las Palmas, ha presentado 
D. Emilio Latorre,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Ene
jo  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patrono suplente existente en el Ju
rado mixto de Industria de la Pesca, 
de San Sebastián, y vista, asimismo, la 
designación realizada por la Asocia
ción Gremial de Armadores de Vapo
res de Pesca,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal patrono suplente del 
expresado Jurado mixto a D. Miguel 
Sarriegui.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien conceder derecho electoral para 
la designación de los representantes 
obreros de la Sección de Cementos del 
•Jurado mixto de Industrias de la Cons
trucción de Madrid, a la Sociedad de 
obreros de la fabricación de cemento 
“El Clinker”, de Villaluenga de la Sa
gra (Toledo), con 200 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director- general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión de su 
cargo de Presidente de la Agrupación 
administrativa de los Jurados mixtos 
de Comercio en general, Alimentación, 
Industria Hotelera y Despachos, Ofici
nas y Banca, de Santander, ha presen
tado D. Higinio González,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar dicha dimisión,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr .: Las circunstancias espe
ciales que se ofrecen para la contrata
ción de los productos de las campa
ñas remolachera y cañera del año ac
tual aconsejan recoger la mayor suma 
¡posible de asesoramientos y elementos 
de ilustración para proveer con rec
titud a las múltiples y contradictorias 
instancias recibidas de las dos partes 
interesadas en el problema,

Para procurarlo, este Ministerio ha 
acórela do lo siguiente

1.° Que la Sección reraolacheroazu- 
•c.avera de la Comisión mixta Arbitral

Agrícola se reúna el 26 del corriente, 
a las diez de la mañana, y  que las So
ciedades de cultivadores de remolacha 
y  de caña de azúcar y las Empresas 
transformadoras de éstos productos 
que a continuación se indican se con
sideren invitadas por la presente dis
posición a designar representantes pa
ra que asistan a aquella reunión, pu- 
diendo ponerse de acuerdo varias de 
ellas para nombrar un Delegado co
mún :

Unión de Remolacheros y Cañeros 
Es.p añole s:.—Z a ragoza.

Federación Racional de Trabajado
res de la Tierra.—Madrid.

Unión de Sindicatos Agrícolas de 
Cataluña.—Barcelona.

Asociación de Labradores. — Gra
nada.

Cámara Oficial Agrícola.—Sevilla.
Asociación de Labradores. — Zara

goza.
Sindicato Central de Aragón.—Za

ragoza.
Sociedad general Azucarera de Es* 

paña.*—'Madrid.
Ebro, Compañía de Azúcares y Al

coholes.—Madrid.
Compañía de Industrias Agrícolas* 

Barcelona.
Fábrica San Isidro.— Granada.
Fábrica San Pascual.—Zujaira (Gra

nada).
Azucarera M otrileña.— Motril (Gra

nada).
Compañía Azucarera Peninsular.— 

Monzón (Huesca).
Bética.— Los Rosales (Sevilla).
Fábrica Santa Victoria.—-Valladolid.
2.° En la reunión convocada sola

mente se discutirá el precio para la 
contratación de la caña y de la remo
lacha y la conveniencia o inconve
niencia de reducir por este año la 
zona de cultivo de los referidos pro
ductos y, en su caso, la forma proce
dente para la reducción. Todos los 
asistentes podrán intervenir en la dis
cusión, aportando datos y noticias pa
ra el más completo conocimiento de 
los asuntos debatidos.3.° La Sección rem olacheroazucare-
ra de la Comisión mixta Arbitral Agrí
cola, reunida después de celebrada la' 
sesión anterior, propondrá a este Mi
nisterio las disposiciones que consi
dere oportunas, acompañadas del acta, 
en que consten detallados ios distin
tos criterios expuestos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  e fec to s . Madrid, 21 de Enero de 
1932. iFRANCISCO ÍJ. CABALLERO
Señor Director general de T rabajo. J
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ORDEN
Ilmo. S r.: Con arreglo a lo preve

nido en el artículo 4.° del Real decre
to de 4 de Febrero de 1925 y de con 
formidad con lo propuesto por V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien re
validar la comisión conferida para 
[París a los Oficiales del Cuerpo de 
.Telégrafos e Ingenieros de Telecomu
nicación D. José Rivas González y 
D. Antonio Sagrario y Rocafort por 
Orden de 13 de Noviembre último 
(Gaceta  del 20 y Diario Oficial de Co
municaciones núm. 2.153), aprobada 
en Consejo de Ministros, a fin de que 
los funcionarios dichos continúen el 
curso de Radiotelegrafía en la Escue
la Superior de Electricidad y  con 
iguales derechos a viáticos y dietas 
.gue en la mencionada Orden minis
terial se indican.

Lo digo a V. I. ¡para su conocim ien
to y efectos. Madrid3 21 de Enero de 
1932.

P. D.,
A GALARZA

Señor Director general de Telégra
fos y Teléfonos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Co

legio Oficial de Agentes comerciales 
de Tortosa solicitando que se conce
da a los actuales Colegios que no ra
diquen en capitales de provincia un 
plazo de tres meses para depurar la 
matrícula de cuantos ejercen la Agen
cia comercial y obligarles a su cole
giación, '

Este Ministerio ha acordado acce
der a la mencionada solicitud, y en 
consecuencia, señalar un término de 
tres meses para que los Colegios .Ofi
ciales de Agentes Comerciales que se 
hallen en aquellas condiciones ejer
citando las facultades inspectoras que 
les atribuye el artículo 8.° del Regla
mento vigente depuren la matrícula 
de todos cuantos en la actualidad 
ejercen dicha profesión y les obliguen 
a colegiarse de acuerdo con las dispo
siciones del propio Reglamento, veri
ficando así un censo exacto de los 
profesionales que actúen dentro de la ; 
jurisdicción del Colegio y, transcurri
do aquel plazo, se dará aplicación in
mediata a los preceptos del artículo 
1^ nei c;¡ado Regidme uto, tal como

fueron aclarados por Orden de este 
Ministerio fecha 4 de Diciembre úl
timo.

Madrid, 11 de Enero de 1932. ^
P. D.f

SANTIAGO VALIENTE
Señor Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito en que don 
Luis Sánchez Cuervo solicita, en, nom
bre y representación acreditada de la 
Cámara Oficial de Productores y Distri
buidores de Electricidad, que se aclare 
el párrafo 2.° de la parte dispositiva de 
la Real ordei de 22 de Enero de 1931, 
inserta en la Gaceta  de M adrid  de 10 
de Febrero siguiente, al objeto de di
sipar la duda que ocurre a aquella en
tidad de si la Dirección general de In
dustria autoriza o no, err el término gue 
dicha disposición marca, al industrial 
que, por vía de ensayo, rebajó sus ta
rifas, a restablecer sin trámite de nin
guna especie las que, antes de tal prue
ba, venía aplicándolo su facultad reso
lutoria se ha de entender condicionada 
al hecho de que se justifique o no que 
el mantener las implantadas, por vía de 
prueba, causa perjuicios que obligan a 
desistir de la experiencia:

Resultando que, para cumplir los pre
ceptos del título II del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 19 de 
Marzo último, se exige el previo infor
me del Consejo Industrial en los asun
tos de modificación de tarifas y que la 
Sección, de acuerdo con el Negociado, 
propuso este trámite, que aparece efec
tuado con el escrito que el dicho orga
nismo acompañó a su comunicación in
gresada el 11 de Junio siguiente: 

Considerando que en el párrafo de 
la Real orden, cuya aclaración se pide 
y que dice textualmente: “ si por resul
tar lesivo para sus intereses tal ensa
yo, necesitase la Empresa volver al sis
tema anterior de tarificación, lo notifi
cará de igual modo a la Dirección ge
neral de Industria, entendiéndose que 
queda autorizada para ella si en el tér
mino de quince días no se le manifies
ta la disconformidad” , descúbrese el 
propósito con que fué redactada, que 
no es otro que el consecuente en las dis
posiciones con que la Administración 
acude a mantener la regularidad de los 
suministros de electricidad con un am
plio criterio en que se tenga en cuenta 
la necesidad de que el servicio público 
quede garantido, procurando que no 
haya por ello lesión desproporcionada 
o injusta en los iniéreses de las Empre- i 
.sas: j

Consideran'.] ; f ne o.m este fin tas uno- •; . 
di:;:aciones <k ,r Ras so sonríen  siun- ‘

pre a un detenido estudio, y que si sé 
establece, como presunción de derecho, 
y claro que en casos singularísimos* 
pues habrá de preferirse dar contesta» 
ción categórica a todas las peticione* 
de esta clase, la de que transcurridos 
los quince días de formuladas las de» 
mandas del establecimiento de las tari
fas que se aplicaron antes de las ensa
yadas, entendiéndose autorizado el cam-* 
bio, sin trámite alguno administrativo, 
por no estimarse preciso, dada la cla
ridad de la exposición y la fuerza ló
gica de los motivos que la aconsejan,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que así se exprese a la Cámara 
Oficial de Productores y Distribuidores 
de Electricidad, en contestación al es
crito de su representante D. Luis Sán
chez Cuervo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Enero de 1932.

p. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Car
los García ^lonso, por el cual, aleg&si' 
do su condición de Diré cío r-Geresatc 
de la Sociedad Hidráulica Santillana, 
solicita que se comunique a su repre
sentada si la prohibición de mantenel 
las tomas de agmf efectuadas en la tu4 
hería de la Empresa Camarines, ex- 
tenídida desde la calle de López de Ha* 
ro, lugar llamado El Estrecho, en el 
barrio de los Guatro Caminos, de esto 
villa de Madrid, hasta el contador de- 
Marqués de Camarines, sito en la Cues< 
ta de las Perdices, a que se refiere k  
Orden del Ministerio de Economía Na
cional de 6 de Agosto próxim o pasado; 
ha de comprender aquellas derivacio*’ 
nes para las que la Sociedad Hidráuli
ca Santillana fué autorizada por la. 
otra parte y por el Verificador oficial 
de contadores de aguas, encargado da 
la incautación acordada por el señot 
Gobernador civil de la provincia 
1920:

Considerando que la Orden para cu« 
ya interpretación, en el extremo men
cionado, acude el exponente al Poder 
que la dictó, fué resolutoria y, por con
siguiente, definitiva, en uso de las fa* 
culíades regladas de la Administra^ 
ción,*pues tal ha.de conceptuarse, en 
el caso concreto de la relación, Por 6 
suministro existente, e n t r e  ia Some- 
dad Hidráulica SantiUana y Ja f ? ,  T  
sa Camarines, el Real decreto, de 12 de 
Abril de 1924, que, en sas artículos 13
y  siguientes, se. ocupa de la vov-don -
dad de- ii presión con v reo ó a o m 'e
c i j in in ls im n le  y a b o n ad o ,  y que con ira
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fli cha Ordeiig suficientemente explícita
ten los fundamentos de su parte dispo
sitiva para que no pueda caber duda 
en cuanto a su espíritu de equidad y 
lógica deducción, no procede aclara
ción alguna, Íoída vez que. el debate so
bre el asunto llegó a sni término en la 
vía gubernativa, sino que sólo pudo- 
entablarse el recurso contenciosoad- 
ministrativo, según el artículo. 2,° de la 
ley reformada para -el ejercicio de es
ta jurisdicción de 22 de Junio de 1894 
y en el plazo que señala el artículo 7.° 
de la misma:

■Considerando, además, que de la 
ejecución sobre las normas fijadas de 
la Orden del Ministerio de Economía, 
que motiva el escrito del Director-Ge
rente de la Sociedad Hidráulica San
tillana, lia de ocuparse el Sr. Gober
nador civil de la provincia de Madrid, 
con los asesoramientos (de técnica in
dustrial y jurídoca que juzgue necesa
rios para lograr el mayor acierto en 
£u gestión,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se declare no ha lugar ia la 
resolución de la instancia que D. Car
los García Alonso cursó en nombre de 
la entidad que representa.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1932.

P. IX,
SANTIAGO .VALIENTE 

*■
Señor Director general de Industria.

limo. Si\: Con cargo al crédito de 
Repoblación forestal, de cinco millones 
de pesetas, cargó en el ejercicio eco
nómico de 1931 el pago de ios diez y 
seis Ingenieros y diez Ayudantes, y 
subsistiendo las mismas causas y nece
sidades para que este personal conti
núe prestando servicio en las Depen
dencias donde fueron asignados y com
prendida en la prórroga del presupues
to aludido la cuarta parte de dicho cré
dito, o sea, 1.250.009 pesetas en el ca
pítulo adicional 12, artículo único, del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Autorizar a la Dirección general 

de Montes, Pesca y Caza, como en el 
año anterior, para que pueda nombrar 
o confirmar diez y seis Ingenieros tem
poreros de entre los aspirantes con de
recho a ingreso en el Cuerpo, con des
tino a realizar los servicios provincia
les o de repoblación forestal que más 
inmediatamente lo requieran, cuyo per
sonal, que ha actuado durante el pasa
do año, continuará desde 1,° de Enero 
corriente percibiendo la gratificación 
anual de 5,900 pesetas por cada Xnge- I

ulero, que fué la que se le asignó por 
Real orden de 27 de Mayo’ de 1927 y 9 
de Mayo de 1930, siendo incompatibles’ 
los destinos de que se trata con cual
quier otro que en forma alguna lleve 
consigo retribución que haya de satis
facerse con cargo a los créditos de los 
servicios de Mentes, de este Ministerio.

2.° Autorizar a la misma Dirección 
general para que pueda nombrar o con
firmar diez Ayudantes de Montes, tem
poreros de entre los aspirantes con de
recho a ingreso en el Cuerpo, con des
tino a realisar los servicios provincia
les. o de repoblación forestal que más 
inmediatamente lo requieran, cuyo per
sonal, que viene actuando desde el pa
sado año, continuará desde 1,° de Ene
ro. corriente percibiendo la gratifica
ción anual de 3,500 pesetas, cada Ayu
dante, que fué la que se les asignó por 
lag disposiciones antes citadas, siendo 
incompatibles los destinos de que se 
¡trata con cualquier otro que en forma 
alguna lleve consigo retribución que 
haya de satisfacerse con cargo a los 
créditos de los servicios de Montes de 
■este Ministerio,

3.° Se autoriza con cargo ail capítulo 
adicional 12, artículo único. (Gaceta de 
M adrid de 7 de Enero corriente,, pá
gina 185), el gasto total de 28.759 pe
setas a que ascienden las expresadas 
remuneraciones de Ingenieros y Ayu- 

. fiantes durante el primer trimestre del 
corriente año, habiendo sido interve
nido y aprobado el crédito, correspon
diente por Intervención delegada en 
este Ministerio de Administración del 
Estado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 18 
de Enero de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Montes, Pes
ca y Gaza,

limo. Sr.: Vistas las consultas formu
ladas al Registro de la Propiedad In
dustrial, respectos al posible registro, 
como distintivo de marca, de los grá
ficos y las denominaciones de las insig
nias que constituían ios de las recien
temente suprimidas Ordenes militares 
y Condecoraciones honoríficas de ca
rácter civil, distintivos en los que con
curren idénticas circunstancias a las 
que dió lugar el que fuese dictada la 
Orden de 12 de Junio de 1931, publica
da en la G a c e t a  del 18, referente a la 
prohibición del empleo de los colores 
rojo y amarillo de la antigua bandera 
en las marcas registradas en las que en 
lo sucesivo se pretendan reivindicar a 
título privativo,

Este Ministerio ha acordado que tan

to las denominaciones corno la repre* 
mentación gráfica de las insignias de las 
Condecoraciones honoríficas y de las 
Ordenes militares ya abolidas, no pue
dan registrarse como distintivo de mar
ca, ¡por considerarse que, por asimila» 
cióii, constituyen signos comprendidos, 
.en los que se mencionan en el artícu
lo L° del Decreto de 20' de Abril de 
1931, en consonancia con la. prohibi
ción del apartado 2,° del artículo 124 
del vigente Estatuto sobre Propiedad 
Industrial, declarado Ley en W de Sep
tiembre. de 1931.

Madrid, 19 de Enero de 1932,

MARCELINO DOMINGO 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE  JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Con fecha 24 de Diciembre de 193f 
se. nombra, para la Notaría de. Guecho 
al Notario excedente de Calahorra' 
D. Jesús de Oí a ñ es y Águirianov

¡Por Orden de 30 de Diciembre de 
1931, se «concede la prórroga de exce
dencia voluntaria por dos años al No
tario que fiié. ée Cantalapiedra B-..Fe
lipe Fernández Morón.

Con fecha 4 de Enero de 1932 se 
nombra, fuera de turno, para la No
taría de S-ahagún, al Notario exceden
te de Bermillír de Sayago D. Manuel 
Crespo y Alvarez. 1

Se hallan vacantes las siguientes, 
Notarías que han de proveerse en los 
turnos que se expresan, establecidos; 
en las. reglas. A y B del articulo 13 del 
Reglamento para organización y régi
men del Notariado, de 7 de Noviem
bre de 1921, y él artículo 4 A del mis
mo Reglamento, reformado por Rea! 
decreto de 25 de Agosto de 1929 (Ga
ceta del 30):

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE

T u m o  p rim ero . — Antigüedad  . en M  
carrera . ^

1.—Cartagena, por fallecimiento dé 
D. Manuel Pastor Ortega, distrito del 
mismo nombre, Colegio de Albacete»

Turno segundo.— Antigüedad en 
clase,

2.—Granada, por fallecimiento- de 
D. Antonio Pavés y Gómez, distólo 
del mismo nombre, Colegio de Gra
nada.

T u m o  te rce ro . —  'Ascenso en la cate
goría .

3. — Valencia, por fallecimiento de 
D. Pascual Soriano Roca, distrito del 
misma nombre, Colegia de. Valencia* i
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Turno p r i m e r o * A n l i g a r d a d  en la 
carrero,

A;—Carayaca, por i alma mi: a a M da 
D, Juan ds Dios Pan a Cus v;;mmy dis
trito del mismo nurudra, imMgm de 
Albacete,

Turno s e g u n d o  Antigüedad -en ¡a 
clase,

5,—Figueras, por traslación de don 
Francisco Lovaoo. y de Le it  m ,  dis
trito del mismo nombre, NmNgio de 
Barcelona,

N OTARIAS TE. T E R C E R A  GLASE

Antigüedad en. la carrera*

8,—BenaguaeiL distrito de Liria, 
Colegio de Valencia,

7 .—-Los Sanios, distrito .de 2Ní.ra, 
Colegio de Cáceres,

8.—Guerniea y I.iino, por Lmrlmdón 
de D. Pedro Iñigo de la Granja, dis
tado del mismo nombre, GoMgm de 
Burgos.,

9.—Afeañim distrito del mismo nom
bre,. Colegio de Zai^ o t

Id.—Mora la Nueva, distrito! de Fal- 
set, Colegio de Barcelona.,

11.—Coria, distrito del mismo nom
bre, Colegio de Cáceres,

12.—Pobla de Segur, distrito del 
Tremp; Colegio de Barcelona.

13.—Zalamea de la Serena, distrito de 
Casfuera, Colegio de €¿ceres.,

14.—Frat de Llnsanés, -distrito de 
Berga, Colegio de Barcelona,

15.=—Elonrio, distrito de Durango, Co
legio de Burgos,

16.—Valdepeñas de Jaén, distrito de 
Mantos, Colegio -de Granada, :

17.—Segura, distrito de Ázp-eitia, Co
legio de Pamplona,

18.—Montafeán, distrito del mismo- 
nombre, -Colegio de Zaragoza,
' 1!}.—Iz&aRóz, distrito del mismo &om« 
bre, Colegio; de'Granada,

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia o telegrama, tratándose - de 
Notarías pertenecientes a los Colegios 
fíe Baleares y Las Palmas, las vacantes 
que (pretendan, aunque correspondan a 
itumds diferentes, sujetándose en un 
iodo -a las reglas y 'requisitos estable- 
bi-cfos en el artículo 27 del Reglamento 
notarial, reformado por Real decreto 
de 25 de Junio de 1928 í Gaceta del 
«6), entendiéndose por fecha de ingre- 
ÍP fP  la carrera, regla cuarta, la de po
sesión de la primera Notaría servida,
y no la del título. .

Las instancias o telegramas*, en su. 
K so* presentarán. o dirigirán a esta 
Pireccióíi 'general, según lo dispuesto.

el citado artículo 27 reformado* den- 
| r9 de los quince días naturales si-guien- 
í es a l~a publicación de este aSuncio en 
la Gaceta de Madrid, -debiendo logre- 

. gar las instancias o telegramas -en el 
itegistro del referido Centro directivo, 
antes de las dos de la tarde del día en 
que tinalice el plazo, y quedando sin
n u é N i^ -S f11̂ 01168 que ingresen des-
la cama a °,ra} cualquiera que. sea

rr-3aillí—? 21\ani'festarán los Matarlos 
líaHo ° i€i en as indicadas vacantes,, no 

f-iS? ,c?'1IljPrendídos en -ninguna de 
 ̂ imnaciones ni protiifekdoiies quera

los concursantes a Notarlos se estable
cen en el artículo 21, igual mente refor
mado, del Reglamento no tari al, así co
mo que por el hedió de que la Notaría
o No Lirias -que pretenden, 110 incurren 
en la incompatibilidad a que se refiere 
el articulo 1.935, debiendo expresar cla
ramente la fecha de antigüedad en su 
categoría,1 y los que soliciten Notarías 
■de -capital -de Colegio, consignarán asi
mismo en sus instancias el día, mes y 
año en que ocurrió su nacimiento,

N o t a ,— N o  h a  consumido turno l a ’ 
Notaría -de Sahagún por ¡haber sido des
tinado para l a  misma e l  Notarlo exce
dente de Bermillo de Sa yago, Ib Manuel 
Crespo y Álvarez; la LM la de Candas 
queda ümortimda, con arreglo a la dé
m e  ación de 21 de Agosto- áe 1923; y 
¡han correspondido- ai -turno de oposi
ción directa. y l ibre las NoMrMv de Na
vas de San Juan, Cascan le y Gata, por 
no naberías solicitado en el concurso 
anterior ningún asoman le,

M musida II) de Enero de 1932,—El Di- 
.remar general, Luis Fernández Clérigo.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
A U X IL IO  A LAS IN D U S T R I A S

(Real decreto de 24 ,de Enero- de 
19MU

Numero 218.
I.—Peticionario: )>, Angel Gamón 

Aguila, Vicepresidente del CAnaeN de 
Administración de la S, A. É,InduMcias 
de géneros de punto".

II,—Clase de industria: Lavado, car
dado, peinaje, preparación, hilatura, 
tinte y apresto y planchado'de la lana 
y fabricación y..confección de prendas 
exteriores de punto de lana, domi
ciliada en Cíezn (Murcia). ,

XIL—Auxilio solicitado: - Frésfama 
de un millón’-de.pesetas*
. Dicha petición se hace publica para 

que los que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Paca! decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mavo de 
1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá ±fi, ,en el placo de ocho 
días hábiles, -contados a partir de la 
inserción del ¡presente anuncio, la pro
testa -que corresponda, razonada,, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o rem itiéndo
la por correo certificado.

Madrid, 18 de Enero da 1932.—El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Vigore

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GANEN NI DE ADMINISTRACION

C on esta fecha esta D irección gene
ral ha acó. M :n, a c , efe Nos del ar- 
EcuN N  M R e g N m - d e  23 de

Agosto de 1924 y conforme a l-o pre
ceptuado -en el párrafo ¡primero de ix 
Real orden de 7 de Febrero de 1931,, 
aprobar la ciar lile ación de las catego
rías de las Intervenciones de Fondos 
de la provincia de Granada, según la! 
relación que a continuación se acom
paña.

Madrid, 20 de 1 de 1912.—El 
Director general, z Lópc®.

Provincia de Granada,

Intervención de Fondos de la Dipu
tación provincial, prim era categoría, 

Idem del Ayuntamiento de la capi
tal, prim ara categoría.

ídem de Motrh, segunda categoría, 
ídem de Loja, cuarta categoría,
Idem de Guadix. cuarta categoría. 
Idem de Baca, cuarta categoría,
Idem de Santa Fe, cuarta categoría 
Idem ¡de Almuñécar, quinta catego

ría.
Idem cN Vorpefrío, quinfa categoría 
N m  de GMMr-Baza, quinta eaíego*

r_ ,
ídem dejülora, quinta categoría. 
Idem de íinéscaiv quinta categoría, 
Idem de Pinos Puente, quinta cafe

I

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión a favor de l{ 
'Nuda .-del Secretario que fué del Ayun* 
tamiento del Fresno (Badajoz), -doi 
Adolfo Galán Calderón, el siguiente 
prorrateo con arreglo a la cuarta -par
te del sueldo anual de 6,000 pesetas:

El Ayuntamiento de Fir-egenal de la 
Sierro abonará 96,25 pesetas mensua
les.

£1 Ayuntamiento de Villanueva del 
Fresno abonará 28,75 pesetas meu*
sueles.

El Ayiiiitamieoto de Villanueva del 
Fresno recaudará del .anterior la parle 
que le ha correspondido y -abonorá a, 
la interesada íntegramente su pensión 
mensual.

Madrid, 20 de Enero de 1932.—El 
D irector general, González López.

Habiéndose padecido un error al 
consignar en el anuncio publicado -en 
11 € v e o  dM día de hoy el nombre
' **> Ai nam miento del que se segrega 
t i  rm * o de Pozuelo de Labora para 
*' ^ licipio independiente, se

r * ’ <- 1 el sentido de que el uoin-
e n  „ «Mam lento -del que se hace 

 ̂ " mu es Moreruela de Tába
no o  del a,'cora o en. el -anuncio 

na,
1 1 i d  de Enero de 1932.—El

 •"•' mal, González López,

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Vista la renuncia que presenta el doc

tor D. Fernando Coca, del cargo de Vo
cal del Tribunal que ha de J«zf»r ®
concurso-oposición ^ r o jo n v o fd o  pa
va proveer tres plazas d* Médicos en
cargados dejas Secciones de Laoo» 
río-dedos Dispensarios a c n a o -  ■ ■
de los distritos d e _ I - > ■ 
la', y Bisanavista, de <•. . .

Esta Dirección ;
nombrar, prca c ■ a r s- ■
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íuo de la Rosa King, Médico Jefe del Laboratorio del Servicio entívenéreo de ■Madrid, Vocal del Tribunal expresado.Madrid, 20 de Enero de 1932.--El Di- •reclíj'r 4¡eneral, M. Pascua.

Hábil adose padecido error de copia, 
fel reda ¡lar el. anunci® _par& provisión de la vacante d€ farmacéutico titular di. P inilla de Toro y su agregado Villaald uso, que ,se publica en la Ga
c e t a  di Mac mi) de 2 de Enero del co
rriente año,Esta Dirección general ha acordado a los oportunos efectos de enmienda, 
■redactarlo corno a continuación se ex
presa:Pinilla de Toro-Villaalonso. Pinilla de Toro. Zamora. Dimisión. 1.665 habita ri
les. 1.500. 50.Lo que se hace público para general conocimiento. Madrid, 21 de Enero de 1932.—El Director general, M. Pascua.

Al publicar el proyecto de clasificación de partidos farmacéuticos de la provincia de Guadalajara, se asignaron por error de copia al partido de la capital, 17.781 habitantes, y correspon- diéndole, según el censo en vigor, 14.916, teniendo en cuenta sus agregados, así se hace constar a los oportunos efectos de enmienda, asignándose por tanto a dicho partido tres Inspectores farmacéuticos municipales de primera categoría.Lo que se hace público para general conocimiento. Madrid, 21 de Enero de 1932.—El Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante, en el Instituto nacional de Segunda’ enseanza de Toledo, la plaza de Profesor de la asignatura de Educación física, que ha de proveerse por concurso previo de traslado, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 30 de Abril de 1915.Pueden optar al traslado los Profesores de Institutos que desempeñen asignatura igual a la vacante.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento donde sirvan, precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días, para los que tengan su destino en la Península o Baleares y quince días más para los que Jo tengan’ en Canarias, a contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que las instancias, documentadas, han de tener entrada en el Registro general de este Ministerio dentro de los plazos marcados.Este anuncio se ipublicará en los 

Boletines Oficiales de las provincias y, por medio de edictos, en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte

para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más 
avisto que el presente..M adrid , 21 d e -Diciembre de 1931. El Subsecretario, Domingo ■ Barnés.

Se halla vacante en el Instituto nacional de Segunda enseñanza de Pontevedra la plaza de Profesor de la asig
natura de Educación física, que ha de proveerse por concurso previo de traslado, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 30 de Abril de 1915.Pueden optar a la traslación los 
Profesores de Institutos que desempeñen asignatura igual a la vacante.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas' de servicios, a este Ministerio, por con duelo y con informe del Jefe del Establecimiento donde sirvan, precisamente dentro del plazo im prorrogable de veinte días, para  los que tengan su destino en la Península o Baleares y quince días más para  los que lo tengan en Canarias, a contar desde la_ publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que las instancias, documentadas, han de tener entrada en el Registro general de este Ministerio, dentro cíe ios plazos marcados.Este anuncio se -publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y. por medio de edictos, en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para  que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.Madrid, 21 de Diciembre de 1931 El Subsecretario, Domingo Barnés.

Se halla vacante en el Instituto nacional de Segunda enseñanza de Lo groño Emplaza de Profeso^ de la asignatura de Educación física, que ha d< proveerse por concurso previo de tras lado, conforme a lo dispuesto en e Decreto de 30 de Abril de 1915.Pueden optar a la traslación loí Profesores de Institutos que desempe líen asignatura igual a la vacante.Los aspirantes elevarán sus solieitu  des, acompañadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conduc to y con informe del Jefe del Esta blecimiento donde sirvan, precisa  mente dentro del plazo improrrogable de veinte días, para los que ten gan su destino en la Península o Ba leares y quince días más para los qu< lo tengan en Canarias, a contar des de la publicación de este anuncio er la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendidí que las instancias, documentadas, hai de tener entrada en el Registro gene ral de este Ministerio dentro de lo¡ plazos marcados.Este anuncio se ípublicará en lo: 
Boletines Oficiales de las provincia: y, por medio de edictos, en todos lo¡ Establecimientos públicos de enseñan za de la Nación; lo cual se adviert para que las Autoridades respectiva dispongan que así se verifique sin má aviso que el presente.Madrid, 21 de Diciembre de 1931 El Subsecretario, Domingo Barnés.

Se halla vacante en el instituto Nacional de Segunda enseñanza, de Gerona la plaza de Profesor de la asignatura de Educación física, que ha de proveerse por concurso previo de traslado. conforme a lo dispuesto en el 
Decreto de 30 de Abjil de 1915.Pueden optar a la traslación los P ro fesores de institutos que desempeñen asignatura igual a la vanante.Los aspirantes elevaran sus solicitudes, acompañada sde las hojas de servicios, a este Ministerio por  conducto y con. informe del Jefe del Establecimiento donde sirvan precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días para los que tengan su destino en la Península o Baleares y quince días más p ara  los que le tengan en Canarias, a contar desde la publicación de este anuncio e n  al G a c e t a  d e  
M a d r id ; bien entendido que las instancias, documentadas, han de tener entrada en el Registro general de este Ministerio dentro de los plazos m arcados.Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias- y por medio de edictos en-todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para  que las Autoridades, respectivas dispongan que así se verifique sin. más aviso que el presente,Madrid, 21 de Diciembre de 1931.— E). Subsecretario, Domingo Brames.

Se halla vacante en el Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Orense, la plaza de Profesor de la asignatura de Educación física, que ha de proveerse por concurso previo de traslado, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 30 de Abril de 1915.Pueden optar a la traslación los Profesores de Institutos que desempeñen asignatura igual a la vacante.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de servicios, a este Ministerio por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento donde sirvan precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días para los que tengan su destino en la Península o Baleares y quince días más para los que le tengan en Canarias, a contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ;  bien entendido que las instancias, documentadas, han de tener entrada en él Registro general de esté Ministerio dentro de los plazos marcados.Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las provincias" X por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas ¡dis- pongan q#e así se verifique sin má» aviso que el presente.Madrid, 21 de Diciembre de 1931^— El Subsecretario, Domingo Barnés.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago una de las Cátedras de Derecho civil, que ha de proveerse por concurso, conforme a lo dispuesto en Real decreto de 30 de Abril de 19lo  y Orden de esta fecha.
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Pueden optar a la traslación ros Ca
tedráticos numerarios del mismo grado de enseñanza que en p rop iedad  desempeñen o hayan desempeñado Cátedra igual a Ja vacante o de indudable analogía, por tratarse de la mis- 
ana materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de servicios, a este Ministerio, por conducto 
y  con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d , Para su admisión al concurso, y según previene la Orden de * 23 de Junio último (Boletín del 17 de de Julio), deberán  acreditar  hallarse 
en posesión fiel título profesional de ■Catedrático o del certificado de haber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en ú3dos los 
Establecimientos públicos ¡de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
«para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique, desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid, 15 de Enero de 1932.— El Subsecretario, Domingo Barnés,

En cumplimiento de lo prevenido en Orden de esta fecha,Esta Subsecretaría ha dispuesto que se anuncie para su provisión en propiedad, al turno de oposición libre, la Cátedra de Historia del Derecho, de la Facultad de Derecho de la Universidad de La Laguna, dotada con el haber anual de 6.000 pesetas.Para ser admitido a estas oposiciones se requieren ¡las condiciones siguientes, exigidas en el artículo 2.° del Reglamento de oposiciones a Cátedras universitarias de 25 de Junio último:
1.a Ser español.2.a No hallarse incapacitado el aspirante para ejercer cargos públicos.3.a Haber cumplido veintitrés años de edad.4.a Tener el título que exija la legislación vigente para el desempeño de la vacante o el certificado de aprobación de los ejercicios correspondientes al mismo; pero entendiéndose que e¡l opositor que obtuviere la plaza no podrá tomar posesión de ella sin la presentación del título académico referido. ̂En estricto cumplimiento del artículo 3.° del mismo Reglamento, las condiciones de admisión expirarán al terminar el plazo señalado para la convocatoria respectiva.
El plazo improrrogable de presentación de solicitudes en el Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes sera el de dos meses, a contar desde la publicación del presente anuncio en la Gaceta de Madrid.

t ^os aspirantes deberán justificar ante el Tribunal, por medio del correspondiente recibo, haber abonado los aerechos establecidos por Real orden
fiel 30) Z° de 1925 (G a c e t a

Madrid, 16 de Enero de 1932.—El ¿subsecretario, Domingo Barnés.

En cumplimiento de lo prevenido en Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ha dispuesto que se anuncie para su provisión en p ro 

piedad, al turno de oposición libre, la Cátedra de Derecho Administrativo, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago, dotada con el haber  anual de 6.000 pesetas.
Para ser admitido a estas oposiciones sé requieren las condiciones siguientes, exigidas en el artículo 2.° del Reglamento de oposiciones a Cátedras universitarias de 25 de Junio último:1.a Ser español.
2.a No hallarse incapacitado el asp irante para  ejercer cargos públicos.3.a Haber cumplido veintitrés años de edad,
4.a Tener el titulo que exija la legislación vigente para el desempeño de la vacante o el certificado de aprobación de los ejercicios correspondientes al mismo; pero entendiéndose que el opositor que obtuviere la plaza no podrá  tomar ¡posesión de ella sin la presentación del título académico referido.En estricto cumplimiento del artículo 3.° del mismo Reglamento, las condiciones de admisión expirarán  al te rm inar  el plazo señalado para  la iconvocaíoria respectiva.El plazo improrrogable de presentación de solicitudes en el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes será  e!l de dos meses, a contar desde la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Los aspirantes deberán justificar ante el Tribunal, por medio del correspondiente recibo, haber abonado los derechos establecidos p o r  Real orden de 24 de Marzo de 1925 ( G a c e t a  

del 30).Madrid, 16 de Enero de 1932.— El Subsecretario, Domingo Barnés.

Se halla vacante en el Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Alicante la plaza de Profesor de la asignatura de Caligrafía, que ha de proveerse por concurso previo de traslado, conforme a la dispuesto en el Decreto de 30 de Abril de 1915.Pueden optar a la traslación los Profesores de Institutos que desempeñen asignatura igual a la vacante.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las hojas de servicios, a este Ministerio por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento donde sirvan, precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días para los que tengan su destino en la Península o Baleares y qquince días más para los que le tengan en Canarias, a contar desde la publicación ¡de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid; bien entendido que las instancias, documentadas, han de tener entrada en el Registro general de este Ministerio dentro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y por. medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de al Nación, lo cual se advierte para que las autoridades respectivas clis- . pühgan que así se verifique sin más j aviso que el presente. ^

Madrid, 19 de Enero de 1932.—El Subsecretario, Domingo Barnés.

De conformidad con lo que se dispene en la Orden m inisterial de 20 de los corrientes, por Ja que so declara desierto el concurso para la adjudicación del servicio de limpieza en el edificio dej Ministerio de Instrucción pública y Bellas Arfes, anunciado en la G a c e t a  del 22 de Diciembre último,Esta Subsecretaría ha resuelto que se anuncie de nuevo el concurso para la adjudicación del referido servicio* durante el año 1932, con sujeción a las siguientes bases:1.a La limpieza ¡se efectuará en ios locales y en la forma que se indica en pliego que estará a disposición del público en la Sección Central del Ministerio en días laborables, de doce a una de la mañana.2.a Se obliga el adjudicatario al empleo del material mecánico necesario para aspiración y brillo de los pisos y aspiración en muebles, tapices y cortinajes, siendo de su cuenta los y udos de reparación y reposición da 
í oho material.3.a Por su cuenta designará el per- ; nal, tanto femenino como masculb i , que haya de realizar el servicio,; o  edando reservado a la Subsecretaría e i nombramiento de la tercera parte de dicho personal, para lo cual el adjudicatario deberá fijar de antemano la plantilla numérica de uno y otro sexo que ha de realizar los trabajos.4.a Se obliga igualmente a respetar a la actod encargada de la inspección  del ¡servicio, que percibe sus jornales por la Habilitación de este Ministerio.5.a Por la ejecución del servicio en las condiciones que se señalan percibirá el interesado la cantidad en que se adjudique el concurso, por dozavas 

partes y  meses vencidos.6.a En todo lo que se refiere al cumplimiento de lo que es objeto del concurso deberá entender la Sección Central de este Ministerio asesorada por el señor Arquitecto Conservador 
del edificio.

7.a La adjudicación del servicio se hará por tiempo de un año, a contar desde quince días después de la fecha de su concesión, entendiéndose prorrogado el compromiso por años  ̂ naturales. En caso de rescisión, deberá hacerse la notificación por cualquiera de las partes con un mes de antelación a la fecha del vencim iento.8.a Desde el día de publicación del presente anuncio en la G a c e t a  de 
M a d r id ,  y durante quince días laborables, podrán los concursantes informarse en la Sección Central de cuanto crean pertinente y formular sus proposiciones, que entregarán en el Jte- gistro general hasta las catorce horas del último día del plazo indicado con sujeción al modelo que se acompasa.S)T  Efectuada la .adjudicación, él
in teresad o  depositará, i ^ L i il ita c ió n
tres d ías « g « ien‘es%e? R J r  100 í le  la Hp este M inisterio el 10 por luu le  lacan tid ad  p o r  la  que se le adjudiqueel .servicio expresa do, com o garan ti a

p a r á  el cu m p lim ien to  del m ism o  ,a
cual fe será devuelta a los ocho (has
de term inado el contrato; y10. Él contratista será un ico res-



590 22 Enero 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 22

5ponsable de ¡Los accidentes que puecfa» 
ocurrir al personal dedicado ai men
cionado servicio de limpieza.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 
21 de 'Enero* de 1932.— El Subsecreta
rio, Domingo Barnés.
Señor Jefe de la Sección Gen"ral de

este Ministerio.

Modelo de proposición que se cita.

El que suscribe, Don ..., mayor de 
edad, con domicilio en provisto de 
¡cédt ■;! personal que acompaña, pro
pone, en armonía con las condiciones 
¡publicadas para atender al servicio de 
limpieza en el edificio del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
durante todo el año 1932, tomarlo a su 
cargo en la cantidad alzada de 
aceptando todas las condiciones de re
ferencia.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéficodo- 
cente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en Orense por la ex 
¡celen tí sima señora doña Angela Sar 
tamarina Aldunciip

Esta Di rec ción gen eral ha dis-pae . 
to, en cumplimiento de lo prevenido 
£ii el artículo 43 de la Instrucción de 
$4 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables» 
a contar desde el siguiente al de ia 
publicación del presente •edicto- en lia 
Gacetaí de  M adreo, plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéñcoáocentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir 
a su derecho.

¡Se hace público para general cono- 
,cimiento-.

Madrid, 19 de Enero de 1932,—-El 
Director general, Rodolfo Liop-is.

ACADEMIA NACIONAL DE MEDI
CINA

Examinados por esta Corporación los 
trabajos y 'expedientes presentados al 
concurso de premios, socorros y recom
pensas que deberán aSjudicarse en la 
sesión inaugural del curso académico 
de 1932, la Academia acuerda su con
cesión en la forma que seguidamente se 
determina:

Premio de la Academia Nacional de 
Medicina, tema I. Se concede él premio 
a la Memoria que lleva por lema “Merh 
Lidht” y un accésit a la que lleva el 
lema “Heme Medin Kling Levaidifi”.

Premio- Alvarez Alcalá, tema II. Se 
concede el premio a la Monografía que 
lleva por lema “Ars imitafio naturae” 
■y u-n accésit a la presentada con el le
ma “Tn rieses”. »

Premio Salgado. Se concede el pre
mio al doctor D. Manuel Marín Araaí.

Prendo Roel. Se concede el premio a 
la Topografía médica del Concejo de 
Casariegos, que lleva por lema “Lagos- 
de- Silva”, y un accésit a la Topografía

médica del Concejo de Nava, presenta
da con él lema “ Honor a Roel” .

Premio Calvo y  Martín. Se concede él 
premio a D. Victoriano Castellanos Pe
reda.

Premio Obieta. Se concede -el premio 
a D. Antonio Crespo Avarez.

. Socorros Rubio. Se conceden a doña 
Encarnación Luis Rabillo y a ¡doña Her
minia González Romero.

• Premios, socorros y recompensas de 
la Fundación San Nicolás:

La Academia acuerda la’s siguientes 
concesiones:

Una recompensa de 300 pesetas a ca
da uno de los periodistas que hacen in
formación en diarios políticos o gráfi
cos sobre temas de la Academia, IX Ma
nuel Sánchez y Tabeada y D, Manuel 
Fernández Cuesta Menelo.

Un- premio de 1.060 pesetas para pa
go de los derechos del título a los Li
cenciados en Medicina D. Angel de Die
go López, de Madrid; D. Joaquín Raa- 
mon-áe, de Santiago de Compás tela, y 
O. Mariano García Yelicia, de Yalla- 
dqlicL

Un premio de i .500 pesetas a D. An
tonio Valls Comporto-, por su tesis de 
doctorado».

Una 'cartilla de 590 pesetas del Monte 
de Piedad, Caja de Ahorros, a cada tino 
de los alumnos de las Escuelas naciona
les del distrito de la Universidad, de 
Madrid: Antonio Rivera. Vare'la, Felipe 
Olmeda Alonso-, Luis López Raso,- Feli
pe Tercero Flnillo, Antonio IturraMe- 
Pera galo» Niñas: Antonia Sedes Gal-a, 
Bella García González, Pilar Grande 
García, Carmen Ramiro Moreno- y Lucía 
González Hernando.

' Una cartilla de 260 pesetas del Mon
te de Piedad, Caja de Ahorros, a cada 
uno de los alumnos de las Escuelas 
públicas del distrito de Palacio, de 
Madrid: Gregorio- S’áinz Prieto, Angel 
Gutiérrez Us-ero, Juan Espiga Vaien- 
eiaga, -Antonio Retuerto Cid, José Pas
cual Blanco,'Alfredo Loríente Gazíam- 
bide, Emilio Lázaro Sanz y  Antonio 
A lienza Mora. Niñas: Teresa Ortiz 
Fajardo, Adela Pascual Used, Encar
nación Alariaga Letona, Pe-ira Alonso 
Jiménez, Elena Bueno Lucas, Elvira 
Calvet Rúcano, María Uceda y  Gascón 
y Petra Muñoz da la Rosa.

Una cartilla de 256 pesetas del Mon
te de Piedad, Caja de Ahorros, a cada 
uno de los alumnos del Colegio de 
Huérfanos de Médicos: José Arroyo 
López, Juan Antonio Corral y Jordá, 
Juan 'Manuel Lázaro ¡de Castro» Maria
no Nícoiay Sanz, Enrique Monr-eal Mol
la, Alfredo Aguado Tapia, EMas López 
Puebla, José Porras Acuña, Julio San
cho del Palacio y Clemente Muñoz 
Colmenar. Niñas: Carmen Gil Navarro, 
María del Carmen Abad Fernández, 
Emilia Fernández de la Peña, Alodia 
Oria del Collado, Josefa Felipe Balles
teros, Teresa Yébenes García, Carmen 
Izquierdo Castro, María Ramos Ruega 
Valenciaga, Mercedes Caravantes Mue
la e Irene Durán Calvo.

Un socorro de 2.000 pesetas a cada 
uno de los Médicos imposibilitados y 
en precaria situación económica: Don 
Abdón Martínez y Martínez, D; Salus- 
fciano Fernández Díaz, D. Rafael Mira- 
lies y Mi-ralles y D. José Sanz Soto.

Un premio de 2.560 pesetas a la mo
nografía presentada al concurso con el 
lema “Verdad, libertad y progreso”*

sobre un punto de estudios de aparato 
-digestivo.

Un premio de 5.000 pesetas a IX En
rique Noguera .por su estudio sobre 
Deontología médica “ Los iairosofistici 
'modernos” .

Una pensión de 5,006 pe** i'r para, 
estudios en el extranjero a cada uno. 
de los Licenciados en Medicina don 
Alfonso de la Peña Pineda y IX Án
gel R. Rodríguez Olleros.

Lo que ¡se publica para conocim ien
to de los interesados, que deberán con
currir el domingo día 31 de Enero cié. 
193.2 , a las «cuatro y -¡media de la tarde, 
al local de la Academia Nacional de. 
Medicina, calle de Arrieta, número 10, 
donde se «celebrará la sesión inaugu
ral del «curso académico y a la termi
nación de la que se hará «entrega da. 
los mencionados premios y  recompen
sas»

Los interesados ausentes o impedi
dos- de asistir se harán representar por. 
persona autorizada debidamente en' 
•documento donde el Juez municipal 
garantice la firma del ¡poderdante,

Madrid, 20 de Enero de 1932,—El 
Secretario perpetuo, Nicasio Mariscal 
y García,

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

RELEGACION BEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
EDICTO

Por el presente se llama y emplaza 
a B. Jasé -Hidalgo Martín, ex Oficial 
del Guerp-o . de Correos, en ignorada 
paradero, para que se presente en esta 
Delegación (Palacio de Comunicacio
nes), por sí o por representante debi
damente autorizado, a recoger y «con
testar, en el término de diez días, a 
contar del en que se inserte este- edic
to en los periódicos oficiales, el plie
go de los cargos que se le han formu
lado en el expediente de reintegro al 
Tesoro público, que se le instruye, de 
500 pesetas, por extravío de un píkV 
go de valores con declaración de taí 
cantidad impuesto en Barrera del Du
que, con el núm. 21 el 26 de Agos
to de 1911, para D. Antonio Renítez» 
en Castuera, advirtiéndole que, de n® 
verificarlo» se dará por contestado fy 
será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio a que hubiese lugar.

Madrid, 15 de Enero de 1932.—-El 
Delegado, Francisco Sicilia.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CASENOS

'CONSERVACION X  REPARACION DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
basta de las obras de reparación cújf 
¡riego superficial asfáltico en los 
metros 27 ial 34 de la carretera de P#  
ira al puerto de Pilleas a, provincia 
de Baleares»
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Esta Dirección general ha  ten ido a  

bien adjudicar definitivarae-nte el ser
v ic io  al mejor postor, Da Luis- Sánchez 
r'íde Oeaña, Te ciño de Barcelona, que se 
¡compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
ten el pliego.de condiciones parüeuía- 

"res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 107,700 pesetas, siendo 

'' el ¡presupuesto de contrata de pesetas 
liliíl.08-3,18, teniendo el adjudicatario 
I que otorgar la correspondiente eseri- 
;. tura de contraía ante- el Notario que 
i.¡designe el Decano del Colegio Nota- 
* rial de Madrid, dentro del plazo de 
"¡un raes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta' de la presente 
resolución,
1 Lo que ¡comunica a V, S. r na su co 
nocimiento y  electos, ¿la mi b 19 de 
Enero de 1932-.— El B i:e r yene-ral, 
ÍF. Bolados.
Señores. Ordenador de ii y  >»> d-e este 

'Ministerio, Jefe del Ñ u s c a d o  de 
Contabilidad, Ingeniero J e f © de 
Obras públicas de la provincia de 
.¡Baleares y adjudicatario, B, Luis 
.'Sánchez. de O cana, vecino de Bar
celona.

Visto el resultado obtenido en la su- 
¡nasia de las obras de reparación, de 
explanación y  irm e, can riego- 'a&lálíi- 
m  en los kilómetros 7, 1% 11 y  32 de 
la carretera de Palma- al puerto de 
Soler, provincia de Baleares,Esta Dirección general ha tenido a.

. bien 'adjudicar definitivamente el ser- 
y vicio al mejor ¡postor, Da Luis Sánchez 
* ele Gcaña, vecino de Barcelona, que se 
... compromete a ejecutarlo con sujeción 

;al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 122.700 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
144.371,60., teniendo el adjudicatario 
que otorgar la 'correspondiente -escri- 

' fura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de lav pu
blicación en 'la Gaceta de la presente 
¡resolución.

Lo que ¡comunico a V. S. para su co
nocimiento y  efectos, Madrid, 19 de 
Énero de 1932.— El Director general, 
íF. Bolaños,
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
¡Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Baleares y adjudicatario, D. Luis 
Sánchez de Oeaña, vecino de Bar
celona.

"Visto' el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación co »  
adoquinado de los kilómetros 1,701 al ¡ 
2 de la carretera de Salamanca al mué- * 
He de Fregeneda, provincia de Sala
manca,

Esta Dirección general ha tenido ¡a 
bien adjudicar -definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Muguiro y Com
pañía,- domiciliada en Bilbao, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
ai proyecto y en los plazos ¡designados 
ei\ e* Phego de condiciones ipartieula- 
j es y económicas de esta contrata por ■ 
a cantidad de 84.653,0-6 pesefaspsieix- 1

do el presupuesto de contraía de pe
setas 109.099, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura -de- contraía ¡ante el Notario que 
designe el Decano- del Colegio Notarial 
de Madrid ¡dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de. la publicación 
en la Gaceta de ¡la presente resolución.

Lo que comunico a Y, S. para su co
nocimiento y -efectos. Madrid, 19 de 
Enero de 1932.—-El Director general, 
F, Bolaños.
Señores Ordenador. de .Fagos de este 

Ministerio, Jefe .del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero-Jefe de-Obras 
públicas ■ de ía provincia áe Salaman
ca y  adjudicatario Muguiro y Com
pañía, domiciliada en. Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme con. riego- superfi
cial asfáltico en los kilómetros. 2~3,.859 
al 26, 36 y 37 de ía carretera -de Petra 
al puesto ‘do Pollensa. provincia 'de Ba
leares,

^Esta Dirección general'lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Luis Sánchez 
de 0-cai-a, m in o  d;e Barcelona, que se 
compromete a. -ejecútelo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas fe .e s ia  contrata por 
la cantidad de 82.700 pesetas,, siendo 
el presupuesto de .contrata, da #6,177,95 
pesetas, teniendo el adjudicatario- que 
otorgar la correspondiente escritura 
de- ¡contrata- ante eí Notario que designe- 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid ̂ dentro del plazo de un mes. a con
tar de la fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para -su co 
nocimiento y efectos, Madrid, 19 de 
Enero de 1932-—El Director general, 
F. Bolaños. '
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero-Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Balea
res y adjudicatario D. Luis Sánchez 
de Oeaña, vecino de Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la so- 
basta d e ja s  obras de reparación, de 
explanación .y firme con riego super
ficial asfáltico en los kilómetros 17 al 
23 de la carretera de Palma ai puerto 
de Andrailx, provincia de Baleares, 

yEsta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio -al^mejor postor, D. Luis Sánchez 
de, Oeaña, vecino de Barcelona, que se 
■edmpromete a. ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y,.en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 288.700 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
246.716,11, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante M Noínilo que 
designe el Decano del Cn i V Erial 
de Madrid, dentro del pl* o j  * mi mes, 
a contar de la fecha do la ̂ publicación, 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. psra su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de

Eneró' de 1932.-—El Director general,
F. Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de esfe 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
¡Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de Ja provincia cí.e 
Baleares y adjudicatario, D, Luis 
Sánchez de Oeaña, vecino de Bar
celona.

Visto el ¡resultado obtenido en la su
basta de las. obras de reparación con 
enladrillado ¡de los kilómetros 47, 43 
y 49- de la carretera de Sakmanca, a 
Cáceres, provincia de Salamanca,.

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el -ser
vicio al mejor postor, D. Ensebio Mon
tón Mateo, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones partícula- ■ 
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 222.780 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
229.809,54, teniendo el .adjttd:icafari© 
que otorgar la correspondiente escritu
ra de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar' de la fecha de- 3.a publicación 
en la Gaceta de la presente resolución,

Lo que comunico ¡a V. S, para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Enero de 1932.— El Director general,
F .
Señares' Ordenador de Fagos, de este 

Ministerio, . Jefe ¡del Megoeiado fe  
Contabilidad, Ingeniero-Jefe- de Obra* 
públicas de 1a- provincia ‘de Saloman*
ca y adjudicatario D. Ensebio Mon
tón Maleo, vecino de Madrid,

Visto -el resultado obtenido en la sin 
basta de las obras de reparación con 
enladrillado de los kilómetros 0 al 0,873 
d-e la carretera de la estación de Sala* 
manca a Sequeros, provincia de Sala
manca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D, Ensebio Montón 

'Mateo, vecino de Madrid, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos desi ánodos en 
el pliego de condicione” u t  mM1  ̂  ̂
económicas de esta c i d  * «, A L. ......o
tidad de 230,808 smn lo el p *
supuesto de contrata de 2*9.308,70 pese
tas, teniendo -el adjudicatario que otor
gar la corres'pondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar; 
de la fecha de la publicación en la , , 
G aceta de la presente resolución, í - 

Lo que comunico a V. S. para su c-o- , 
nocim iento y efectos. Madrid, 19 f e  ¡ - 
Enero de 1932.— El Director general,'1 
F. Bolaños. > i ■ . ,t.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado f e  
Contabilidad,- Ingeniero Jefe de Dfcras 
'VkiThliV'is de la provincia de Salainan- 
S  y a lb d id h r io  D. Ensebio Mon-órt 
Ííateo, vecino de Madrid.

Visto el resaltam "< >• • . • ■ ;‘y g \jg
basta' de las o..v.v.- A ; .k c ; : - ^ i  a ¡
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'adoquinado de los kilómetros 15121 al 
1,700 de 3a carretera ele Salamanca al 
muelle de Fregeneda, provincia de 
Salamanca,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Muguiro y Com
pañía, domiciliada en Bilbao, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
a i proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 191.880,28 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 247.268,40, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
•que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Enero de 1932.— El Director general, 
F. Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de este 

: . Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Salamanca y adjudicatario, Muguiro 
Compañía, domiciliada en Bilbao.

<

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y  firme con doble riego 
de betún asfáltico en los kilómetros 1 
!fi 7: 4 e  Jm carretera de Perales de Ta-

juña a Albares, provincia de Madrid, 
Esta Dirección general ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Uhagón y Com
pañía, domiciliada en4Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 135.725 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
136.413,,56, teniendo el adjudicatario 
qque otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga ceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Enero de 1932.— El Director general, 
F. Bolaños,
Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero-Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Madrid 
y  adjudicatario Uhagón y Compañía, 
dom iciliada en Madrid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y . COMERCIO

SUBSECRETARIA
lim o. Sr.: Vista la instancia presen

tada por D. Antonio Gómez Izquierdo, 
Oficial del Cuerpo Técnico de Admi
nistración civil de este Departamento,

solie liando tres meses de licencia par sí 
asuntos propios,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la expresada iicenóla por tres, 
■meses sin prórroga alguna y sin dere
cho al percibo de haberes, a contar de' 
esta fecha, con arreglo a 3o dispuesto 
en el artículo 33 del Reglamento de 7- 
de Septiembre de 1918.

De Orden comunicada lo digo a V, L 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 16 de Enero de 1932.— El Subse
cretario, Santiago Valiente.
Señor Jefe-de la Sección Central de 

este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Miguel Pulpón Martínez, 
Oficial de este Departamento, adscrito: 
al B isM to Forestal de Santander, soli
citando licencia por enfermedad, qué 
justifica con certificación facultativa' 
que acompaña, y visto asimismo eMn- 
forme favorable del Jefe del solici
tante,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido D ..M iguel Pulpón 
Martínez un mes de licencia por en
fermedad, con sueldo entero, -según de-' 
termina el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Orden comunicada lo digo a V..3L 
para su conocim iento y demás efectos* 
Madrid, 21 de Enero de 1932.— El Sub
secretario, Santiago Valiente.
Señor Jefe de la Sección 'Central >df 

este Ministerio.


